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460.01
":l,40

100,15
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C~JO SOBRE EL IDXTRANJl!lRO •

500
500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

>
t:l
~
O

~
t:J....
C':l

PARis, 8 Ja vista. choquo, 175.000·francos a ?1'
33,40 pesetas por 100 francos.

. "d
l'-ONORKH, ti In vista, chcqtl 6, 6.330 U.!·lO libras, ero:

a 41,34 pesotas UlIll. a"
N¡':W'YORK, a la vIsta, ehequEl, 10.000 dollllrs . ~

S,006 pCli6t!l8 uno.-l0.000 a 8.026. ~.

17·6·930
28-8-920
17·6·030
10 6-930
13·6·929

. PESETAS NOMINALES NEUOClADAS

1\ 4 por lOO perpetuo al contado............... MO. 000
, Idem lin corriente........... »i Idem lin pri"lxIHIO.............................. ))
j 4 por lOO amortizable........................ 23.000
'1 . I l'll 1':)'05 P?r 100 amortlzall e :.............. u _ ,iJ~'

i AcclOne~ del Banco de Espal1:l............ o.O.JO
1, Itlem del Banco Hiptltecario. 10.flOO
I
1

lcic:m de Ja Arrendataria de Tabacos... 17.000
~ Azuearera.-Prefcrentes _.••••• _ ~ .)
1: ldern..-Qrdinarias ilI oft 34.000-
11 Cédulas del flanco Hipote<:ario al S % 134,WO
ti 1Il... W. llJ 6 ~" .•-.....1.~........ !JO.OOU

92,;j'l

10113~1
101.30.
101.30

88,85
88,85
88.8"
88,85

92,50
92,50
92,50

1.

DItUDA rERAOVlAlUA

AYI>RflZABUl 5 oo. 100

1\.._•••• ....................... It••••• "' .

B..•••_ ".·••••, ......
~....~~.,~~r-- ...........

5 PO. 100 ..JrOR'UaABU

Serie F. de 50.000 pe!etas nominales.
» E. de 25.00fJ. •
• D. de 1:0\500" • »
" C, de 5.000 t. )
» B. de 2.500 t )
) A. d. 1jOO» ,

5 l'OR"'U)o AUO_t11AJ1L1

1..1S16M D. :917
r

~ene F. de 50.000 pesetas tlomlnalq, i
, E, de 25.000 '. • I
• D, de 12.500' I
.. C. de $.000.. ,.
• B. de 2.500 11 )

A, de sao· ~ ,

::iene
),

0/0

7245
72:45
7245 .
72:80
72.80
72,80
72.60
72,50

92,50
U2,OO
0.2,50
ll2150
~)2,5u

92,50

77,00
77,QO
71,00
77,00
77,00

83,90
83,90
84,2ó
85,50
86,95
86.25
87,50
87,50

.1
1:
1I

.1 1

[01,00 ~
10IJóll
lOUiO

80,70
89,10

. 89,60
Sll,OJ
8!I,OI)
-::n.OJ

Feehas

li·U,USO
18·(J·930
IS·tj-930
18·6-030
lS·6·930
18 ij·9::l0

J8·6.930
18.:6-9SO
19.::6·930
lS:&-930
18·ij·930
18-6·930
IS·6'·930
18l~9:ro

16·6,.930
13.6-930
16·Ml30
17·6-930
17-u-930

"·,j-U:'¡O
ltl ü·9::l0
li}·ij \Jao
lH.ü.uaol

.18 6·U30.
18 ij.u:wl

!
I

18'U'U30I
IS 6·930
J>l·¡¡·~;3(1

17·6·930
'18-6.930
18·ti-930
18·6.930
17-6-930
18·6-930
11·6.930
17-0-930

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 20 de Junio de 1930 l'··. ~

uitfttl~e.m~lo anterlor~ VALORES DEL ESTAD~ 1CAMBIOS D: HOY ·Ultlmo cambio anterior Va~rd~mlnat Des. CAMBIOS DE HOY ~
- 4 lOa JOO PUI'8TUO IMTUIO. VALORES DE SOCIEDADES cada liMo embolsad,. ..: S

(ti • Ago.w de IOI!;) 010 flechal . 01\: AccrOHlls Pc::tas ~o 010 ~
4' ,"INo. - - ~

Serie .F. de so.ooo ,.... nominale. 7270 18-6-930 59800 Banco de Espafia.....-................. liOO 5G7 00 ~
" E,. d. ll,5.000:» :» '72:70 18,6-930 406;00 BiUlCo. Hipo~~ario de ~paiia.... 600 466;00 e-
" D, «k l:z.sog *' "72,70 18-6-D30 442.00 Banco Espanol de Crédito......... 250 439,00 ~.
" e, de 5.000,. .. 72,10 10.6.9301 25.0,00 Banco Hispano-Americano.......... (iOO 90 po.
:» B.J de 2.500" ,. 72,U 18·6·930 229,00 'Compañia Arrend.· de 'Fatoac03 500 22'J,OO I
" A. do SOO" »72,10 18-{j·930 174,00 Altos Hornos de Vizcaya.......... 500 Z
" G de 1(1)" • 72,50 10.3.0301 161,00 Socied. Gral Azu.jPreferelltp.I... óOq,. ,.:.....
• R. de :lOa 11 • 72,50 18·6·930 73,25 carera Espafia.... 10rdinarias..... 600 73,50 ;~

18·lJ·930 1.078 Unión Espafiola de Expl03!1'<'S... 100 1.017 O
4 PO. 100 PU.PJ:l'UO IIXftUCla 17-6-930 504,00 Fer'roc;¡rrika M. Z. A.............. 475 . óOS.LO ~

BS'4MtillDlN. 28·5-929 523,50 ldem Norte de España " 475 1
Serie F de 2" 000 nAset DOmiDal 23·5·930 55,00 Banco Espafiol Rlo de la Plata. 500 pesos. I • h'

f ... ..~ u ea.. I Inferes ~nual" Es de 12.000 • *' 83,00 O1lf..IGAClON!.9. por 100
• D, de 6.tlOIJ. , 29.3-930 460 00 Bonos del Banoo de &paña..... 500
• C. de 4-000" # f' 1 85,75 17·ff·930 lJ3;50 Cédulas del Banco Hipote~ariO"'1 500 I 4
• D, de 2.000.. I . 1 86,00 17.6-930 1l11',20 fdem Id. [d............................... 500 O:
.. A, de 1.000 -- • I 17-6-9301 110,85, ldcm id. Id............................... 500 6
• G. de. 100.. .. 1i-6~930 99,75 ldero del Bant.'O de Crédito
.. H. de :100.. • Local .

4 POJt 100 olUO!t'l'JZAJIU 26·5·930 79,00 Sociedad Gral. Aroe ,. E~p,.~a ..
lO-B-93n QS.OO Se11f> A

Serie E, de 25.000 pc&etal.om;na1es,. 2·6·930 83",25 F. e M.' Z. A.. Va· ) B.
.. D, de J2.5OO" :1> 77,00 26·3·930 78.10 lladotid a Ariza....... • C.
• C. de S.()OO,. • 7'150 ]3-5 029 72,50 r." ~rle.
.. B, de a.soa. " " I ' .' 24-2·929 75,00 Idem Nort~ d~ Espa. 2." ~erie
• A.. de .... • 77,50 13·5·929 72,60 ña. Emisión l' de .lo· serie

13·¡j.929 72,60 Enero de (lj05·.. ' •••~ 4." l\p.ri~
28·5·925 64,00 S." serie

A~.,mtamietll(J de MrJdM
0060 ObligacIones 0 .

09;75 Expropiaciones del lnt(!rio"~"""
90,00 Empréstico" Villa Madrid" 191'"
90,00 I Idem Id. 1918 .
98.00 Cédulas del Ensanche ..

•
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JEF.UllRA. DE ,OBRAS PUBLICAS DE
uA'PnOVINCIA DE ZAMOBA

. CONSERVACIÓN' DE CARRE'I'ÉBAS

Hasla. las, trece, boras del día 5· de
Julio próximo se admitirán proposi
cio.nes enel.Registro de esta Jefatura
de Obras públicas y. en los de las_pro
vincias de SalamaBea. Orease,¡ LOO"
y Valladoüd.a hOO"as háhile$ de ofici
na. para optar a la subasta epn caráe..

. ter .urgente de pintado de uestramos
metálicos de de U08. 1540 y 15,;40 me~
tros d,(lluz ·del puente metálica sobre
el do.·Bsta. en }a. carretera de prímer
orden de Madríd·aLa Cornia~.en, et'
ta proyincia, cuyo presupuesto de·

ros de cada oficio y categoría· q{tci:¡..
yan de emplearse en las obtT:lS;) ;

(Fecha :r firma del proponente.)j
S-1:a;¡:, .

SUBASTAS licitadores y::>r si o representados por
apoderatlos con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
JU1S'TA AD!tINI8'l'RA'l'IVA DE más propuestas, se ye:dllcsrá en el

¡rDBRAS ,PUB,.LICAS D.E LAS PALMAS acto de la subasta licitación por pu-
• 1 11 d t ., , JEFAlTURA DE OBRAS PUBLlC.A.S DE: En la seSlOn celebrada por el Plcno Jas a a ana uran e-qumce ·minutos, L<\PROVINCIADE PONTEVEDlli\.

:'de esta Junta el día 11 de Junio de y de subsistir igualdad, se decidirá ¡ ,
(1930. se acordó, en cl,.ls() de las faculta- por sorteo la adjudicación de la con- ~' nEPARA1::WN DE CAR~um~~.\s '
;lJes que· le confiere· el articulO' 15- de! trata. H'2Ista 13s trece honts del, -rn-a4 de
i!l:eglamertto aprobado, por Real! decre- Las obras deherán quedar termina~ Julio próximo entrnnte se m~mitir.¡lll
,to-ley 'nÚInero 512 de 1} de Marzo de das en el plazo de seis meses, a par- en el Negociado de Reglsiro de e'ntra
¡1928, S3ClH' a subasta !as ooras,de rie. tir del día'en que eomiencen; y debe- da de esta Jefatura, y enlos(1e las
~gO SUPerficial de betún asfáltiCo para rim empezar dentro del término de provincias de La Cornña. Lugo: y

, i'P eonsepvación. del fume de lOs kiló- I treinta días naturales, a contar de:sde' Orense, n horas hábiles di:! oficina,
)Detros ~ al 28', inclnsive:s, de la ca-j el siguiente al de la publieadón en la PJ"oposicim¡es para optrir a la segun
t,rretera.: de segundo onlendc Eas Pal- GACETA DE :MA.DRTD de la adjudicación . da subasta urgente de las obr.:.as. de re-

, ',mas a ,A....et..... · nor A ' ca"" y ,i""~1·a. "'.n definitiva, . . d 1 ,. oC' . •
"'- .. y ~ "-1U." L dI" l' pnraClO!1, . e exp an3CW¡I:, y .u.rme, In-.

~a Isla, de GtSI\ Canal!ia,t!nyo. presll.- os gastos e os anunclOS en a '. cluso S91 empleo, en los kiióI~errüs2~'.'
Ipuesto< de. COflUaht.. es de pesetQse--' GACETA DEl\fAollIDcY Boleii:.!}.: :Oficial 'al'. 31'.dt}" .'la carretera de V'~mfus .ele

. !sentay ocho milcuutrocientns cua- de 13 'pro,inda; los de!"echos y s'Ilpli· N'arón a Fúlgoso, y 1 a16 de 1¡1 de Go
[renta y siete con'ochenta céntimos dos del Notario que inleryenga m la lada' ü: Betanzos, cuyo preSUptlesto .de··
i.(6&.:á4'i::,8&t,...y señalar el (iia.,21 de! subasta, y otorgamiento de la corrcs- contrata es de &:2.727,90 pesetas. sien. '
lpróximo mes <le Julio, a las once ~ pondieitte: escrituraJ~ I1eroás que sean:. d6 el pla;z;o de ejectición de seis me:~es,
~~a:mañana. para la celebración liedi- con:secuencra de la subasta. serán de 'y la' flanzs¡ provisional de 1';883 pe-
ch. ·a~o.' ,,- .. cutnro. ·del contratist:I.lsetus. . , ..,.. ~ _ . .

· .La sub~sta se celthraráen los té!:'.;. El oontratista..se obligan ejecutar 1 ..La subast.ase celehmr-:i el dw12
:hti~s preycnioos' en la msbmecció:lt' las obras 'en el p1a:l:o antes fijada, per~ 1 del n-f.et"ido mes de~ Julio, a bs onee
lOe 11 de Septiembre de 1886, ,,ellt Las sola tcndt:á dcr,edl.O a que :'e le :thO- lhor:a:s;·e.n ~s.fu.;J,ef~tur3,,sita 1111_}a (:~~.
,Pálmas7 . ante el :Sr. PI:csidentede' eslB . neen el presente año-

O
deo1G:;;O :fa O~:j :' tic de- Bemt() .!=OT,lia~ nume¡-o ?~, .

'J'i:m:ta, y eñ eLloc~ (le, la mismas Sima.: COrT@span..diEnte-a3.0n·. pesetaS:W¡¡·I' El 'P.i'oyecj:o•. ~l~~. de ..('t.ll~d¡c>(:n~:;,
lOO en la catle -de Bnrv:o Murfllo. níii'íle~. presupue5to. y ea...1931 la corres.po,n- mQd:e~:de rrr.opos!cron y dlSPOS1CW-

. ~ro 1:> en el cU~l sehalIan de rriaiJitreS'.; diente a las 38C:44..7,8tl pesefus t'cstan-\ u~1)ohre !rd'ctrma'dc su ptescntnc¡ón;.'
)0, para' ¡;.onoeimiento del públiOO'i. el'l mio:. !' estarilo de.In.'lnifie;sto en cstn·1efatl.rra'
·pl'oyecto .;de la ob~a; pliego de· eo¡;¡.. . Las Empresas. Com~~ñías °1_So,cic- .J ¡; err.•... el~e....gOciadó.,.• d~ COnst'i~":IS~f~ll_ y.'
'~diciones pa:rtit:ulares y cco:uóm:ic:B Y .dudes ~tári; obIi~das <ucurop umen- Re¡J:nmclOnde {::lK'1'eleras .lel HlfH,'>-:

~.'de......r:.s Aoc, nt",'" ~~e-.no-. a T_ '''''''-1 lO de los R~lcs decretos de' 1:?oclc Oc- , ~ " d J' .. h, ' , " . , 01'3$'

b
"'s'''::. u "" ..,.,..a ... ....,. ........ a__ tul)' re de 1923 v 24 de Diciemhrc 'de T·>eno. .ce ',o:UJ,:,n.-,-en lOS W,~3·Y" ,-.. ... . I lulliiles·~ oficina. . . .

, Se ad""";fi"';,.., proPO"':"l' --e,a' en e1 1~""" '.' deII!{¡s die-nosiciones llOsterio- L ' 'c' n"s s 1 -'"'~'~l"~" t',..... , .." ~.v " ... ,>< ,OS;> ~l' I . as l)roj>c~';,l. 10.'0 • e,;' "':'h,;u a';" ~

·Registro' deentra.-da de la aficiín4 Ati-- J Xet.asPaim.3.S~·ti tle Juni6d~ li1JÚ.- l en. ¡:ropels~1ia4o de: 1'I)'CS J>ffi;cills s.e·
::mánis:tratiYa de esta Jutrta,,en ,a~ 1io- ... ,. A_ li !sent.'l .céntiw.'O$, .de· sC'"ta'clase, o en·
; r:í;& hib-iles.. desde eLdía S'tgutentc al ·:t:1J'resid,ente, P" D., L de ~~:l~ OU-\ papel COnn1liCt)Il póliza de igü~J cla"'
· de Infecl'üt de la': publi~cíóndeces.le ne.-:-El Secretano-Cont:1dor, ,'ado de : se Jo' pr.edo, d.e5eJ::;hándos.e• .des~ liie-,
aHu.nci~ cm la GACETA DE, l\ÚDRID ~ B&--. .b Nuez. l' .go,.l8. qtre ,al abrirla no re~lllt.e con tai
letiaO{icial de estap:roYincla, hasta .. .... . . ' reqmsü(J' cu¡oplirlo, lo cual lleJ.·I'..r-..'i eon·
;las ~ti'eceJioras del dia ro de J.d.ib del '1 JIódd'O de· p;;.'Qposición~ , sigo,. el" gue una vez entregad~ In pl'Clr
,corriente' año. .....;, t . " '. . j llosiciúrr m 'Oñci:d. -eOltarg~d;b ;Oc re·
, Las·proposi(':iones se- p~1 Don ... , vecmo de ..., segun c~dula ¡cibirla,. :co· se· puetia· admitir }'.a en
:en pliegos cerrados, en papel sellado I personal de ....c~ase, número, .. , en- ningún momento el subsanar'!a' <mH;.

·'de :~,60 pesetas, o en papel común con I terudo del anuncIO publIcado en la ciencia Que en cuanto a suremtegro'
'póli-za de igual precio, con sujeción IGACETA DE ::\lADRlD con 'fecha ... de .:" tetJ:.;a. .
:.al adjunto modelo, y la cantidad quc último, y de. 1m; condiciones y reqUl- En la pronosición se llara constar 
:ha de consignarse previamente como sitos que se exigcn para la adjudica- 'por el licitarlor' que S~. compromete a"
'garantía para tomar .parte en la subas- I ción en púbU-ca subasta de ~!lS ob~as cumplir lo, di:;Ullcst.o en eIRenl de.
ita. ser.á de conformi<lad con lo :&5- 1 de l'iego;5upétiicial de betúu's.sf<i.ltIeo cretod~- , af$'.Miirzo de 1929 .Y. ~ar
lpiias:to. en eÍ Real dec.l'cto·ley de 2lrae' pan la consen'Jiciún .del fir:~'de 106 orden.: der. 2W:dH, ntismo nu;s•. · sobl)e-.
¡ Juli.Q.,d~ 1926, de dos mil. cinouen~a;; l. kilómetros 23 al 28, mclusIVes, de la contrataclon de obras y senacIOS pu~,"
¡ tres pesetas y cuarenta y tres centi- canelera de se~ndo- orden de Las bUcos, poniendo taxativamenfe ;Jo!,:
~mog (2.053,43), en metáliCo o en cree- 1 Palmas a Agaete~'por Arucas y Guía, jornales mínimos que ha de abonar
Itos 'de la Deuda pública. al tipo que les . en la Isla de Gr:in Canaria, prbvincia' a lbs ohr-eros. ..,....
;esté' asigaado por las respect~as dis- . de.Las Pa'tmas, se compromete a to~i.as Compañías: Empresas o Soeie
:posicionesYigentes; ñchien.dCi acom- • mar a.~ su cargo. la. ejecución de las\ dades proponentes estánobtigadas al
;pafiar,se ..a eada pliego, POl:" separado miJrmas, con esmcta sujeción a los; cumplimiento del Real decreto ~e ~2
y: en sobre abierto, el documeJIto. que exprésados re!l.uisitos Y condiciones. de Octubre de 1923: (GA.c;m'A. del ta.)

:acredite habcr realizado el depósito po~ hl canti~ de .... , '. Pontevedra, 17 de Jmno de 1930.-
del >modoque previene la referida . ' <,Aqai ls·proPQsición qt~e· se haga'Et.Ingeniero Jefe, Rami:co PaSGuaL
1Dslrucción,. . arlm.itienJla: o""!h~randoihsa y.ll~Dia.. ... s-t191

: .Iia :flaMa: definitiva que debed' de. 'mente, el tipo .tiJ,ad9; pero adV'l11i~.
:p.9sit3.r. el... adjudicatario será: Be pese- 1 do que será desechada toda prop. ,081
las, tres mil i::uan-ocieubls 'ftintidés; ~. ción en que lW se exprese deteJ:nUu.··
e o II t re i n t a y Q tl e v e e*utilllOS .~ damnl.e lacanti.dad .en pesetas y ~.
(3.422.,39), si no hay baja en la stibas- '. timo.s, escrita en letra,. por la~e -.se
la o ést3 no excede del S por 10Q Qf'l compromete eLpJroponente a la elecu-·
tipo de la misffi:.l, y si excediera de ción de las obras."asi como toda aque~
dicho. 5 .por 100, la. fianza definitiya lla en que se .aiiada 3lguna clá~u1a o
cons:stir.á en- el importe del 5 por100 se observen raspaduras o enmiendas.)
de la. cantidad que 'haya servida de J}e confQrmi-dad con el Real .(Iecr-e
tipo- de subasta, anmenbdo en la t .."l'- lo de 5 de- Ma;r:mde 1929, declara' que
cera parte de la diferencia entre el los jornales mínimos que percibirán
.mismo :r la baja ofrecida- Este .exceso ,poi' jornada. legal de trabaio y horas
saNee1 5 por 100 del tipo de sua.as· extraordinarias fos obreros quehay.an
la le será devuelto al contratista CUaIl- de emplear, enl:ls obras, son 10'5 si-

:doÍiaya ejecutado obra pOlO Y:1101: del guientes:... .
·2.5 por. 100 delJ)Tesupuesto. .. . (Aquí see!'pecifical'án los iorn~tes-

.Os. la suba~1a podrán concurrir los mínimo~ correspondientes a los obre·
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contrata asciende a 3.409,97 pesetas,
dehienu()· quedal'terminadas e!r el
plazo de seismel?ts~.a·contar de·la fe.-·
cha del comienzo· de las obJ":ts, sien
do ladfuwzaprovisio!lul' de'102~SO'1)e
setas.

La subasta se verjfic¡¡,rú en· la' Je-'
fa{ul'a de '0b~'~~ públicas de' Zanrorn.
el día- ro' de Julio próximo, a In5' diez.
horas. ¡

El' proyecro,pfiego de cO-:'1diC'iline-;,.
mod,e1o de, pt'oposicióny' dLeposieio
nes solke forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de úboras públicas y en
el Negooiado· d~ .Gonsenacion, Y' R~
paración de Glrrretel'as do! Ministerio
de Fomento. en los.días :lo" horas· llá~ .
hiles- de- ofiCina;

La, ;pr.oposición. par.a cada proKce
to, se presentará en papel" sellad"o de
3,60 pesetas, o en pa~' común con
póliz<i de igual" precio, dcseciíándóse,
desde luego, la. que al abrirla_na re$uk '
te con tal requisifo. cumplido, X(l.cua[
lleva consigo .elque una v.ezentrega
da la. propesición al Oficial enc~
do de, r-ecibida no se pu~da adin~.m~"
ya len ningún IJloment() el. sub~ar. II:h
deficiencia que en cuanto a su remo
tegro. tenga.

Bn salke .aprne, seacomp'añara eL
r-es~do que- lIC1"edite haltm' COD..t;
titaidér en la Caja generaL de'. DeRósi'
tdSRt fianza provisional de 102,3!J i l/e-
setas. -

El l!ciudol" aeompañará:, a su pro-
posicÍórr la relación' de' renumeraeio..
nes minimas en la forma: qu~ Se""de;--.
termína en el apartado al dd Real,
decreto-ley de. G. de l\farzo de t92!J I
(GACETA del 1)' y Real. orden de 26 '
de igual mes (GACETA. del' 27', y. en ef
p~go de condiCiones particulares y
ecrinómicas que ~an' de regir en h
contrata de esta obra. Una vez que
Sf:"a' adjudicado' el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se or·
dena en el aparatado', b)' de! mismo
Real decreto-Ie-y.

, Las> Empresas, Compañías-. Q- SoCie",
dades proponentes está:n obligad.·, al';
C'wnp~to del Real. decrelb de.e. M
de Dici.embre de, 1928, (GACETA> d~ di.a
sigaientet,!y demás disposiciooes.,

Zamora, 18 de Junio de 1930.-ill.
Ingeniero Jife, Eugeniú Alonso~

- ,s.-t~;

---~---

~os.DE:PmIO' P1GO'·

BA...1ItCÓDE ESPA"RA
SlUi'TIAOO'

lfalli6ndDse extravIado elresguaran
de &pó¡¡ífo transmisible, nÚInera,.
21.582-; de !}esetas nomi{Jales 5.000 en
D~ud.a consoHdad'a del Uruguay, expe
dido Ilnr csla. Sucursal en 3L 'fu: Julio.
det925' -a'favor deD~AntonioPascual'
Gallego, se anuncia: a:1 público para
<fue el que;· se crea con derecho a re
damar, lo verifique dentro del plazo
:le 'uu;m~, a contar desde' la· fecllade
! rt inserción de. este anuncit:ten Ya: Q6.-.,
CETA DE M&J>mo;. un diario de> lá Corte·
y otro de- esta: provincia.. según dalero:·
mina el·articulo' 41 del Reglamen!.o,vl;;.·
geiñfe¡ c1emte Banoo, ad,,;!rti-oodo que'
t~"eul'riEbdícl1o, plazo' sin reeJama....)
cUm.¡ de-'lellCero/se expedirá efeett63
pendiente'· dnpIi:cado ~ dlcbo' ¡g..
giúirdo--,., antltaItdO. eI:yrimitiv& Y'qnl'J'-' I

'dando -el Banco' exento de toda x:es
Donsabilidad.
- Santiago. 7 de Junio~ de 193ft-El
Secretario;,:'1. Fernánd'ez..

X-2:)2.!.

S.4NCO. DE.ESPAgA
VALENGlA·.~

Habiéndose ext'ra\'iado el resgnardo
de depósito· yoltrntal'io' transmisible
númer-o 113'.4.61, d'e- pesetas nominales
58¡O(JO· en O'bli~aciones del: F~rrocatril
d-el' Norte' de I::sp:aüa:al' 3 par'lOO; 4.
serie, constituidoerr esta Sucursal- el
dia 5 de Enero de1929~ a nombre de
doña Jlosefu J uiiu. Domenech, seanun·
cia al público para que el que se cr"ee.
'con d~recho a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de un mes, u cont..-lr
desde la. fecUa de la pnblicadón. de
este annncio. en' la. G....c:¡,:TAnE.. M.maro " I
primera- bscrcíon.· del, mismo "en el
_4' B' e, de Madrid, y El Jfercarrlil Va
lenciano, de V-aJencia, segúndeterrni.-,
na el articulo 41 del Regla.;liento vi•.
gente del B"r.flco de España,enten-I
diéndose que transcurI"ido dichopla
zo, sin reclarnació.ll alguIUl, esta Sucur
sal, expedirá- el corr-espondiente dupli- ,¡
cuda,. q~dantlo el Bancoe.~nto de
tada. r~sponsabilidad'l

,V.a1encia, 13 de,Junio de 1930.-El·1S~cre1ario, J. Alfar!).
X-2r,2~

&OCIY...D:aD. ESP.iüiOloA DEL YODO,
,Sociedad; anómm.a.

Con' arreglo '30 lo preceptuado en el
articulo 11 de los Egtatutos. se convo
ca'a Junta general extraordinaria para
el dla r de Junio, a las diez y media
de la ,mañana. en el dO,micil,,ioSo.cial" I
Barbie.ri, 1 duplicado, c~n objeto de
examinar la moción del Consejo de 1
Administración relativa a la marcha
social y, conveniencia de hacer públi
-cala suscripción' de acciones y deci.,.
dirsobrela modificación del p¿rrafo
segundo del articulo 3;<> de los Esta
tutos.

Para da!:' cumplimiento al artiCulo
12 de los mismos, las acciones •. par
tes beneficiarias podrán. depositarse
en- el domicilio social el día 28 del
corriente,. o. en cualquier estableci
miento de crédito, e~tregando el res
guando' de éstos en n~tras oficinas
hasfu. el siguiente dia. 29:' .

Madrid; 18 de Junio de 1930.-EI
Presidente, El Düque de AImodóvar
del' yalle. . X.-2535

LA. UNlON. CARBOI\'"ERA.. 'SOCIEDAD I
.ANO~"DIA INDUSTRIAL

La Uhión' Carbonera, S. A.. convo-l
ca a SllS accionistas a Junta general
ext1'aor.dinaria. que se celebrará en su
domicilio social, Abada, 2, primero, el
dia 22' de los corrientes, a las nueve
de la mañana. Si· no· concurre número
bastante de accionistas se celebrará a
la hora siguiente con el" número de
a:~istentes que ~ya.

Orden del. .dia.
Primero. Proyecto de bases para

constituir- la Asociación de P1!evisión
y Auxilio de los accionistas de la So
ciedad anónima "Unión Carbonera".

2," Designar la Comisión que ha
de ~tioDar la formaci6n, 00 la naeva

can.didntura de renova.ción de Canseo·
jetos que estalutariamenb: res corres··
pon.de c-esar en. la Sociedad.

l\Iadrid,. 20· de Junio· de. 1930.-E'"
Presidente"Ramón Rehaque.

X~2537

lLtiSTR'E' COLEGIO NOTARlAL DE
VALLADOLID'

Habicudo solicitado de este Deea'
nato· el No.1ario que fué de Saldaíia,
hoy de Bename.ii, D~ José Garci~
Frias, la devolución de la difel'en.ci&
resull:.ante de la fianza que lielle cons'
tituída para garantir. eLejercicio de su
cargo, se hace público para q:ue den·
tro" del plazo; de un mes. contadQ, .des·
de, 13. inserción del presente en la
GACET,'\;, DE MAD.RID, quien tenga que
deducir alguna reclamación· eODtra
tal fianza, la formule en dicho· pla~o

ant'::'la Junta diI'~ctiva de este Ilustre
Colegio, Now.rial.

Se hace constar que las Notari~
servidas son: Nofuentcs (Burgos) y
Saldañ..'t (Pulencia).

\ialIadolid.21 de,May.o de 1930.-m
Decano,. Luis Ruiz de Huidotro.
, . X-25iO.

rm~.\:L COMPA~IA ASTURIA...L'A. DE
:MINAS

Esta Compañia, en:cmnplimiento de
lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones otur.gadael lli
úe Fek-ero· 'tle 1926, ha acordado Que
el' lO· de Julio próximo se celebre ei
sortel) para, amortizar 610 titulos del
6pol' 1'00, emisión 16 de Febrero de
1926,

El sorteo tendrá lugar públieament...
en tas oficinas de l:f·R-eal Compaf¡ü~

Asturiana de Minas, plaza de Españfl<
número 1, ~. se re-alizará por lac.:xtrac
ción de 61· bolas, o s-ea por seriec'"ttt
10 titulos.

El pago de obligaciones amortiza·
d..'lS se -efectuará err el Banco Urquijo
de l'í~r:id, a partir dei 15 de Julio, a
razón~O pesetns cada una, dedu·
ciendo los impuestos cstablcc-iclos POI'
el Estado y mediante' facturas que S~
facilHarilTI ·en e}. .pl"ecitad(\· Banco.
. Las obligaciones deberán llev~r ad
heridos todos los cnpones, desde el
número 10 .al 53 inclusive.

l\ladrid. 20 de Junio de t9EO;'-l\b·
nuel Murtinez ,>\ngel.

JUZ'iTA' DE OBRAS DEL PUERTO D.R-
CARTAGENA

. En cumplimiento de aClterdo de ilf
Comisión Permanente de ~sta Junt::
se abre <:oncurso para la pro,isi:Jn IIr
una plaza de Ayudante de Obras pú
blicas' afecto a la Dirección f:~CUlt.ilH·

va de la. Junhl, dotada con el sllehlr.
anual d~ 5.00~pesetas y gratificaciólí
de 4.000 pesetas y sus trabajos los pn~

}.lios de la profe~ón, .a. las inmedj{¡~[~¡,
ordenes de la DIreccIOn, i1 la que n:
de ~sta.r afecto', y quedando sujeto el!
general en sus relaciones hIrídica-pT"o"
fesionales aclÍva5 y pasiv~s tl 1::5 Le
3'es, Reglamentos y db;poslcíones d<
la SuperioI'idad; sieudo ('1 nombra
miento que recaign eonfimmdQ pn·
la Dirección s('neraI de O:mls pú:c¡'.
cas sí -es a fa~or de .'\:rudan~.... P(""';':
neciente al Esc:lbfón' del Cm:Tpo, 7: ;~.;

por el contrario, el n-ombramií."n"o fÚe:
se a fayor ~~ante qm tolla','¡¡l ;¡i.



~\nexounico.-Página 532 21 Junio 1930 ·Gaceta de ~Iadrid.-·Núin. 172

X-2521

COMPAÑIA DE FERROCARRILES
y TRA.WIAS

CÓMPA~IAAUXILIAR DE FERROCA
RRILES

86.050,21

TotaL 2.194.H13,57

17.289,G3
40.881,¡~9

13.433,135

.(.998,07

·Pesetas.

1.500.000,00

186.500.00
15.962,16

186.643,34

61.981,64

24.068,63

ACTIVO

PASIVO
Cr..pital: 3.000 acciones d~

.500 pesetas .
Obligaciones hipotecarias:

373 de 500 pesetas ..
Impuestos para el Tesoro.
Cuentas acreedoras ..
Cüpones vencidos:
Acciones 5()O,44
Obligaciones 4.497,63

El Director Gerente, Julio Fournier.
Visto bueno: El Presidente del Consejo
de Administradón, Francisco Pans J
PIa. X-2538

Dicho pag~ se efectuará en los si.·
guil'nt~s estanlecimientos:

:Madrid, Banco Urquijo.
Bilbao, Banco Urquijo Vascong-?í:'.l.
San Sebastián, Banco Urquijo de

GuipÚ~coa. .
Barcelona. Banco Urquijo Cat:3lún.
Gijón, Banco Minero Industrial de

Asturias.
Bilbao. 20 de Junio de 1930.-a

Consejo de Administración.
. X--2521

Acreedores por valores de-
positados 300.000,00

TotaL... 2.i94.103,57

BE....SAIN (Gl;JPÜZCOA)

El C()osejo de Administración de
~sta.Sociedad ha acordado que a par·
tir del día 1 de Ju!iopróximo se sa·
tisfagan los cupones ntUn~ros 27 (vein~
tisiete) y 11 (once) de los honos 6 por
tOO, emisión de 1de Abril de 1917 y
26 de Abril de 1925, respectivamente.

El ímpQ.tte líquido Il. percibir por
cada uno de·· dichos cupones >ser-.i de 
pesetas 13,901, deducidos ya todos los
impuest~s c,prrespondicnt!.'s.

Línea de Mollet a Caldas de Montlm~"

.Balance en 31 de Diciembre de 192;).

Costo de la linea de llc>llel
a Caldas, con sus exis
tencias en los servicios y
talleres : -1.545.667,U5

Valores en Cartera..... 188.601,31)
Materiales, útiles y demás

existentes en los almace-
nes .

Metálico de la Compañía en
Caja y Bancos .

Cuenta::; deudoras .
Gnstos de instalación y

ajuar 2.179,72
Valores en depósito ,. ...•• 300.000,00
Insuficiencias:..
Del ejercicio de

1927 .
Del p r e s e n t ti! .

ejercicio .

sobre el particular puedan presentar- I
se, dentro del .plazo dedos meses, y
con el fin además de que, llegando a
conocimiento de la persona que lo hu·
hiere encontrado, se-sir\-"a presentarlo
en el Negociado de dicha Caja Sucur
sal de la Intervención de Hacienda de
-esta provincia, dentro del referido pla- 1
zo, a contar desde el·siguiente dí2 al
en que aparezca inserto el presente
anuncio en la GACETA DE MADRID, ]lUes
de lo contrario quedará nulo el referi
do resguardo y sin ningún ·...alor ni
efecto, expidiéndose. P9r tanto] el co
rrespondiente duplicado.

Sevilla. 9 de Junio de 1930.-EI De
legado de Hacienda, ~ianuel de
Mipbeo.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA OH. J
CIAL DE COMERCIO DE BARCELONA
Y DE SU COLEGIO DE AGENTES DE (

CAl1BIO y BOLSA

A-DMIlirÓX DE YALORES .... LA COXTR.\TA·
crÓN" OFICIAL

. Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada a)'er, acordó, de conformidad
ean las disposiciones yjgentes, decla:'
rar negociabl~s, admit:r a contraia·
ción pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa lo,; siguien
tes valores:

Productos Pirelli, Sociedad Anóni
ma.-la.OOO obligaciones con destino
a retirar de la circulación por canje
voluntario o por amortización las
10.000 obligaciones que restaban de la
emisión de 1923. Dichas obligaciones
son al portador de a 500 pesetas no
minales,al 5 por 100 anual, libre de
impuestos presentes y futuros. amorti
zables en 34 plazos anuales a partir
de 1930, numeradas del 1 al 10.000 y
fechadas en Barceloila a 28 de Junio
de 1928.

Unión Industrial Algodonera, S. A...:.....
10.829 ,acciones preferentes y 35.12-1:
acciones ordinarias. todas ellas al por
tador y de 500 pesetas nominales cada
una, totalmente liberadas, ~on nume
ración correlativa comprendida entre
el 1 y el 20.000 para las acciones pre
ferentes y entre el 1 y el 50.000 para
las acciones ordinarias, y están fecha
das en Barcelona a 7 de Octubre de
1929. y 20.000 obligaciones al porta·
dar de a 500 pesetas nominales. al 6
por 100 anllal, libre de impuestos pre
sentes, amortizaMes en 28 plazos anua
les desde 1932,·llevan numeración co·
rrelativa compre.dida entre el 1 y el
30.000 y están fechadas en Barcelona
a 24 de Octu1>r"" ~ 1929.

Lo que se hace públict> para general
conocimiento.

Bolsa Oficial de ·Comercio de Barce·
lona, 17 de Junio de 1930.-El Secre
tario. l. Maristany Rosés.-El Vicepre
sidente, Eduardo Cabot.

X-2522

SOCIEDAD ESPAROLA
DE CONSTRUCClO~""ES METALICAS

Desde el dia 1." de Julio próximo se
pagaran los intereses de las obligacio~

nes que t!ene esta Sociedad en circu
laeión, contra cupón número 44 del
4 ~-f: ]lor 100 y cupón número SC del
6 por 100, deduciéndose la parte que
corresponde por los impuestos vi· t
gentes.

:SOCIEDAD MINERA "SIERRA DEL
MOCHUELO"

Se convoca a Junta gcnerlll ordina
ria de señores accionistas para el día
28 _de Junio actual, a las doce de la
mañana, en el domieilio social. Orden
del· día: Lectura '7 aprobación de la
]\Iemoria y cuentas del ejercicio de
1929, descargo al Consejo de Adminis
tración por su gestión y renO\l3CWn
parcial del mismo.
. Madrid, 18 de Junio de 1930.-EI

Consejo de Administración..
X-2¡;20

lNTERESl-;S DE OBLIGAClO::'-i""ES

DCl;de el día 1 de Julio próxi:no y
mediante la entrega del cupón núme
rO 9, se pagarán los intereses semes·
trales, a razón de 4 ]h por 100 anual,
Ebl;es de impuestos, de las obligado-
nes que esta Sociedad liene en circu
lación, en cualquiera de los siguientes
nancos y sus Sucurl;alcs: de Vizc.lya.
Hispano 2\mericano y Español de
Crédito.

:\-fadrid. 20 de Junio de 1930.-El
lecr¡;tarió gelleral, E. de Usaola.

X-::~8

. Jmbiese ingresado en el Escalafón,
<:U.a.ndo esto suceda, igualmente será
confirmado por ·la nombrada Direc
ción, todo a los efectos oportunos.
_ Las instanciasse presentarán en tér
ilüno de treinta días, contados del si
guienh: al en que esta con_oc:üoda
aparezca.en la GACETA DE MADR.ID, di
rigidas al Excmo. Sr. Presidente de la
Junta-Secretaría de la misma-en
los diasy horas h:",hiles, haciendo
constar siempr.e .eCZld, domicilio,

- tiempo de ejercicio en la profesión,
cargos y trabajos desempeñados y mé
ritos con'fraídos, acompañando sus tÍ
tulos respectivos O testimonio feha·
ciente de ellos, cédula personal y de
P..I{\S documentos que justifiquen las
circimstancias del concursante y cuan':'
!n;> informes, testimonios y certifica~

_ dos posean de l<ls servicios que ha-·
Y~lriprestado. . _

El elegido deberá tomar posesión
de su cargo en el plazo máximo de
treinta días, contados a partir del si
gUiente de la fecha en que le sea co
municado su nombramiento.

C3rt3gena, 5 de Junio de 1930.-EI
Secretario-Contador, José :M. Sanz Jo-
v~.-El Presidente, Juan Antonio
&MIez.

SOCIEDAD ELECTRA: DEL LIM..o\.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
I'ROVINCIA DE S:MVILLA

El Ayuntaruiento de Villamanrique
nlánifiesta habérsele extraviado ell"es
guardo de un depósito de 6.000 pese
tas en metálico, de su propiedad, que
C-OllstitU3-'Ó en la Caja Sucursal de esta
provincia el día ~6 de Julio de 1928,
C1Jncept.o "Necesarío sin interés", y
~ajoi-os números 104 de~entrada y 487
de. RI;gistro; como garantia pnra cc
ópcr~r a la construcción de Escuelas
unitari<ls cnVillamanrique de la Coh-
fk':a. _

Lo qnc se anuncia en este pC¡'iúdico
>lki:¡l jl:lnt oír lns rcdamaciones que

X-2:i13
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VASCO-ANDALUZ.A. DE MINA!', S. A.

SAN SEBASTIÁN

Balance-lnuentario.

COMPA.~IA GENER.AL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

En el sorteo para la ~ortización de
140 obligaciones hipotecarias Villaluen
ga 6 por 100 de esta Sociedad, verifica
do en el día de hoy, con intervención
del Notario de esta ciudad D. Manuel
Borrás y de Palau, han resultado amor
tizadas las obligaciones siguientes':

15.000,00

166.667,00

X-2519 .

5.181.667,00

61.347,02'

38/.614,1Il

404.761,00

499.90t!.'!7
.......

566.600,8;'

GOO.OOO,OO

.:.

;; ... ld,;,;)

301.!ri2,tt;¡

186.600,00

13.445,40

32.216,70

5.181.667,06

5.000.000,00

Salvó CiTor u omisiLlI!,
San Sebastián, 31 de Di('icmbre 192~
Aprobado por la Junta gcncml de a~-

ciQnistas.-El Pres;dente, el ~Iarq,¡:;;:!

de Almodó\',ar del Valle.

Nominales:
Depósitos de Consejeros... HlO.OOO,OO

Total.... _............. 5.281.6ü7,Of

P4SIVO
C"pital:
Nominal de ;;0.000 acciones
Obligaciones a pagar:
Según escritura .

.Cuentas diversas:
SuIdos a¡;reeciore~ ~ .

Pesetas.

Nominales:
Depósitos necesarios (Con-

sejeros} _........... 100.000,O{}

TotaL................ 5.281.667,00

Idem de 12.289
acciones dis-
p.Jnibles ....• 1.228}IOO,OO

. - 1.628.900,()
Material e· instalaCiones

(M: Córdoba):
Valor de l2.s mismas s/in·

ventario :... 126.256,1~

Trabaios de preparación
. (M.o Córdo1)a):
Por lo satisf(~cho por este . ,

concepto 114.097,2t.
Instalaciones Mondragón

. (T. Lvdro.): .
Valor efe las mismas s/in-

ventario .
Minas "San Antonio", "Ve

rano" y "Demasía":
Aportación según contrato.
Minas grupo "Nuevo Cala-

món":
Aportaciones s/cont!·ato....
Minas, grupo "Tesoro":
Aportación según escritura
Minas grupo "Ingcrtal":
Aportaciones s/contrato....
l\1inas de cinc de Mondra-

gón:
Adquisición s/cscritura......
Adquisiciones nuevas (AI~

modóvar·Posadas) :
Desembolsado por gastos

de dichas concesiones y
su titulación .

Gastos de primer estableci-
miento:

Saldo de esta cuenta .
Gastos de emisión:
Comisiones s/contratos......
Mobiliario y efectos:,
Muebles y efectos dc oficina
Pérdidas y Ganancias:
Saldo de esta cuenta .

1,

33.0!'¡.34

21.!ii.:'.OO

20.100;15

140.767,11

• 29.250,00

Pesetas.

7.101 a 7.110
7.2i1 a 7.280
7.501 a 7.510
7.711 a 7.720
9.9U a 9.950

10.361 a 10.370
11..321 a 11.330

ACTIVO

281 a 290
1.371 ~t;380
1.821 a 1.830
2.151 a 2.160
3.501 a 3.510

• 5.141 a 5.150
6.561 a 6.570

Caja y Bancos:
Efectivo disponihlc......_ ••
Accionistas:
Dividendos a recibir .
AÍiHcipos re'integrables;
Según contratos .
?tJine~ales en almacén Pa··

saj~s:

Existencias ~/j¡wentario., ..
Minerales de cine: Jan.

dero:
Exislent'ias s/invental'io....

A 'partir del día 1.° de Julio próximo
tendrá lugar en ks oficinas de la Socie~

dad an.ónima Arnús¡iarí el pago del ca
pital de dichas obligaciones, a razón de
500 pesetas cada una, deducidos los im
puestos del Tesoro.

Asimismo, 'a partir de la indicada fe~

eha de 1.° de Julio próximo, se procede
rá al pago del cupón número 18 de las'
mencionadas obligaciones hipotecarias
Villaluenga 6 por 100 en las citadas ofi
cinas de la Sociedad anónima Arnús
Gan, donde se facilitarán las oportunas
facturas. El importe líquido de dicho
cupón es de. pesetas 7,39.

Barcelona, 18 de Junio de 1930.-El
Secretario general.-E. Moliné.

X-2536

En Valladolid, León, San Sebastián y
Zaragoza, en las oficinas de Caja q;'e
la Compañia tiene instaladas en· s,:,;
respectivas estaciones.

En las Sucursales, Agencias y Corres
ponsales de los Bancos Español de Cré
dito, de Vizcaya, de Bilbao y Urquijo,
en todos los Jugares no expresados, y
por todas las Sucursales del Banco de
España; y

En Francia, conforme a los anuncios
que allí se publiquen. . •

Madrid, 17 de Junio de 1930.-El Se
.cretario general de la Compañía, Ventu-
ra González. X-2478

13.291 a 13.300
16.811 a 16.820
16.961 a 16.970
19.681 a 19.690
20.961 a 20.970
26.401 a 26.410
28.251 a 28.254

2.961 oa 2.970
4.881
4.883 a 4.890
4.901
6.511 a 6.520
8.091 a, 8.100

10.011 a 10,020
12.721 a 12.730

De eonfonnidadcon lo establecido, no
serán reembolsadas' las comprendidas
en la relación anterior que !lO tengan '1\
cajetín dc garantía de la Compañía del
Norte, y del r'eémholso se deducirán los
impuestos correspondientes.

Los pagos se efectu2rán a partir de
1." de. Julio próximo, en los puntos que
S~, expresan a continuación:

En Madrid, en el Banéo dc España y
en las oficinas .de Títulos quc la Com
pañía tiene in-5!~das e/1 su eslación de
Príncipe Pío, y eil: el Palacio dc la Bol·
~a, Antonio' :\ImH"a. número 1.

En B~t1:celon3,cn la oficina de Tíllllos,
in~talada en!2 estación del NO!'te. Cuentas diversas:
• Ea Valencia, en la.?ficina de Tí!ll!GS, Saldos O-:uuores .
lJj"~;:: Inda en ~" !'sfaclon. I

Ell Bi~haQ, cl!·ci Ennco de mllJ:.lO. . Ac:cilJn~sc:n C.1.rtcra:
E:l Santandcl', e:l el ga:1i'c ~J~;Tan:H XOh:iE"¡l deI4.(}liO ;l.('eioncs

y {o': l;:~ i;~'"(~' ('~~, ":~.'~:: t t~ 1~ (l--':'r.. :'~·ir"·~,ci ..·: ~.~ ~~~~:1. ;:üO"OO:)JtO

COMPA..iií'IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

En el sorteo para amortización de
obligaciones de esta Compañía corres-'
pondiente al vencimiento de 1.0 de Julio
próximo, celebrado el día 15 del actual
ante el Notario del Ilustre Colegio de
esta Corte D. Luis Sierra y Bermejo,
han resultado amortizadas las siguien
tes:

BANCO DE CUENCA

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistrª-tión se convoca a los señores
accio'Hstas de este Banco a Junta ge
:nEra} extraordinarja, que se celebrará
en su domicilio social, calle del Quin
ce de Julio 12 y 14, a las cinco de la
tarde, -el 3 de Julio próximo, con ob·
jeto de tratar de '1a disolución de la
Sociedad.

Los señores accio:listas que estando
~n posesión de Cinco o más acciones
aspiren a toma.r parte en las delibera~

ciones de la Junta, depositarán los co·
rrespondientes extractos de inscrip
ción' en la Secretaría de la Sociedad,
dos días antes, como mínimurq., al se·.
iialado para su celebración, conforme
a 10 dispuesto en el artículo 46 de los
Estatutos.

Cuenca, 18 de Junio de 1930.-El
Secretario del Consejo, Pedro M. Moya.

X-2532

Línea de "Valencia a Utie!.

124 obligaciones de primera hipoteca
de interés fijo, nú.meros:

'El p:l¡:!O,de estos cupones se efectua~
r:í: en :\I:rdrid, en el Banco Urquijo;
f:f; Barce1ona, en el Banco L'rquijo Ca
tali:n; en San Sebastián, en el Banco

• l!rquijo de Guipúzcoa; en Bilbao, en
0('1 Banco L'rquij(; "ascongado, y en
Beasain, en la Caja' de la Compañía
(Fabrica de Vagones).

Beasain, 20 de Junio de 1930.-El
Pr-esidente del Consejo de Administra
-eión, :\íarqués de Arnurrio.

X--2528



L~exo unico.-Pági,n~ 534. 21 IunIo 1930,

veinte 'días y sin sujeción a Upo,.in ¡fOrID('::I. la ley de 26 de Julio de 11122,
signfunte' ftilca': ·sOÓl"e-'sas¡rension'/k P'a1)OS' del comel'~

Heredad situdil:.en eil térnriftOl'dleFcia:D.t'e,;Q'e' estit· pi~I..D. Rantiro eluri
puetl()& doí"'M~ lhmimlina6. "V'Asar ...~~ M$siurés~ ·representrrdi:r. por ;;-l

(En liquidación.)' Serra", compuestac rile'~'lm' erl.!fi.~>fmi" PF8e1n'ad6r-' l!>. Juan- d'e- lif: Puente, h~
~Q, hahiéndasC' reunidtr suflMéTIfe I1l1HI:IJl de· plantad:mjq;,:. ¡JriJroilJut y. nnaeoTlfado- COJ1.wear a' fu~.l'hnb' ~naaf' "

número d:e- acciones para ~elebrar dtlSVa~ fer.r.a:'las. YJg:ditÍ'lÍD.s,~ qtre' {'.OH:· de: ac-ree".fures- !\tIe dirtermi'mr el' ax-
Junta generale:str.a<mdi.amriw>de "~ciDio- sus- paMs-- llUUpw mulo· suprime de.: tíctrlo"lS' de dicha, ley, 1mbi-enduse sc:
nistas, convocada para; el dm. &. del oeho:'ár.ea's': y"1I6...·c'u:llimx2s;' otI't)'¡jJm~ fia!a.do. COD tal fu ras ftes; Y' médIs: de'
mes corriente,. la Comisión Liquidada.. · XOJY poopibg.denwR',casa-. de< lal;lIWzn,'~ la- tarde del ám 30; d-e A;gos1b' pró:¡;¡i¡rroo;
ra.. haeiendo USI} de las faeuIt.a.lies. cp:te ester<:clero, pajary un gran al!ibe.;..e:o:n.: eII" la'- &ah audieIl'Ch de e'5fe .l'ozgrrdo:, .
le coneed'en los artfculos 35 y 37 de slJSl.tiel'il:as'an~, Y' uglevadas,..]Jnr!lesito.en,eI piso'I~reerO'·de1edificio·u'C
los Estatutoo" corrvoca a-Junfu general"' . huerto,. part.~ VIlla Y'pm:te;n\f1~'; 00, la Audrencia provincial, calle de 'Ma
extraordinaria. en se....ut1'dl:l· COlW'Ocafu- saperiZ:tIe..Slet~ h~as;;. 51 .a"WS'" Y ría Muñoz, y sucesivos- hábiles, en su
ria,- que se c611!;brMI:i ell Ulartes 8! cl.e· :54;~e.eufiu~·~ oo~ em:jlDl~-,am'~ \:aso rreces3rios para su continuación,
;JuJíO!J).náximo,en. el.(\omicilio, so.tria:t, b[1s; super.fi';.lcs .la .~e SIete. ~etálll!'a;,.· para CUYl1;'J'un:lb..se acDllIio,cilar a tos
(calle de Yillalar,. nÚiller(¡) 1" alas doce '62 areas.y ,O centiár~ ~qUlvalentesacreedores en la forma determinada
de la mañailu, para someter a.su. eU~~ a 15 mOJadas, nueve mundmas ~- 1.800 p~l'at 1~ Y qne+iliCl\nOOn~rocia
meny aprobación 'los mismos·,3.S".ln- palmos. cllad&ado". i.gua~la, Ulcua~ s8' ptlbticase~ adtma6l,; púPnledi.. d;eJ,t
los que cQ..llstitl!y.eron.eF objetG' de· la' teras, Dl1eve, cUD..i:anes-y,t:JlOa: !*llm.os pR8eWk" edtct~~ qtle' Sfr' fl8~u:-á" ·eBl·io'S',·
primera- convocatoria.: . . cuadrados; y linda: por Orlent¿, par- esfiaElOsc·pel' Juzgadw Y' seiHt~·ett'

A) Las cuenlas -y.liqwdación. ~- te:,C()Il, D~ A.W.'O.nia· BOllI:eY" p~-te. Q.OD. hr G~TA.¡OO~ l\TADRIDIY Bel!et!l;t:t!Nieii1!l':
~tiva de sus contr.at.o...con-la.Cemg,a- tiarras- de:caB4",Bagudt:17· Dante, cxm"te-: de l'f"'uocaJ:ja, D:a~ienli&.st. a- ffi.•. vez' 8<1'-·

;ií.a de. E:q¡lotación de lOs .feITocarri~ rI:eIlD.de. la,.mi.s~ }mQcerl.~ leg_ti,· bel'~' <!llm :Q01".' eF adtti':,u'Í$,llG~~e¡' d'Ía<
leS' de M'ádrid' a Cá'c-eres y POrtttga'l' y' a D,.¡.F.eIlllando.Eabr:a,y Ru~;.,PQl·M:er' señalado' pMa¡ IR e-el~Draei&~ ~ ,'liIl;
ael Oeste de ESpai'ia;. dándnl9B por.-diadia,o nRl'te ~ teuews..,~, oasa.~ 1unta, se tendrá a disposicióIr ~;I~S',
extinguidos romo C()nS€CLlencj~ del Sall~ pam.e,c~n.,tel'renOíJ., de, ca5&(".,.a1.... a6I'eecibreS'o' d'e-'gm>~~ept'esei:It!lR4eS~ el
Real, dec.ueto-ley de, 8, a2 Septierahx.e. deró; p{ffi. Pomente;., con. tier..ras.' oo.~.. infbrme- de' los lnfeTvenful"eoS,"fá--- ma<- .
de 1928. . . . sa Calderó y parte con fa riera :le Ale~ cmn .dleP' a~ñ'Vo' ''Y' déil¡msiVoi Ifu·~fi!...

B), El balance' (re' Uquid:xció'Jtl91· 31~ Ha, )t: por ei; Nfll:t'e, con ttin:xas ,dticasa - moci~, ef' lia!l:.ureo, la' relilciOn:. d~' lbs
de UimñiBbre-,·tm 1929'y.el>. estádD' del Bogu:e~ Cwya demás am:rrlful. .delsc:dp- ~rédifus' q.¡re' tiener· d~réefi&d'e"=1&~
;ituación al 31 de, ~r.zQ:de. 1930;,:Y . ción;.asi'\cOJoodá de la finca. d"& q¡m. se tencÍw' a: ql1'e alUdclr'lOs' artfeut\J'S ·t!9,
_C~: :Par:a qu_e de;hbery y acuerde so- segregó: y ¡k¡ una mina 1.mrm: la. 11u::l:a Y 2'.! d"IMl"ftad!i l:éT; ·1:rjI'N)'Posici.&1'
br~ la- renunC18 de· crerlfto.l- r;t..' qtIe·SQ' 1l alnorlirami!en.lo de agna:~.s.~~á· dl':'c:JlI\ren;'O·pn~se'!Jtatf~P{)r" el' deu.db;r";
r-efiere e~ ~ea1.deeretGde-y,dcc.?1. d,e ncas-qü.e- forma.' parte dll: dit:ha.drere- suspen'So-, a fin'd'~ qne puedári'-ol:lJener..
Dctubre ~ltimo, _ ". dad"co:nstro e::rte:l1samente- !ie;¡cri:tr. eP las copias.p Dotas que.estimen·oP'O.t"~
Sea4v~rte a l?s s~.uoresacc_.i:OnlSt~s la escritura de' hipoteca base de dicho tun3s,..pudlend,~l08aeI:eerlb~Y'}6S.

que, de cc:nfornndad con 10 d'1s~mK'o' proceufinientb¡Vararoogdiebli fiuc:l, ~l1teryent'ore!9-' ImpUgnar roo credifuS'
en los arltcul()S'~Y; 3l7.~1iC"·hGE9ttIw... en' la' e,,-pl"tmidiF escrituraieilt 1<:1., c:ü:iti""· rnclni1fus per el suspenso en Stl rela
los, la, ~llnt.a dehbellar,á· so~!'e,Jo.s.e»- -da([: <!e'·201hOO()) pes$l:s:.. .'. ción, ;\~í como pe,dit-Ia irrclllsió~.o
lre:::n.o.S.' .1.ndl.cooos,.en .la,; p.l'liUe,r-.a.' .00ll!._.7' . . El' rema-re. rend'lit.'dusa. It'" e.ro el;.ln.m...'.¡,ex.c.luslOn..... de.. c.te.'ditos en la, re1aClOn
mcatona, ~' _los, ~cuem:fus, scr.~;.\'áli:'" dc-es~·Juz;gndos. sito,enr el~ p8Ü'eio. <le: p~. lOlt'~ üe0'eIl' der.~fu:t'de'·ab~tJm-
dos cu~lq~lIe. a qcle fuere. d· llLlfUer-9 Justicia {ala derecha~ AlOa-·· dli S'aw ClOno y. les (fn'e IIrenm'Onn eF al'ti'etrlb-·
d~ aCCIOnIstas presentes y cf de ac- Juan,. ei'din. 21 . de" Jldi.o ,pr.ó-.riíIro~.a 22..de. ..h1. cütaaBx.ley" hasta,q¡.¡.ince:. dias
~lon.es repres'cnt'?~' , .. ' .. la$.'once; ]:mjo' 11lS.iClJUdicíones. ~~ieu'" anta&-d2,l se.ñ.awr(J\P~..a.la~c~m
. DISp()ile el artl(;ulo 30 de I&S'l?--- tes:; . dr::la.'lJnIl~ y,. CI1~aJ,I~U~~P9- .
:nliOS ~e<.. !a Junta s,:, C0J;tP9oU dm. ~f ~tre;. P~¡tbm<l1""~' en ·l;i,subnsh't.; dIrá"L.?~se~ siru .. lDle, sea~ .necesa¡¡Í&,
,os ac:clOnIst~s prbp~~tarlOs, R.or.o Mbmn: lUlr.'licitad6l!e1SClJJl9iSllail:PJ:e- la. asiSte.llel:a .de. Abogado· D..l de .• PJX)-,o
lQ.eIl(Is.,~.ye!nte .accIones. ,.' vi-am:ente emm.G:ajlLgammal'dcd}epú:-. Cll~Yco~~ ~lo.:~pu.esto en.
_E.os a<;C'1omslas ·po:;cedares< de,~ siteS'.. mra:.: c:mtiWrdl:ígaal,.J)lWJoL~ el' ai.1i.GnlO 11 de: la. pxoPl.a,reFI. .
tl~n~e numero de aoclOnes,(j.le.~RI, nctS¡.m 1l~ ponlllJ()~e~:!lhlO¡delf~r:: y pala que la convocatoria aludida
~tlf.:'I}~.hacer~e.representa;., dch&',an. de dicha fincaSi¡),' eD~' ~qolaitfl!:nn] tenga la publicidad.. dehida por. medio
~eposdaI" sus tltulos diez días, POI"" ro sema- añmitm.~ que-' lliS ~1"'lk I de la inserción der presente edicto
~enos. anles del Atadob pnr.2 b...Jnnia;, L'fi -, , "01..;"_." .......... I e~ la..... "-.... n=·.",f .......,." v. D~J"""__ I'?JIM-..'.e\'d . '00 '. -l'MBd ixi' cerLl cacmn: .! ~g~.......,.,.;;l1q_.Sil'rr~· .:-. ,~..-n;'»'oD< __.._" ..,~.~.....

lln.;. > QlD.l:1d ..sflC,lta~.- Il
tr
°... fiNe :&~glh cuarta del artículo 131 czal de Vrzcaya" en..eumnJilnIeater,de- .

...ot:. ca........ · epOSl o se en egara un d 1 1" .R· t.· t' d lo acordado le doy en BiThao a 18 de
1!'e'&1,)¡):uie~1M titulos y una tarjeta de ~ a ey lpO ecaroHl, es aran .. e rna- 1'." ..,. • . 1:9ia :El Sé '. ~ • fii1i:.ia1.
bdmisión a !E. Junta. - . .• . n~flesto en Sec~etaria; que se ~ntende- p~t,.n:, a~ - amtü; cErl~J JUL· F

L
' ~~ 1 . 'd" C' '. I"" que' t"'do,l....., ..........."·<uoep c:o..... ~ ...~- • v-o,..J:esuu U.- uez, am·· •as accIones........ a exhngUI a. OID- .. v, .lil.U~~~' -.. ~~.... ,-,,=,," '.

~ia.de.JDs fetrocarritcS deP Geste~cré' tanta, la. tItulaclO~, y que las carogas o Gorne;>!;, X 2Mlti .
E'spnña,füslomrd1i con' esta· Sociedad, graY~":.mencs aJ?tér'iot'es¡ i"~6S prereren- ., . .' -,wu: no hall si.do caJijeadasnún, pue- tes, ~l los ~ubler':.".;u cre.4itQdel ,~ctor, I ..' ...; '. .'
~If S"cr- dt')Josltmlasptlr-S!fSvr<?P1eta-. conlrnuaran subSistentes. enten?lcndo- JUZ¡; ',;¡tkllE: P.BIMERX;IN3'JlAlf~
rlOS para los efectos de_aslstencla a la Se que el rematante losa~s queda :.8 " ..
lunta.... . '. suErogado..en .la r,esponsalnlhfad ,de .l?S DE B8TELIA- ..

La list:l de los depósitos quedad.. ce.·· mIsmos? s.m aestmarse a su extincwn ~ D\) n.-..-:. Pm'iU~' r,y.....:: d . t:..!"

Tt'lldln,f'i..dút 2&, de.. Juma, ,adaa~. el preClo del remate, y que rusg~' . B'.L-e;u_Lo; _ w.~' y -.!n:~~' .'""P
Máifrid, 21 de Junio de t93O'.:-U:il qtle éStO' origine- serán- de- cuentE·· deJl>rnai"J,ez-d4!'prlmeNlfm&tnn(';!a'~ E-,

1jquidadol', Peclrode€Úadt.m.. ' . comprador, así como el pago.de,lal1ol.· te~y:~~pa¡¡tid:: ha .._:1..&\' .... .
. :L-2523. demio~.si· oorrespondiere.. .. . ['.'~. p~~ ~. ~ep;: -.:eOO ' eD¡ •

. . Barcelons, !6"de .íunio de. 1~'30~-~1 at1fOs; de ¡UUllG', ~t!dinamO'· dt:.' ~1". . .' 1Secretario. R:lfae1' G1averia, cuan,tIa entre mVJccn.re- l\Iaroodiur ti.ai-
:t~A'Df) DE PR~MElt."" INS1."'ANCl!Ai X}-2539: tegUl, elWID demmJdml~,. ~mdo
DEL m;STRITO n'E LA UNlVER8I- 1 pon el ~curnd'orD.. ~il,".estre: LGt-ente

. .'. Di\:l) DE BARCELONA 1y . Marhnez, y la Sociedad Gsn~ Y"
. JUZGADO DE PRIMERA INST.A:~u;. Cn.rcll)~" com.o'delDSndGd~,ha r'etmíd3
, EIkv.ic.tud de lo dispuesto por cr.¿e-l DEL" msrrRITO' DEL 80SPI'111\.1;" J)B'.j SentcnEla.. c::J~ cncabezamiento·y.pal':te-
·3.~r· Im:z de ~ri,me~ inst3'ncfu uel' d?s- m:llBAO: dispositiva dicen. así: •

'triJo; do.. fu Dmyersldad," de es¡a cm- ·..sentencia~-En- la' e.fud'ul< d.e. Este'"
d::uf•. cn 10s au1of" de proC'edimi~nto ju-! Don. Luis Felipe Gómez y Fernán-. lla a l1deJlmio de, 193<kfgn.a;eiw Pe'"

. dicial su:nnrio de la ley Hipotecaria, dez--M'-:.triaca, J~ .ere· pri'Iucrn instan.... · riUálli y Ortiz dE; Br.bina,. Ju.ez~ de- pú
sohre p~~p de 201000'pesctaS!,-intcJ1eses cia del di.stdto del Hospital¡. <12, Bfu.. mera instancia de lá: misma y su par
y costas. proIT!ovid'o;;. plll' dtrna" ~.¡¡gelh ba.... ysn: partido. tido.; en los autos'de' juicio; dilclaratt\:a
GlH~6'f. VHhlm.. rontl'"<lD; Franc.lsc~. de . Hago saber: Que en 'Virtud del aut() . de mayor cuantia: segaido~ eDttrc' par·
? Ffgll(':'üS Sagués;·s(>;saaa, a-,pübjje;a. dictado con esta fecb~en el expedi-en- tes,d:e launa, y Cl)mo demandante,
.uha:;b. ]W; kr~Cl·a ~ez,. ~ét:nYrtll>' de; te que se sigue en dicho: Juze;lIido eon- D. Vicente Marrodáu Wrt~.1fiayor
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JUZG_1DO DE PRIMERA L,\;STANCIA:
DE SAN.LORE~ZO DEL ESCORIA~

coste.-Visto bueno, el Juez. José Al·
'Varez. X-2533

Don José l\fartinez y C:~novas del
Castillo, Juez de primera illStancia de
este Real Sitio y su partido.

Por' -el presente hago saber: Que en
este de mi cargo se .siguen autos re

¡ guIados por el procedimiento sumari()
: del artículo 131 de la ley Hipotecaria,

f

promovidos por doña Rafaela Vilches
González, mayor de -edad, víuda, pen
sionista, de ésta vecindad, con doña
Concepción Santos Fernánuez, )' por
su fallecimiento contra los herederos
o continuadores de la p'~rsonalÍdad
jurj.dica de la misma. par2 hacer efec
tivo un préstamo hipotecario peI" -va
lor de íl\.OOO pesetas, intereses, inte
ses de los vencidos y no satisfechos, y
en garantía de cuyo préstamo por es

En virtud de providencia dictada critura otorgada en Madrid a 1.0 de
con esta fecha por el Sr. Juez de pri- dI""' . d'
mera'instancia del distrito del HOSlli- Marzo de 1924 a la fe e ""otarlO Qn

Luis Gallinal, hipotecó la doña Con~
tal, de esta Corte, en autos de juicio cepción:
ejecutivo instados por el Procurador Una casa en este Real Sitio, c:llle
D. Félix Alonso Serna, en nombre y de las Pozas, núme,rós 26 y 28, su su
representación de· D. Luis Arimany perflcie 181 metros, 42 decímetros, 89·
Marqués, como apoderado y represen- centímetros cuadrados; linda, por la
tante legal' de su esposa doña Angela derecha entrando, COl\ casa de doña
Navarro Tomás, contra D. Jaime Ca- Concepción Santos; izquierda, calle
sabó Cruañes, sobre procedimiento su- de Pi y Margall, que se llamó d~l Cal
mario para la efectividad de un prés- vario; espalda, casa de doña Pilar:
tamo de 60.000 pesetas, intereses, ga5- Casou, y frente, la calle de la Liber
tos y costas, se saca a la "enta en pú- tad.
blica subasta, y. por segunda ~z, la A instancia de la parte actora y por
finca especialmente hipotecada y que haber quedado sin efedo el remate de
se describe en la siguiente forma: ::!O de Mayo de este año, he acordadQ

Un trozo ~e tierra en térlñmo de reproducir y sacar a pública subasta,
Jávea, partida Cabo Martín, plantada por segunda 'Vez, referido inmu.eble,
de algarrobos, de 18 hectáreas. 28'· señalándose para su remate el dla 18
áreas y 51 centiáreas; lindante: Not'- de Julio de este año, alas once horas,
te, con tierras de la viuda de Fran- en la Sala audiencia de este JU:6gad()
cisco Torres; Sur, con las de Pascual de primera instancia, y que se anun
Codina; Este, de Gaspar Balufer, sen~ cie el mismo con veinte días de ante
da en medio, y Oeste, de Juan Bautis- lación por medio .de edictos en la
la Ros Sagarra. GACETA DE MADRID, en el Boletin Oli-

Para cuya subasta, que tendrá lugar cial de la provincia y en la tabla de
en la Sala·audiencia de este Juzgado, anuncios de este referido Juzgado; Y.
sito en la calle del General Castaños, se hace constaI', además: que servirá
número 1, se ha señalado el día 29 de de tipo para dicha subasta el de pe
Julio próximo, a las once de su maña- J setas 63.750, que es el 75 por 100 de
na, bajo las condiciones siguientes: las 85.000 pesetas marcado en la eS-

Servirá de tipo para esta segunda 1 critura' que no se admitini postura
subasta el 75 por 100 del que sirvIó inferio; & la de las 63.750 pesetas;
para la primera, o sea la cantidad de que los autos y la certificación del Re
56.250 pesetas, y no se admitirá POS- gistro a que se refiere la ~ regla cuart.a
tura alguna que sea inferior al indi- de dicho artículo, estar~n de mam
carlo tipo. fiesta en Secretaría; que se entenderá

Para tomar parte en el remate debe- que todo licitador acepta como bas
rim consignar lo~ll~ít~doresellO por tante la tiulación; que las cargas ()
100 de di~ha cantidad y exhibir su cé· gravámenes anteriores y los pre~eren
dula personal, sin cuyos requisitos no 1tes al crédito de la señora .Vllches·
serán admitirlos. González continuarán subSIstentes,

Los aulos y '1a certificación del Re~ . entendiéndose que el rematante los
gistro, a que se refiere la regla cuarta '1 acepta y queda subrogado en. la re~
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, . ponsabilidad de los mismos, sm deslI~
estarán de manifiesto en la Secretaría narse a su extinción el precio del re~
del actuario, y se entenderá qu.e todo Imate; y que los postores que ·concu~
licitador acepta como bastante la tita- rran a licitar, para pode:z: tomar parle
lación, y que las cargas o gravámenes. en especificada segunda subasta, con~
anteriores, y los preferentes, si los hu- signarán en la mesa· del J~zgado. o en
hiere, al crédito ·del actor, continua- el establecimiellto pÍlblico destlI:.ado
rán subsistentes. entendiéndose que el al efecto, ellO por 100. ~el tipo -de.la
rematante los acepta y queda subroga- misma, sin cuyo rcqu1s1.l<l no seran
do en la .responsabilidad de los mis- admitidos. _
mos, sin destinarse a su extinción elI Dado en San Lorenzo del Escor~al
:precio del remate, que podrá verificar-. a 16 de Junio de 193().-El Sec!'et3rID,
se a calidad de ceder. Licenciado .César del Pozo..--El Juez,

Dado en Madrid a 17 de Junio de Josil )Iartínez. • 2-1
1930.-EI Secretario, Juan Conde-La- ' X- ó) 4.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

costumbre de este Juzgado, por medio
de los correspondientes oficios y edic~

tos.
• Así ]0 proveyó, mandó y firma el

Sr. D. Luis Felipe Gómez y Fernán.
d~z-Mari8ca, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, de biI
bao y su partido, de que doy fe.
Luis F. GÓmez.-Ante mí, P. S., Jesús
Cortinas:'

y a fin de que en cumplimiento de
dicho auto sea inserto el presente
edicto, pal'a la publicación debida, en
el BoletíR Oficial de esta provincia de
Vizcaya y GACETA DE MADRID, le expi
do y doy en Bilbao a 18 de Junio ue
1930.-El Secretario, P. S., Jesús Cor
tinas.-El Juez, Luis F. GÓmez.

X-,-2515

X-2526

JUZGADO DE PRIMERA I:SST.A-,~CIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

l\L.4.DRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, con fecha 12 del actual se ha ad
mitido cuanto ha ·lugar en derecho la
demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovida por el 1'1'0
~umdor D. Aquiles. li'llrich, en nom
~re de D. Luis l\fartinez Kleiser, y en
liU virtud se ha conferido traslado de
la misma, con emplazamiento, a la
~epresentación legal de las tituladas
obras Pías fundadas por el ilustrísimo,l'. D. Juan Domingo GODzález de la
Reguera, y contra los q'\le resulten in
reresados en dicho asunto, a los qne
~mplaza por medio de la presente cé
dula para que llentro del término im
9::"orrogable de nueve dias compar~z

~an en los autos, personándose en
"orma.

y mediante a ignor.arse cu:l1es ;><:;un
tos actuales domicilio y paradero de
dichos demnndados, se les empla7a
!l dichos .fines por· medio de la pre
~cnte cédula, que además de fijarse
tn el sitio público del Juzgado, se in
sertará en la G.\.CETA DE MADRIJJ Y en
el Boletin Oficial de esta provincia,
baciéndose constar que las copias
simples de la demanda y documentos
se encuentran a disposícic;.n de dichos
demandados en la Secretaria del que
refrenda.

Dado en Madrid a 12 de Junio de
1930.-EI Secretario, P. S., Emilio Es-
teban. .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
llEL DISTRITO DEL HOSPITAL,. DE

BILBAO
Don Luis Felipe Gómez y Fermin

dez-Mariaca, Juez de primera· instan
cia del distrito del Hospital de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
que se tramita. en dicho Juzgado so
bre .suspej1sión de pagos del comer
ciante de esta plaza D. Ramiro Coni
vell Massanés, he dictado con fecha
rlc este día el auto cuya parle dispo
.itiva, en lo necesario, dice como si
gue:

"Su señoría, por ante mí, el Secre
~ario, dice:

Primero. Se declara al solicitantc
,. Ramiro Canivell Massanés en esta·
do de sUspensi6n de pagos, c3lifican
do dicho estado de insolvencia pro~

visional, por ser su ,.ctiyO superior al
pnsivo, según el balance presenlado
llor Jos intcrV"~ntores íudicialcs, en la
cantidad de 116.119,42 pesetas.

Segundo. Se .fija como limites de
!óJ actuación gestora del suspenso,
mientras permanezca en este estado,
los que a tal fin establece el articulo

~ sexto de la ley de 26 de Junio de 1922.
Tercero. Comuníquese inmediata

!'llente;":";"" auto a los Juzgados a quie
UfS se pnrticipó la petición de sus
"'Jcnsión de pngos, y publíquese. en el
!Joietin, Oficial de esta provincia '!l
"i.\:Cl:.'·A DE ~I.WRlD. ., en los sitios de

en :M;Hlrid a 16 de Junio de 1930.--El
Secret<:r-io, P. S., Emilio Estebal].

X-2j13
-.i

.. ... •
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~MWIS1'RAcmN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo l<Js apercibimientos procedentes
- en derecho, se eila y emplaza por

los Jueces v Tribunales respectiuos.
a las pe,"sonas que a conlinuaci6ñ
se e:::l'."c"an. para que comparezcan.
el dia que se señale, o dentro del
térmülO aue se fije, a conlar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

3.461

~ABSELAIN RIFFI y HUADRAZA, que
t-stU\'ieron trabajan do en la Empresa
!Constructora del puerto; domiciliados
üItimamente en Ceuia; comparecerán
tn término de diez (Has ante el Juz~
~ado de instrucción de dicha ciudad,
;iito en la calle de Canalejas, núme~

ro 10, para recibirles d~claración.co
blo testigos en causa por robo, ms
lruída por dicho Juzgado con el nú
mero 43 de 1930 contra Mohamed Ben

''iHamed' apercibiéndoles que si no com~
Iparece~ les parará el perjuicio a que

. hubiere lU~:lr. .
,1 ~ 6.t;-,S

•
3.462

. AGUAGES, Eugenio; domiciliado
ültimamsnte en Madrid, Palencia, nú
blero 18;.ornparecerá el día 3 de Ju
:Uo ante el Juzgado municipal del dis
itrito del Hospital, de esta Corte, sito
ien la calle de la Magdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de f~l

'las por daños, instruido contra EdeslO
íCalvo.

3.463.
.. AL"AREZ GAl'iAYO, Julián; domi
~iliado ultimamente en Madrid, San
Carlos, número 1, piso ~egundo der~~
~ha; comparecerá el dla 8 de Juho
!nte el Juzgado municipal del distrito
~el Hospital, de esta Corte, sito en la
~e de la Magdalena, numero 22,
principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, instruido contra el
snismo.

3.464,

BERRUEZO MACUA, BIas; hijo de
:Joaquin y de Eustasia, domiciliado

. últimam~llte en Madrid, Olmo, número

~
. 3, prindpal; comparecerá el día 5 de
. gosto ante el Juzgado municipal del
: strito del Hospital, de esta Corte,
jito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
;de faitas por malos tratos, instruido
~ontra Francisco Fernández.

3.465

" CALVO. Edesio.; domiciliado úHima
mente en ~radrid. Modesto Lafuente,
l1úmero 49; comparecerá el dia 3 de

. \Julio ante el Juzgado municipal del
~~trito dd Hospital, de esta Corte. sito

en la calle de la Magdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de falo
bIS PO!"· daños. Ínstruido contra el
mismo.

3.46G

CLEMENTE GARC(A, Juan; hijo de
Juan y de Maria; comparecerá el día
29 de Julio ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de ~a Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas p(lr riña. lesiones, insu1tos)
hurto, instruido contra el mismo y
otras.

3.t67

CORTIZO MARTINEZ; Emilio; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Hermosilla, número 122; comparecerá
el día 3 de Julio ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, princip:J1, a celebrar juicio
de faltas por daños. iustruído contra
Florencio Rubio.

3.468.

DlAZ GONZALEZ, Maria; hija de
Victor y de Antonia, domiciliada últi
mamente en Madrid. travesía de la Co~

madre, número 6; comparecerá el día
24 de Julio aJate el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juicio .de
faltas por am9nazas, instruido contra
Antonia Expósito Soler y Gregorio
Ginés.

3AGG

ESCUDERO CAtRBONELL, Domin
ga y Gabarri Escudero, Joaquín, alias
"Moro"; domiciliados últimamente en
La Ginebrosa; comparecerán ante el
Ju~gado de instrucción de Larca den
tro del término de diez días,para re
cibirles dedaraciónen causa instrui
da contra Ramón Gabarri Escuder-o so~

bre homicidio•

3AiO

FER.."I¡'ANDEZ GIL, Agustín; domici
liado últimamente en Madrid. San Eu·
genio, mírncro 7; comparecerá el dia 3
de Julio ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte, sito
en la calle de la Magdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de fal~

tas por daños, instruido contra el
mismo.

• 3.4,71

GALAI'; SANZ, Jlllián; hijo de Fer
min y de Paula, domiciliado última
mente en la calle de Vardalatres.
número 1, bajo; comparecerá el día 5
de Agosto ante el Juzgado municipal
del distrito del Hóspital, de esta Corte.
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22. principal, a celebrar iuicio de
fl'i.ltas por malos tratos,. instruido con
tr:t cl¡nismo.

3.4:72

GARCI!a- l\GUILERA. ed!1ªr4o: do-

miciliado últimamente en Madrid, Huer·
ta del Bayo. números 8 y 9, planta ba·'
ja; comparecerá el dia 3 de Julio ant~
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calla
de la Magdalena, número 22, principal.
a celebrar juicio de faltas por riña. es
cándalo y lesiones, instruido contra el
mismo. ".. •

3.473

GARCIA HERXANDEZ, Brigida; hija
de Angel y de· Isabel, domidliada últi
mamente en la calle de Vardal~tres,nú·
mero 1; comparecerá el día 5 de Agos.
to ante el Juzgado munícipal del distri·
to del Hospital. de esta Corte, sito el]
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, instruido contra Julián
Galán Sanz.

3.474

GO:.\IEZ GARCIA, José; domiciliadll
últimamente en Madrid, Amparo, núme·
ro 29, piso tercero derecha; compare
cerá el dia 3 de Julio ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital. de
esta Corte, sito en la calle de la Mag·
dalena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por infracción, instruí:
do contra varios.

3.475

GOMEZ MARACON, Pedro; hijo de
Deocario y de María, domiciliado últi
mamente en Madrid, Olmo, número 11,
piso segundo; comparecerá el dia 3 de
Julio ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte, sito en
la calle de la Magdalena, número 22.
principal, a celebrar juicio de faltas por
ltsiones, instruido contra el mismo y
otro.

3.476

HERNANDEZ DIAZ, María; híja d~

Fermin y de María, domiciliada últi
mamente en Carabanchel Alto, calle de
Juan Gemela, 32; comparecerá el día
22 de Julio ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Corte.
sito en la calle de la Magdalena. núme
ro 22, princípal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra la
misma y oira.

3.477

JATO MARTINEZ, Margarita; hija d$
Francisco y de Francisca, domYciliada
últimamente en Madrid, travesia de la
Comadre, número 6; comparecerá el día
24 de Julio ante el Juzgado municipal
de! di~trito del Hospital, de esta Corte..
sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio dI!
faltas por amenazas, instruido contra
Antonia Expósito Soler y Gregorí'l
Ginés.

3.478

LECHUGA CARDENAS, Emilia; hU.
de Emilio y de Rosado, domiciliada úl.
timamente en Madrid, paseo de las De.
licias, número 152, bajo número 2; como
perecerá el día 5 de Agosto ante el Juz·
gado municipal del distrito del Hospi.
tal, de esta Corte, sito en la calle de'la:

(Continúa en la váaina 544.): .,
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MINISTERIO

....

DE INSTRUCCIÓM
"fIj'

DlRECGlON GENERAL DII'
. .~

. .'.;'

O~ICION.ES A DGB:!:SC U'I' EL HA~lSTERIO NACIONAL~rlt
. ,ji,di,.. ~~

Lista ini<:a de Maestros que·han obtenido la puntuación prevenida en 1a convocatoria, y 10rmada de a.cuerd&?..,
. . . totalizados hasta el 30 >

:!5
:25
32
26
25
26
28
33
32
30
"24
40
'35
30
'!.7
32
30
19
2J
17
29
26
3'&
~
20
::n
25
28
37
25
20
30
31
32

l~~

25
37
35
20
3')

~ ~

~5

30
34
27
J3
'27
JO
24

30
40
35
40
2::1
2..~

25
30
&0
25
20
30
20
:~5

30
25
25
25
30

2$ 25
20 ao
25 ~O
$. ;2;)

25 2,:;
2'5 25
25- 2;')
m 31)
25 2J
~ 2;;
31 2;-;

2G t ·2:3
!'1 " 2,.
20· 35
:~O 25
19' • 25
2.')
26
30
3ij

25
2.'5
26
29
25
30
::10
30
20

IJ

: .

1~

UO
12$
~"7

in
130
14-3
135
133
117
114
116
148
J¡;; .
J~5

1~15
1!l'8'
¡23

t 1.29

'1 ~.~~
J28
133

I~

41
29

t/.¡
40
23,2':;
2S
lS

PlJ'NTUAOONt

mI
'!;'22
~3

'tl24:
.M5' ¡

926- ..
¡27

. 1128
'9'':9
9:)0
t¡S1
932

. 1i.33
';34,
'm ~
006
~7

.oos
Ja39
.S4Q

.94.l
S4,2.
'943
944
945
94-6
.tIiW
fiS
.349
~.

.Q.ill
l!l0.2
iIí3
9M

'~...'"
1 'PUNTUACION 'i

1 COMISIONES c:ENTlW..ES ~W ,
1 EJ"EBClCIO'S PnO"llNCIALES roTa E.ff:BCICroS J

L:;':7:, o 'J':::~:~. ,~;:~. -pr-iw-or-o-·-lt-S-eg-:lW-dO--Ter-~"'er"o ...1'

~-~--'1------------'1 j,~.""---.- 1---.--

007 ¡D. Anto~ic r.1?ntilla Ber::itez.....•. •••••••-.--IW 28;5 ¡S 1 133 1) 20' 30
008 J .B.3Utista A:~ern3ny LOlbe,s _ ••••• ~•••_.' ,ID .2S '2.i J}23' 18 25
009 , M2,J;luel ÁCJU .Fener'O•.__ _••~••••No._:JO 36 .~ 136 15 25
fiO Antonio Herrm-a Terrones. .- 40 -4.2)~ :fi2 184,5 25 35
!'il .Julio' Memo Torres.......•...:.;,,~_••_...... 3i4:J .. I - a 150 20 25
9lI2 R:rf;re'l Ni'rñez Rosáenz.. :,•., _.:••_ •. _._ 39 35 ;550 129 25 3:)
'!S3 Elíseo 'Revíl'la de l~s}lciZos _....... .......:JJ 3Q 68 123 34- 25
fllM. A.ngus'to Peniz 'Balhss ..:......... '35 :!9 .&>. . i24 ';¡~2;)
'911:5: • 'Rafae-J Patmner.l Castel'ió.. 3,:; 35 65 1$' . 25 25
'91l6 Juan Navan-aG::trcla........................... 30 2:3 70 .123 . 25 ~
'!llV .José PellicerOrtlz :....................... . ;l5 35 65 . I3S 25 25
'91ShlJe!c1lorMedina ·S:iiz _~ _ +.' 13· 45 55 183 21 25
919 EnriqueVjdal Tur ~ _ .•. ,....... 22 2B 'S ll~ ~ &J
920 Federico F'ernándúz de Aguirre y V¿!ez

.de .ji¡M'jj~ooaJ... ....•P._~ _ ".. 2&31 M 1l!9
FrdociseoBuTIiín Ramirez.....•.•.•••_._ .•._ 1I2 S3 "7.2 137
José Perez 'P.odri¡:¡uez _ _.~•. _ 29. :"'7;J9 125
I1de~on~o FJ~.rnaIli!czM';u¡u~lc:z;_ ...:._......._ . 3Z 33 ii4 13n
MiJnuel 'SuQrczCondú.....'...... ••••••_ 32. 25 6:; 124
'Lnis-FerllanCiez de OcañaCort"aJ............ 23 3.'), '1:5 .1'33
Juan ·Sni'Ü.l~oGóme¡ _ ~_::~:;::;.. 3i) ¿6
Francisco Prat Süler.._ ~..............]5 :;0
Jose, Forn;;¡sSánchez ~..... 25 35

'Fmncisco Sanchez 'Ma..."1in,cz........... 50 S7
Roque de la Rocha Bueno ~~._ •••. 3.1 Sr.
S¡),nt¡~ McJendo Na\'8rro ~._:J5 2i
:M3~uel Cruz Rodrigúez , .._.._•••.•••_.a&35
.RaIlwíl Is.a:zchÚlrlC5 _ ~.~ ••••••_~..25 SS
J~, Sa,yáns. Ccl?r::;L ..•_..• ":;, ~ ••_.~. $ J:8
Jw:n· .A,.,D.tonlO hl'~'Cl' w.t:ÜQ.•.•~...._.;._ ••_.~3!).3": .
Ism.ad López Ec.ruúndcz. ,,,~,,,,,,,,,,,,,,_,. 33
.Jum11Ja:r1i~ez Umli> " .. , _~...... ~6
NiCQUlc.desE. del Bc,'$cne Diaz............ 32
FranciscoCondó,nAJ.¡ ñ.to....... ... .•• 20
Juan .Coma, 1'Ul\'.ar~o _.......... 3;)

1\!iUl,lcI.:Bo!ll1. Sol:m..a _.................. ;;3,.5
Fe~_:Sanli~o -Eo~uU.Q_,AicánT' .....,.~ ...._, 25
Anasiilsio ~1artinez Tháñe;¡; "......... 35
Antonío Ro;;a ·Núñ"z _ ..••...••..•. ' !27
L1,lis (,irueso Gómez " _.. U.
Cesareo Augusto Rio Yarto.•....••••...••... ' 4tl
Luis ·P.ér.ez I.Óp-C1l....• _.......................... 42
Martín Zug.:u:ti Esquide ,••+........ ';;1)
.FJ:anci5oo lwmáo Sáliche::¡, _ •• ' 88
:E&~üacio ;Ah~I'ez .f"o.iv.iTh\.,..................... #1
Anwulilf'asques .Rar.,¡ál;.._..... 33
An't$nie M.artiI:e.z Sful..chez.... .. 28
~ "Ri61.lJ Eche"1U'r.ia.... 27
Pei:Jr9 Garda Del;¡l?G;) ~................ 40

.!,



Gaceta,de.Madrid..~.Nám'o~l72
----------~---------------,,- . Nilexo Unioo.-:pagina 039 '1 '

. ....

~P'ÚBLtCA y BELLAS ARTES'..

CQNVOCATa:aIA= REAL OR D:Elf DE 20 DE JULIO DE 1928

COD las preferencias y condicione&: señaladas en ia m¡~.-OposHores .aprob3.dos, c-onaenicWsenpr~,
de Septiembre de 19.:8.

, .

, .

PROVINCLII¡ .

4 Abril 10899.• ................... Málaga.
1 Agosto lSa9•.•.~••••••••. _ .• Alicante.
.7 }1¡¡rzo 1.90.& _........... Ruesca.
4. Febre.ro1903 'Grlmalh.
·1 Enero .~ ~.... Valencia.
3 Noviembre 1"900 _ Burgas.
9 Marzo 19.07_ -•.•••_ ·VanaOOlid.
4 Febrero .1900•.•.••••..•_. Z1ml'gOza.
5 Agosto 1.9Q1. _ .• Va~neia.

21 Febrcrol901 __ ..... Me.rcia.
26 Enem 19.()j'_ _ .•• _.Vaiencia.

6 Eu.er.o 189.S_ Bm-gM. .
9 Oc1uh.re 1906 ;AlicanifJe.

6 N· '~~''''''.' 19M I i'~ O)'l~l.W.l:e IHJ_ _. Madr d.
2 Marzo 1007_..•..•._._.•. _. Salamanca.
3 Julio 1900_••••••.•••-...... Ba-iajtlx.
7 Febr.ero 1896.....•_ _..... León.

30 Diciembre 1~~ _ Santiago.
l:t.A.bril 1902 __•.:.._ 1'Qledo.
2i A...,lUlsio .1.907••~ ••• '~"1 ' A!Ii6rnte.
2 Dici.ewhre 19.D2. ; ·.; ••·BlH'ce!ona.

H F.e.brer.o J.911t••;...... Barce!ona.
25 .Af;'osto 1.9n4 ~•• ~ ~ •• .Murcia.
18 Abril .1905 *adrid.
1 .Ma;yo tlOO.._ •••••~ ,••••••..; Zar~.
3 Fcbr.ero l.t66. - •• Badajo~

12 Junio 1007..•_.................. ~akneia.
24 Junio 18.94--_ _..; S8tiago.
30i\Úr1.O 1898....-._ , _ 'Alieame.
18 .l\úr.zo. .1906_ ·.~rid.
11 D.ctnlme 1900..••••" n AliC3Irte.
1.5 SepUemhre~ &lamaDca.
12 Junio 1909 ; _ •• ' .za.:.agGIa.
23 Junio 1907••• ,••A,._ ~ V.aleneia.
21 Mayo 1899~.,_ _, ~ ~ GerDBa.
! Ma)'o 1907 __.~~ _ ••. )(adcid.·
7 Marzo .1902 ~ "•••• : :Bm-gos.

30 Agosto 1900 _ VaI.ladoli'll.'
3 Julio 1907 _•••_~-Hadri1l.
1SePtic.u:ilirea.a9.a ~•• ...;.., BlU'gog,

12 Octubre 1908 _.••__..... Arlla.
11 Noviembre 19~••••••._ .. Navar.ra.
27 Marzo !906 Cádiz.
14 Mayo 1908.~ ~ _ .... ,Valladolid.
2.1 n¡Cicmbre 191» __••: Lérida.
28 Enero 1900 ~ _ ;AJ.icimje.
1O Agostoidl~••_._ _ •• , NavJlI'J"a.
2'9 Junio 1899 _ _ ••. Salamanca.

-
1 -

SERVICIOS INTERINOS
.PD~tu:;¡.~f.ón

. TÜTAL

TOTAL pr~\"l¡; ELLII("-'

<:l B:'l EB.lL

I,le: op~dh.'lI¡'" .uloo ~. D~

1 1

f i I
i lO)7;'· 57,5 246 11 4 26 ~-80 43 24fi 11 11 p ~3

75 35 :lit} ~
,

11 '11
80 3],5 ~46 11 11 11
77 19 246 I » » 1., SO 3ti,5 24~,..5 1 11 , 24,

Q; 89 3~,5 - 2155 ¡ 5 25
89 32,ó 215.5 :> H) j3 d
77 33,5 24;),5 l> 2 . 23
78 44,5 21.5,5 11 11 :>

. 77 33,5 ~t5,~ 11 11 11
76 36 . 245 1 : 1 '~

7!) 51 24J 11 • 11

Ti 51 . 245 11 11 11 ·1
75 ::3 2:15 • p » 1
71 42,5 244,.'> 11 U H
7(; 38,;) 244,5 ,

)~ 17
75 45,1> :!44's • 21
76 :ii>,5 241.5 11 4 1
78 50,5 244,5 11 11 >
88 46,5

.
244,5 ~ » ~.

82 4:!,5

1

:214,5 1> ti 11
SO. :17,5 2«,5 l> 1) ,).

so i 37,5 244,5 ~ 11 ,
85 1 ~l!),5 244,5 11 1) 11
7J. I

24,5 244,5 .. 11 11
8:') 24,5 244,5 l) II »« 82 ). :W 244 .2 3 15
76 51 244 11 " •B.O; t 45 244 11 II .. "8.") r 44 244 :) 11 >
90 60 24t ~, t 1)

87 ,. 40,5 243,5 :) ·3 13
79

1
9,5 243,5 ,. • ~

76 60,5 243,2S .2 '6 26
78 47 243 ~ t t

80

1

40 ~4J » • •75 ;i9 243 , • ~

$G 37 243 • . , 11
7[, 32 24:~ ~ 11 &
88

,¡-
27 24.3 ~ • ~

77

t
32,5 2!2.!5 .3 4 5.-

85 116,5. 242,5 _1 6 II
75 24,5 242,5 11 . '05 25'
80.

1
39,5 242,5 • • 11

86 38,5 242~ • , . ~, &1 .53 242 1 \4 15
i 75 2fI 242 , :s 12\ ..
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Nñmero

~'\lOMBRES y APELLIDOS

I
1

~

...
I

1

..,
¡,
!

I
1
j

3Z
28
30
35
25
25
25
21
36
30
28
25
~2

24
28
33
35
30
27
22
26
:lO
23
20
25
3v
31
-g
22
20
26

30

:<3
26
27
3.1
28
30
30
35
25
25
26
22
25
25
26
27
25
26
27,,
25
30
27
2i)
22
i7
23
30
20
30
30

'25
20
30
30
25
23
31
36
26
30

Teroero

35
30
~O

20
30,,
ui)

35
:.o
30
25
25
25
25
30
25
25
30
ro
25
30
25
30
EO
25
25
40
25
20
40
'20

25
25

i5
20
25
~5

20
35
2.-'
25
152.,
25
3:;
30
::o
35
25
25
:5
20
25
25
25
:.'5
25
25
30
:0
2'5

_20
25
2-5
25
25
25
30
25
30
35
25

PUNTUAClON

20

COMISIONES CE:-;TR.\LES
EJERCICIOS

~(¡

:10
3;)

25
27
2;';
28
25
:5
25
2;1
22
26
25
25
27
25
22
30
2~

1.1
20
20
27
25
2fi
2i;¡
2.'¡

26
3()

20
29
20
20·
25
25
26
20
25
26
20
::0
15
21)

TOTAL

125
]22
Li5
109
128
1~7

141
102
H:5
113
133

'136
11.5.75
113
113
112
122,75
1::2
H5
130
130
133
i21
126,f)

133
1;:0
1:0
114
1:~5

115
117
121
126
128
1:::1
135
136
117
100
120
115
127
11i,
131
148
150
1(;6,2::>
133
126,25
lOO
117
128
129
133
145
144
133
lIO
133
129
120
lQO
120
124
120,25
123
125
lllt~"
108
108
107
111

.0,:>
50
55
55
6:j
49
61
55
7()
65
66
64
60
70
75
60
70
52
60
SO
i5
60
45
82
55
ü5
40
!i6
70
7;;
66
62
88
38
30
70
65
45
61}
U5
65
50
70
70
65
43

"'555
535
60'
70
48
48
58
50
77

2.G,25
33.,... ~)
10
30
46

4.0
32
25
:50
17
3~

•
17
28
33
46
26
:~o

37
27
25
12
3~
28
35
:~O

43
40
23
31

9
:n
47
30
37
45
35
24
28
25
35
28
2ó
29
30
35
28
30
25

40,25 .125
25
25
5

PUNTUACION

EJERCICIOS PROVINCIALES

43
30
25
40
35
23
31
:~O

28
15
34
32,75
33

.30
23,25
35
25
32
29

i7
34
35
35
35
38
28
31,5
31
:lO
24
33
40
45
25

~ 33
23
:lO
35
25
24
30·
:W
26
3D
34
40
35
35
35
1725
40'

29,25
31
40
28
~7

Primor [segundO 1I Ejerc!clo Primero S~llndo

eJercloio ~j.rc¡cIQ \IHictICQ 1---- ;._~_ ! _

37 ::1 57
25 37 6{)
40 40 7;:;
33,75 3525 :,9
33 32' 6 ¡
33 4Q ñ9
25 40 76
25 97 50
15 '5 ';5
32 26 55
24 41 6&
38 28 70
19,75 . 2 74
28 2~ 60
'37 27 4)
.35 :2 ~

D. Juan Antonio Albarrán GiL ..
Saturnino Jimeno Pascua..: ..
Ricardo Olmos Canet.. ..
Juan Galia Lleonart..¡ ..
Antonio Rius Zumón ..
Jenaro González Benzas .
Simón Gómez Garcia ..
Marcos García Malina ,
Cesáreo Rubio Hernando .
Francisco ·Molina MigueL : .
José García Matias ..
Rafael Catalá Catalá .
Emilio Cantal Abiols .
León Esteban Esteban ..
Adolfo Marcos Fernández .
Enrique Rembado p¡onganón .
Juan Tibán Prats .
Pedro Acinas Barrio .
Cándido Ortiz Sáncllez .
Higi~io S~nche~.L?pez .
Tomas Lopez Jlmenez .
Manuel -Martinez y Martinez ..
Aníbal Rodríguez Pajares .
Diego Ruiz S*nchez~ '!' 4+"., .

José Mateo Potel Tonceda ..
Jacinto Carpuela Barrena ..
Emilio Vare1a Garcia ..
Francisco de la A. Arcas Cabrer; ..
Félix ]nch~urb~ B~rgochea ..
AntonIO Prior Garcia ..
Mariano Moreno Santamaría .
Antonio García Gras ..
Félix Anadón Gimeno .
Manuel Castro Torres .
Francisco Cortel1 Vicent.. ..
José Busquet Molina .
Bernardo Cantelí Montes .
Francisco Fabos Grasa....• : .
Dauiel Bonet Parmies ..
José Morales Guerrero .
Antonio Canosa Orga ..
Amadeo Travé Domingo .
Fernando Urdiain Fernández ..
Gregol'io Exusol Lechón .
Pedro Navarro Jarque .
Vicente Ibáñez Bernabéu ..
José Casasayas Romá .
Lucas Sebasyián Diez ..
Miguel Vilamitiana Alsina ..
Rodrigo González González ..
Juan Ventura Cerrato .
Jesús Roselló Romero ..
Ovidio Rores Cueto.: .
Marcelo Rodríguez Geuto ..
ManuctDobón López ..
Isaías Lucero Ferpández .
Diego Martinez Rico ..
Moisés ~anmartín 1rurzun .
Ricardo Márquez Talares .
Alfonso Alonso Rodera ..
Julián Sánchez GonzIiJez ..
Pacífico José Peiró Francia ..
Francisco Beviá Sala ..
Miguel Calavia .Buenavista .
Juan Ramió Bascató ..
Zacarías Martín Núñez .
Aman do Blanco. Orozco ..
Ramón Chavarría Talleda .
Tomás Undaveytia Ibáñez ..
Antonio Gil Llabrés; .
Lorenzo Barlolomé Berdala Pardo .
Nicolás Muñoz Ruiz ..

9GS
91>6
957
958
959
960 '
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
9'11
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
~

991
992
993
994
995
996
997
998 .
999

1.000
1.001
1.00"2
1.003
1.004

.1.005
1.006
l.007
.008

\.009
i.Ol0
1.011
L..Q12
~ .013
1.014
1.015
1.016
1,017
1.018
1.019
1.020
1.021
1.022
1.()23
1.024
Lo~
t.026
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PUNTUACION PUNTUACIOS

27
31
30
31
2"2
25

• 1.7
25
32
35
32
;W
26
30
:;5 •
36
.)-_3

~lí

25 "
30
:26
26
32
28
33
24
31 ~

3.2
25
25
29
30
30
:31
31
26
23
.35
20
22
25
25

·28
27
23
20
2~

28
30
27
32
25 .
28 ..
25;
24
30

2;Y

25
2ú
25
25
30
30
25
')-
.~~

35'
25'
15
30
25
25
25
SO
25
30
20
25
2i)

35
25
2.5
30
30
25
25
25
215
25

• 25
25
25.
25

com:SIO::"""ES CENTtlAl.ES •
EJ"ERCICroS .~

TOTAL
EJERCICIOS PROVINCJ:\LES

.Primer I SegUJ:Ido IEIerelClo
Pn~ ~QDdo Tercero

.j .~; ...¡<J<~"¡Oj ":" •• 1--

1O

-

5

-.;..-.J-:-
25 32 i 43 • 100 28
49 r" 70 124 20
3!' 3i:;' 70 1:~ 31
;:8 25 59 1]2 30
40 25 55 120 l 20

j:::o 33 6:; 121 25
:20 20 75 115 2.5
21 36 50 104 ;;'7
37 29 51 117 20
.sO 39 50 119 25
20 4.0 6.5 135 2;')
10,5 17,75 74 102,25 2-")
37 27 50 lI! 25
20 2-~ 60 115 2.3
34 33 47 114 2 =
23 21 fj7 111 SO
38 :;9 62' lS9 25
30 25 SS ll3 28
33 2;') 61 119 25
37,5 3i,5 7.'> 150 25
38 24 05 117 25
20 30 00 100 25
28 25 50 J03 25
25 20 . 65 110 25
~ ~ a In ~

25 • 25 .6:) lló 20
21 36 .')0 107 20
33 22 58 113 30
25 27 64 . 116 . 25
47 39 25 III 25
~ ~l ~ ~ ro
1:),25 20,D 61 JOO,7f) 25
28 25- 68 121 20
16 32 66 114 22
~ $ 00 1M 25
37 2S 45 110 25
31 20 59 110 20
41 36 43 120 25
31 30 7.{J 131 35 .
~ W ~. ]00 ~

21 21 65 107 27
~ M 60 100 20
30 2;) 62 117 24
35 26 60 ' 121 27
28 ~ 95 123 25
40 35 7.{J 145 25
~ ~ & lW 25
26 ~3 52 101 25
25 U & 100 25
m ~ ~ W5 26
24 3.1 SO 137 25
41 23 70 134 30
35 25 60 120 25
26 43 45 114 '_ 26-
::lO . 20 lS5 105 32

I •
D. Manuel Carrabón Sanz ~ ..

Enrique Gosálvez RamólL...•..•..•_ ••.•....
Juan Andrés Molina Elas.•.••.••••••~._•.•..
~Ianuel Lerma 1'1onje..•..•.•••••...•••••••••••.
Nicolás T-ons Reyoés _ ,
Emilio Soler S.erra ,...... .
José .P.J!8tor Bra.gado .
Antonio Fern<L'ldez Ochoa...••••••••_;••.••• J
:José~ Erun ; :•••.;..•_ .......•.
Sehasti~n PercHo Llull :._...•••.••••...•
Alfonso .Bayerrí· Esteller .
FrancisCQGregori ·Chuliá.•.•••.......••..._
.José Tnmabel Pibern.aL .

.Félix Aguirre Ll.!m trer~s o, •••••••••

~ Viader ArmeTIgoJ. ~ .
"Delfín Abad Paniagua .
Luis ~'l..ige Ferrc•... _ ~.; .
Serafín J3cinto lillan ,Rodríguez.-._ .
Este.banAt3)·o Os~s _ _ .••....•.•

.Elk1ardo Quiníela Gal"CÍa.. _ .
Juan SáD.cbez Fernández..'- ..
Hipólilo Gutiérrez Villán. "' .
Fr:ancisoo Ruizde Gauna Lópezrl~Haro.
Ge;.--ardo Seco Ba:r:aias..•.••. - .
Prim.i1i~ L~zaro Zurita....••.•••.••.••• _..••
"(iregorio,H.. to Barbero .
Manuel.Fer.n.i!ndez Gonzá~_....•. ~•........
Zacarías Men:ado.González. .
Mariano -0rl.¡Z'co Ló.Pez .
Juan Alco\"e.G:Olnila :.~ ...••
Valeri:mo Enriquez' Enríqnez. .
Antonio .Mengo.d B.arrachina .
Jose Clar.a Parera._ __ .
Fe1ipeElísee Bej~rano Gaxia : .
Antonio ·$inchez.Quírant...•••••.••_ .
Jesús' ·s.alinas Moreno H •••••••

Dmuian JamarizIbái'iez .
Juan nadi~ Pagés ·
Marümo Rodríguez "Y:iTIe .
Isidro Con ;JIilegíás ..
Juan. J.Hijarrubia Lo.dares ..
.Francisco FilJat Larruy..... ...••. t•• •••••••••• :
¡:>atrido Cirujano Aparicio ,
Elciy Erenoonn On2a1o ~ ~ '

'Florencio .deJa Vega Quiatanilla.....•..•
Allgcl Gómez' deCampos _.•..••••••••••
J uanAntonio· Lag' Guillen ;•..
MarcelinoBeUosoGuerras ..
Jaime Proliéns Trulloh .
Pedró Montaña Pradera.. : .
Vicente Manuel Pérez y ;pére.z .
F3bdcianoGarclaEaranda .
Florencia Lucns'Rojo ..
JosédeLHoyo 'Arcaza:rán ;..•..
Angel PalOtneqt'!e· ·Miguel.. .
Frltncl!ect Perra1!~6nEstr2"dé .

.,

1.027
1.028
1.0"29
1.030
L031
1.032
1.033
1.034
).035
1.036
1_037.
].038
1.039
1.040
1.041
1.042
I.04J
1.0H
I.O~5

1.046
1.017
1.0-18
1.('49
1.050
1.051
1.Ü5Z
1.053
1.m4
1'!0.55
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060
].061
1.062
1.083
¡.0G4
1.06,)
l.Oi3a
1.067
1.035
1.069
].070
1.071
}.072
'}.073
1.074
}.075
1.073
L()'i7
1.078 ¡

Ilo79
:.080

l.OSI
1.082

.~.......---------------------,-------..,._....._------------_._---.,;¡¡¡;:
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I hnRw:.ió¡¡ SERVICIOS' L.'ffERINOS t,
TOT.A.I. PROVINCIA

~TA.L
~"Vi& FECHA. DEL NACIl\IIENTO

I lMLliBoB..l )¡

1
DONDE ACTUAl\O:S

del expediente
AIlQl 'Meses Días.

etl

77 SI 233 •• ~ 20 Febrero 1909•. ,.•.. H ......... ,Lérida.
94 39 Z)3·

~ 27 Nonemi)re 1001. __............ Ali~ante.75 34 233 :t 21 Marzo lSS8..........._.•. _.• ;1-aén.77 29.5 232p 1 9 l~ '2.5 :ltlarzo 1895_.........~ ......~::. 'Soria.82 38,5 ~,5 ti 2.Q. 1 Marzo. 1890,;................... ; Baleares.75 37,5 232;ó • ~ 13 Junio Ig\ii3.......~ ............. Ba~cel()Da.77 34,5 232.5 t- 11· 5 Agosto. 1907.................." •.Madrid.80 37 232 '2 1 13 5. Nov-iemhre 1907.............. :Logroño.84 44 232 9- 16 15 Septiembre 1906-.............. -Zaragoza.B5 30 23~ S 21 : 9' Dic:ierolu-e 1-g0.3....~ .......... Baleares.77 36 23:3 • & 17 Agosto ·1903.................... :Tarragona.75 <)-) 232 o • 17 Diciembre li900............... Valenda..---81 48,5 231,75 o ~ 16 Enero 1909..................... Gerona.75 42,5 231,5 2 '6 s: .2' Mayo 1900........._ ...... _ .... Burgos•75 41.,5 23(5 o • ~ 29 MaUG 1.S9!}¡...._ •.-..-•••;•. Bareelona.83 34,5 231,5 • • 8< 21 }¡arzo 1~2~... , ..........~..... León.75 <4....'} 231 2 11 16 :4 .Diciemhre 1I899..~............ Lérida•
~O 12 231 • 11 1 '29· JluOO 19114..................... Salamanca.7.& 40 .2.1'1 • 9 10 : 3, ~o\go&to, 1:906:................. ,. Navarra.t'j) 32 231 , 5- l'J .12. M,a,no, 19t6~................... _ ~Santiago.76 5 231 • t • 7 Fe:br:e-ro lW6~ .................. ,Granada.76 31,5 23{/,i5 1 4- ID '.15 Julio· 189¿¡..........~...._..•_._ rValladOJid.77 ú3J) 230,5 • • • 3 Octuhj'f~. t9G4~.... ............. Bargos.
7S 49,5 230,5 t • ~ 24 Scptielnb:re 1M.................... Madrid.
8:~ 37,5 23(¡,5 !I' ~ t· 27 Noviembre 19Q2..........'!...... Bt'lreelcmL'79 34,5 230,5 :t • :& 13 Febrero 19()6.; .... _ .........or. A.vila.~81 84.5 230,5 • .. • • t9 ElIer.a. 190&..............~ .... :Baree a.n 46 m 1 6 20 11 Jumo 19Q8..........~ ........... Madrid.8U 37 230 . , A !) .l5. Septiembre 19(tl]:............. .Cuenca.85- 2D 230- • 3 2- 11 Junio.· 1964..................... Baleares..'iS 46 200 • • & 20 Septiembre 1903.............. 'Zamora.75 t 230 • t ~ 2& Max-zo 1891..................... Valencia.55 44 229,75 1\ l .. 5 Abril: :1902..................... Gerona.76 32,5 22~\5 .5 10' 20 26 Enero 1895',.................... Avila.78 37,5 22~,5 ¡ 5 9- & Junio- l007 ..................... Alicante.'Jti 48,5 229,5 • • ~ ,10 Agi)Sto 1908..·.................. Cádiz.SI} a9,S ~,6 .. •• • 21 Fehrero 1:9\)8·.................. Na.varra.80 39,5 229,5 ~

,. .. :29 Julio' 1968....................... Gerona.75 :J4,5 229,5 • • ~ 17 Octnhre 1901... "'~ .••••"' •••,..... Salamanca.77 2],5. 220.5 • ~ •• 6 Octubre 19G!'1.................. Granada.75 24 229 • 7 2 23 Septiembre 1:m;............. Valencia.7'3 4-"1 22:}

" 3 7 1 Octubre 1ge~.................. Zaragoza.l:IS_ 4f) . 229 • • • 24 Agosto 1905.................... :Barcelona.'16 36 229 ~ ~ • ,.
29 Novi-embre 19t'l6.............. .Navarra.'U) 33 229

" 1- • 3:. ,EDero· 1909..................... Valladolid.75 :n 229 • $' I l' Marzo 1008..................... Jaén.54 11- 229 ~
,. o 4 ~tiemb.re' 1900.............. Valencia.I '18 35,5 223,5 1 7 5 14- Julio.. 1'907., .............. ~ ..... Navarra.8',) 47,5 22S,3 ,. 9 20 2& JurriO' 1.894..................... .Baleares.:l TI 45,5 m¡;; ') ¡. & 25 M'3"J'o 1002........ "' ....... ~ .... :. ·Barcelona.83 39.5 22'1i',.1

" • .. 6: :a.-Iayo ·1991.... "" .................. ,... Madrid.

I
75 15,5 .227;5 • ~ • l~ AgostO' 1960..............:..... ·:Madrid•83 Hr,5 227,5 , ) I 25 Octubre 1907............: ..... Madrid.75 32 227 4 8 2f) 27 )Iayo 1900..................... Navarra.75 S8 227 • • • 2 Abril. 1907:., .................. Avila.S7. S5 227 t • t 16 Enero '1901...".•. "'.""'; ....Ut•.••• Barcelona... ...

~

(Cónttna~

'.
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3.492

3.493

3.494.

REAL Jn.IENEZ, Primitivo del; h~.
jo de Justo y de Petra; domrr' :
últimamente en Madrid, calle de San
Pedro, número 5, tercero; compare·
cerá el día 29 de Julio, a las on-::.e,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal. a celebrar juicio de f;¡lta$
por vejación, con el número 1.137, ins-
truido contra ,el mismo.

PRETEL GUZ1IAX, Eduardo; hijo
de Eduardo y de Eufrasia; compare
cerá el día 27 del mes actual, a 'a~

.once y media, ·ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cala
lina. número 1, principal, a celebrar
juicio de faHas por hurto, con el nú
mero 4.359, ir:.struído contra el mi~
mo.

3.495 .

RENGIFO lSASI, Guillermo, bijo de
Bernardo y de María; domiciliado. úl.
timamente en Madrid, paseo· de la
Ca'stelIana, número 51, tercero; com
parecerá el día 22 de Julio, a 1as
diez. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. SIto
en la calle de Santa Catalina, nu;ue
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños, con el número 3;;3.
instruido contra el mismo.

3.497

RODRIGUEZ MALASA~A. Gt'rmán;
de veintinueve años, soltero, natural
de Madrid, jornalero; domiciiiado úl·
timamente ·en l\Iadrid. Monserrat, 28.

3.496

REYERO OXTIDUELO, Ga.<;par; hi.
jo 'de Ceferino y de Juana; domici.
liado últimamente en Madrid, calle
de Preciados, número 11; comparece
rá el dia .. de Julio, a las doce, ::mte
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito' en la c~lle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
estafa, con el número 1.150, instruid!)
contra Alejandro Rodríguel..

POZA.CO LORENZO, José; de cua
renta y un años, .casado, pintor, natu
ral de Jladrid; domiciliado únimamen
te en la calle del Olivar, 22; compare
cerá en término de cinco días· ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, para amplíar

.su declaración en causa por hurto al
mismo, instruida por dicho Juzgado
y Secretaria de D. Joaquín Argotc con
el número 293 de 1930. ..

64i8

..3.486

30488

3.489

José y de Isabel; domiciliado úItima- '1 recera el día 8 de Julio ante e·l Juzga
meilte en Madrid, calle de Que\'cdo. do municipal del distrito del Hospita~,
número 12, piso primero; comparece- d3 esta Corte, sito en la calle de la
rá el día 3 de Julio ante el Juzgado Magdalenn, número 22, principal, a ce
municipal del distrito del Hospita,1, de . lebrar juicio de faltas por lesiones,.
esta Corte, sito en la calle de la Mag- instmi:do contra Julián Alvarez Ga
dal~l1a, número 22, principal, a ce1c- mallo.
bra. juicio de faltas por d:ll!OS y lesio
nes, instruido contra el m;:;¡JIO.

050lt1O RUIZ. Cruz; hijo de Abna
sio y de. Antonia; comparecerá el día
31 de Julio ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital. de esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena"
número 22, principal, a celebrar juicip
dI;' faitaspor lesiones, instruido con
tra Fé.líx Guillén Fernández· :r Pedro
Garralán Viñuelos.

3.437

PARDO RODRIGUEl, C:.Irmen; hija
de Manuel y de Manuela, domiciliada
últimamente en· :Madrid. calle del Am
paro, núm. 29, segundo derecha; com
parecerá el día 5 de Agosto ante el
Juzgado municipal del el istrito de!
Hospital, de esta Corte, sito. en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a cele])rar juicio de faltas por hurto,
instruido contra la misma.

PEREZ RA~mS, Antonio; hijo de
Santos y de Catalina, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle General La
cy. números 14 y 16, patio número 2;
compa~«¡erá el día 3 de Julio ante el
Juzgado i'ftunicipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra el mismo ~. otro.

3.4.90

PETIT GRAS, Ramón; hijo de ;\fo
desto y de Carmen; domiciliado últi
mamente en Madrid.. paseo de las De
licias, número 15; comparecerá el día
29 de Julio, a las once, arde el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
con el número 99. instruido contra el
mismo.

PExA ARIAS, Flora_ de veinticinco
años, soltera. sirvienta, natural de Lu
go; domiciliada últimamente en Ma
drid, calle de Hortaleza, número 43

. (relojería); se la cita para que el dí:1
.3 de Julio próximo, y hora de las ui.ez
y media, comparezca ante· el Juzgado
municipal "del distrito de la Univer·
sidad, de esta Corte, sito en la calle:
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo. a celebrar juicio de faltas nú
mero 403, bajo. ap~rcibimlcnto de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.491

1
PIN~O MARTINEZ, Agap!t~;.hija !Ie

Satununo y de Juana, dOIIDClhs.da ul
timamente en Madrid, San Carlos, nú
mero 1, piso s~gundo derecha; comp~-

6503

3.480

3.482

5.4&5

OLIVARES ESCAMEZ, Luis; hijo de

3.479

~[1~l";.::S:\. PARRAGA, !\-Iaría AnlO·
~ia; (j(,;¡üciJiaua úiiirnamen te en l\Ia
idrid, calle de Embajadores, número 14,
:piso segun~lo; comparecerá el oia 5 de
Ago:-:to anie el Juzgado municipal del
;distrito del Hospital, de esta Corte, sito
.~n la c,Jllc de la Magdalena, número 22,
princ.'pal. a celebrar juicio de faltas
}lor eslaf:.z, instrwdo contra b miS:lla.

NAR.:\.SJO RODRIGUEZ, Magdaleno
r Jacobo Gómez, domiciliados última
tnente·en Madrid, calle de Ríos Rosas,
número 21; comparecerán el día 15 de

tU!íO y hora de las diez, ante el Tri
unal municipal de Chamartín de la
osa, para celebrar juicio de faltas

que se sigue por daños, cbn el núme-
,ro 1.605 de 1929. •

. :Mngdalella. número 22, principal, a ce
ilebnll' juicio de faltas por malos tratos,
··mstruido contra Emilio Toldos Abad.

NIEVA ~[ARTL'I¡EZ,Angeles; hija de
. ~osé y de Juana, domiciliada última
lDente en Madrid. travesia de la Coma
Ilre, número 6; comparecerá el día 2i
tie Julio ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte, silo
en la calle de la Magdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de f(ll~

:las por amenazas, instruido contra An-
,.jonia Expósito 'Soler' y Gregario Ginés.

3.484

j NOYEZ BLANCO. Juan; domiciliado
\'Jltimamente en Madrid. calle Amador
de los Rios, nÚInero 11; comparecerá
~ día 3 de Julio ante el juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de esta
'Corte, sito en la caHe de la. Magdalena,
,púmero 22, principal, a celebrar juicio
ñ6 faltas por malos tratos, instruido
_tra Manuel Riera Alamo.

3.481

NIETO ROSON, .o\nt.onio; hijo de An·
lonio y de Tere~~ domiciliado última·
roente én Madrid, calle de Antonio Ló
pez, número 12, tercero, letra B; como
parecerá el día 29 de Julio, "las once,
ante el Juzgado ~unicipal del distrito

. del Centro, de esta Corte, sito en la
.. c3Hede &mta Catalina,. número 1, prin

tipal. a celebrar juicio de faltas por es
·tafa con el número 1.158, instruido con
tra María Luisa Casas.

3.483·

NISO SAlAS. Lorenzo; hijo de En
rique y de María, domiciliado última~

·lDcnte en Madrid, Pacífico, número 22,
')liso bajo; comparecerá el día 5 de
;,Agosto ante el Juzgado municipal del
lJistrito del Hospital, de esta Corte, sito
:p la calle de la Magdalena, número 22,

." :,;J1rincipal, a celebrar juicio de faltas
;SJor malos tratos, instruido contra el
~smo y otros.
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ROJO FERNANDEZ, Ignacio; :hijo
de Atanasio y de Ramira; domicilia
de últimamente en :Madrid, calle de
Hilarión ·Eslava, número 2t, segundo
derecha; c'omparecerá el día. 27 del I
mes acfual, a las once y medIa, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi~ •
pal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, con el número 144, instruido
contra el mismo

3.507

3.509

SOLER FERXA:-':DEZ, José; hijo de
.Rafael y de Florentina; domic:'.lado
últimamente en :Madrid. calle d~ la
Cruz, número 2:t; compárcccrá el dia
29 de Julio, a las once: ante el Juz
gado municjpal del distrito del Cen~

lro, de esta Corte, sitó en la ca~!e de

3.508

SOL GREGORIO, :'.latías del; hijo de
Matias y de Inés, domiciliado última
mente en la calle de Juanelo, número
7, principal interior; comparecerá el
día 5 de Agosto ante el Juzgado mu
nicipal del distrito d.~l HospiUll, de esta
Corte, sito en la calle de la )lagdalena,
numero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto, instruido contra
Carmen· P¡lrdo Rodríguez.

1)471

SODIS y SOLl\IS, Guillermo Willy(
domiciliado últimamente: en Madridi
~aIle de Lista, número 6, se.;undo;
compan~cerá -en término de cinco dial
ante el Juzgado de instWlcción del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, se..
cretaria de D. Jo;;~ :.laria de Antonio"
para que preste decbración en causaj
por cohecho, instruída p::>r dicho Juz
gado bajo el número 201 'de 1930, So
virtud de dlmuncia de D. Andrés Ara·
gón y Cózar.

VALLE BORILLO, SOfí3; do;;¡;¡:iJi:t· .
da últimmnente ·en Chamartín UC '111 ~

3.515

3.512

Santa Catalina, número 1, r,rindpa1,
a celebrar juicio de faltas por le ..io..
nes, con el número 696, instruí,h) Lon·
tra el mismo.

3.510

3.5H

63(¡5

3.511

TRAVIEZO BONI, Jost::; hljo de
Santos y de :Manuela; domiciliado úl·
timamente en Madrid, puerta del Sol,
número 13; comparecerá el día 2.. de
Julio, a las once, ante el Juzgado !nu·
nicipal del distrito del Centro, de es·
ta Corte, sito en la calle de Sanh Ca
talina, número 1, principal, a ,;elp.braJ.'.
juicio de faltas por lesiones, 1'003 el
númer-o 863, instruído contra el mis-l
mo y otros.

Vl\DILLO PEREZ. Carmelo; i.ijo
de Leandro y de Petra; domiciliado
últimamente en Madrid, calle ele 19
Aduana, número 27, primero; campa'
receráel día 22 de Julio, a las diez,
ante el Juzgado municipal del distri
to del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número le
principal, a celebrar juicio de fultal
por vejación, con el número U152,
instruido contra el mismo y otr!l.

3.513

VALDIVIELSO DEL VALLE, M~'
nuel y Felisa; hijos de Antonio y Lui"';
sa, cuyas demás circunstancias se ig
noran, domiciliados últimamente en
Chamartin de la Rosa, calle de ü'Don·
neIl, número 50; comparecerá en tér·
mino de diez días ante el Juz;?;ado de
instrucción de Colmenar Vicjo, para
recibirles declaración e instruirles del·
artíeulo 109 de la ley de Enjuiciamien
t-o criminal, en sumario que se trami·
ta en el mismo por intoxicación de
Luisa del Valle VúzQUC7., hajo el nú'
DIero 285 de 1925.

VALLE BORILLO, Sofía; domiciJa'da úlÜmamente enChamal'ün de lá
Rosa, calle de Marqués de. Viana, 22;
comparecerá d~tro del quinto día
ante el Juzgado munidpn1 de dicha.
'Vilbl, sito en la calle de O'Donnell, 34,
principal, a responder· de le:t<; cargos
que l€ resultan en el jnicio de falta~

número 551 de 1930, por mnJos tra
tos, cont¡'a la misma.'

6380

SAXCHEZ, Bcrnabé; domiciliado úl
timamente en Toledo,. d\lie de San Ci
priano, número 20; com¡lareccrá ante
el Juzgado municipal de Toledo, sHo
en la plaza de los Postes, 5, el día 20
del actual, a las once de la mañana,
con el fin de asistir al juicio de fal
tas número 42 de 1930, por infracción
de la ley de Caza, apercibido de qUe
si no Conlpurece le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

6386

3.-)04

3.5Ú6

SANTf.:,mREU ALBEROLA, :\Iaría;
prostitutn, comparecerá el día 20 del
actual Junio, a las diez y media de
la mañana, ante la Sección primera 1
de la Audiencia pro....incial de Valen- I

cia, para asistir cotilO testigo a la ce· I
lebración del juicio oral en causa so
bre homicidio frustrado, instruida
por el Juzgado de Gandía contra Ma
nuel Sa~chis Altur. '

días ante el Juzgado de dicha capital,
a fin de oírle en causa por r~istencia,
número 37 de 1929, instruida contra
el mismo. 6494

SANCHEZ :\lATEOS; Cándido; con
denado por lesiones; comparecerá en
térroino de cinco días :Illte el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica, cuyo expe
diente (!:stá señalado con el número
166 de 1930.

3.505

SANZ HUCH, Juan; hijo de Ea'l
que y de Paz; domjciliado úHima
mente en Madrid. calle del MarllUés
de Riscal, número 5, principal; com
parecerá el' día 27 del mes actual, a
l¡¡s once y media, ante el Juzgvlo mu
nicipal del distrito del Centro, de e5ta
Corte, sito en la. calle' de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
juicio de falías por hurto, con el nú
mero 1-14, instruido contra IgI'J3cÍo
Rojo.

6109

3.499

3.498

principial D.; se le cita para que el 1
dia 8 de Julio pró"imo, y hora de las
diez y media, comparezca ante el Juz
lado municipal del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, nÚ'11erO 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 512, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.502

SAG_-\LES ::IIASON, Luis; hijo de M·
fredo y Maria, de treinta y un años,
de Madrid, soltero, del comercio, do·
mjcíliado últimamente en Puerta del
Sol, 5, tercero; con ·la faCtura de los
daños que le fueron causados en su
impermeable' el día 23 de Abril, com
parecerá el día 4 de Julio, y hor~ -de
las .once, ante el Tribunal municipal
del distrito de Chamberi, de esta Cor
te, sito en la c~lle de F'uencarral, nú~

mero 91,' segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.018, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

ROSADO, Antonio, (a) "el Argenti
no"; en igilorado parad-cro; compare
ceráante el Juzgado de instrucción de.
San Sebastián <Guipúzcoa), a fin de
ser oído en causa por robo número 21
de 1930. 6~93

3.500 .

. RUBIO COGOLLUDO, Florencio; do
Iniciliado últimamente en Madrid~ calle
Hermosilla, número 122; comparecerá
el día 3 de Julio ante el Juzgado mu
Jlicipal del distrito del Hospital, de es
ta Corte, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
Juicio de faltas por daños, instnlído
.ontra el mismo.

!
3.503

.SAIZAR ODRIOZABALA, MigUln; do.
miciliado últimamente 'en SanSeJias
ti:í"G:· cQlnparecel"á ent~rmjno ele diez ,

3.501

RUBIO GARCIA, Niceto; hijo de
Modesto y de Julia; domiciliado 1l1tí
roamente en Madrid, en el Hotel Gran
:Vía; comparecerá el día 29 de Ju1h,
a las once, ante el Juzgado mumLÍ
)la! del distrito del Centro, de sta
Corte, sito en la calle de ~anta a
i-alina, número 1, principial, a celeb,·... r
juicio de faltas por lesiones, coa d
número 727, instruído cont ..;z, el iD',,
nlO y otros.
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6392

3.903

RODfUGUEZ MONTERO, Francisco,
fa) ''Mama''; domiciliado últimamente
en Málaga; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de iur;-

PORTILLO ESPINAR. Enrique; nam-
· ral de Sevilla, de veintinueve años de
edad, hijo de Antonil) y d~ Ana. sol
tero, zapatero, de estatura regular, pero
castaño, ojos pardos, nariz regular, do
miciliado últimamente en la calle del
Amparo, 36; procesad() por usurpaci6n
defunciones en causa número 530 de
1929; comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins~
trucei6n del distrito del Congreso. de
esta Corte. Secretada del Sr. Alvarez
Castellanos, bajonperciblmiento de
ser dee1arado rebelde. .

3.900

3.899

»'iAClEL l\lART1N:EZ. l\iam2el; 'nak!.
mI de &tn Pedro de la.RaIDallosa,· jilar1
tido judicia1 de Vigo, de estado .soltCTO.
profesión labrador, <fuveintiCllQtro
;años hijo de Silverio y de Concepción,
domiciliado últimamenteeuSan.Pedro '
de la,RamaUosa (Vigo), procesado por
homicidio por improdencia; comparece~
rá en térmínode diez días ante el Juz
gado de. instrucción de Vigo.

6390 •.

PEREZ MAGARZa, José Maria; na~

tural de Barcelona, de treinta y siete
años de edad, hijo de Domingo y de
Marcelína, casado, viajante, domiciliado.
últimamente en .la calle de JfYSé Mi1
gucl Gomoa, S; procesado por 'estafa;
en causa número 2Plde 1930; c:ompa1

rccerá dentro del término de diez días
.ante el. JU2gatlodc instrucción del",dis·
,trito del Congreso.. de esta .Corte,Se~

·cretmia del Sr•. Alvarez Castella8os,
bajo apercibinJ.il'uto de ser declarado
rebelde.

3.901-

PERTEGL"iER BODRIGUEZ, 'Aurelio;
·cuya -l1atul:a!ezay estado .no constan,·
prófesiónAuxiliar .de la· Recaudación
de Conrribucienes, domiciliado últiI11a~
mente enSevilla. calle Aguilas,27; 'pro
cesado por 'estafa, número .100 del93O;
comparecen 'eIltérmino de diez: días
anteel.J~gadode jnstmeciÓll del. dis·
trito de la .Magdalena, de dicha capi~
tal. 6403 _

'3.902

3.898

:UJGAS CAMPOS.. Luis; cuyas dem:i¡¡
'circtUlst~mcias se ign()rm,. que habító
últimamente 00 Madrid, en el 'Hotel
Co'lón, sito en"laCarrera de San Jeró
mmo., 45 y41.;·procesado por estafacll
·cosanémero 437. dt:~, Y cuyoac~
mal pandero .se ignora; comparecerá:
dentro del ténnino de diez dias ante
el Juzgado de mstrncción dill distritl
del Congreso, Secretaria del Sr. AIYa~
:rez Castellanos, bajo apercibimiento de
:ser declarado rebelde.3.&94

.CEA .ARiA.S,José; cuyas .d.emas eir
~unstanciassc .ignoran; domiciliado
últimamente en Cádlz; proce.sadop<lr
cst2.fa; comparéc'erá en termino de
diez dias ante la Prisión provincial
de dicha capital.-,para ser constituido
en prisión provisional, sin fianza, eh
~irladdel sumario' nú~ro 187 de
a930. .

JBiEl:'EZ REYES, Eduardo; hijo de
Juan y Dolores, de treinta y un años
de edad, soltero, jornalero, natural de
VJllanucYa de Algaida, partido deAr
-chirlona, provincia'd~l\!álaga,-sin ins
''trucC'ión .y eonantccedentes;domici
liado últi~aroente en 'Málaga,Zn.rra-
'dOTes, 11, y 'CuYO actual· ,Paradero se
ignora-;comparecerá enté1'lllino de
d:h~z .dfas, seontar dE".sde el siguiente
ala inserción de esta requisitoria en
la -GA'Cln'A DE 'MADIllD Y Boletines Ofi
ciales de Sevilla y Mál::lga, ante
el Ju:t:gado de instrucción de Estepa
(Sevilla). para ser reducido a prisión
en la cárcel de dicha población, como
procesado en causa número 61 de
1929, por hurto, decretada dicha pri
-.si6n provisional sin admisión de fian~

'Za :por'1a Audiencia~eSevilla, en anto
de3 del a,ctual, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica se procederá
a lo que haya lugar en derecho.

6366

3.895

GONZALEZ 'SA!\"T'J'OS, Eugenio, (a)
"el Norita"; vecino de Badaioz; do
miciliado en la calle Piñas, 64, cuyas
demás circunstancias se ignoran; pro
cesado. por- el Juzgado de instrucción
rte dkha 'capit:11 en causa por ~lUrto
número :99 de 1'930.; compal'ecer.á ante
'dicho Juzgado dentro del término·de 1
diez ~dias para serIé natificádo auto -de 1
procesamiento, ,indaga-rlee ingresar
.en la prisIón. . . . . .

6357

GARCIA.CRUAFlEZ, Sah'a:¡jor;do~
1D.ieili!ad\} últimamente -en 'Valenda y
.actuallllletlte 'en igIloMdo -paradero;
procesado por el delito de expendi
ción de moneda falsa; comparecerá
ante la Sección -segunda de la Audien
cia prQyincial de Valencia, el día 10 1

'de=¡ ac..'-ual. a las' .fl.i,exy .media, para
'a~isfir al jnicio orol de lacaliisa, 1ns
1rtlili<a :por el·Juzgado deGandill,bajo6¡
a!lereibimie-nto de ser dec'lvadore- !
hekIe. .

t."Uaren~ y ~ ~ño'S, soUe-ra,'Stis la
ñores; domicilia-&! illtimam-ente ~n
Chamartin de la Rosa, calle deHcrTe
ro, número 23; comparecerá -enrer
minQ de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Cohnenar Viejo, para
:recibirla declaración y celebrar ca
t.eo·sensu t:ffS'O, en causa instruida
pur estafa de 1'20 pesetas ·en .decimos
íle Lote:ria ::. CÜTmenJuárez. .

'6304

Bajoapcn:ibimi-ullo <fiie 4er d.a;.lWad~s

-meldesy de incurra emlasdt:mQS
ruponuzbilidad;es legales.'dcao vn:
sent.mrelooproceSiTdcs '.ql#' a-conti.
nuación Se expresan. en tilplaro que
'Se les fija, aColitar _des'de el dla -de
!a publicaci6n del anundo en este
periódica oficinly ante el Jaez o
Tribunal que se seiíala, se les cita,
llama U empiaza, ~n:cargándooe a
todas las Aut{)ridad.esp Agenles :de
la Policía ;udicit!(J procedanl! 'la
busco, captura J10 cr.mducclón de
aquéllos, ponién-doles a disposici.5n
de dicho Ju~ o Tribunal,. con .arr~·

. glo.d'los arliculos512 9838 ele la l~/i
tU Enjuiciamiento. criminat, 6tH de
la ley de En"jut~amientomiUtat d~
Marina.

3.893

nANeO RODRIGUEZ, Maria; de

3.316

YARA. 'GAOCIA, Greg;->no; c!mtl~ml-'
tropor lesiones; eO:il¡Hlreoerá 'ea '{él"
ltIino de cinco diasanle el :J~do
liItrnicipál del distrito d~ la 'U.:l'liven;j
:dad., Ele esta 'Corte,sito en"h '.caUe de .

··.Alberto Aguilera, número 26,-:segundo,
:balo aper-cibimiento -de ser: &cluüdo
rebelde si no lo verifica, m¡yo expe
diente está señalado con. el núm. 183'

-de 1930. 6508

3.5H

V1LLANUEVA ROMERO,.GaailiclGp:e ;
hiia de Francisco yde .Fl.orenci.u;d!l-·
niciliada. últimamente 16ll lfadrtd.,-oa.
lle del Nuncio, .IliÍL~ero 9,pTimcrr;,i:z
-RUierdu; -colB.pare~eri -el dt4124de.¡[Ilil-·
.. lio, a- las .once,;,antc el Juzgadomum
·cipal del distrito del Centro, {}e. >esta
. 'Cort-e, sito en la_calle de -Santa 'Ca.'
~na, núme-ro l,p.rinctpiaJ, .accle·
brar juicio de fallas por lesiones, .-co-n
')1 número 919, instruido cC:lltl'ala'
'Jlisma y otro~. -

'3.518

. ZAl\IORA .REMEDeR, ,Migw:::l. y
htonioFernández Femández;dQmi
~ados últimamc.n:te en Maliríd, -en4a
~le de la Palma, nÚIne¡'o72 (..<\.cadc
,:mia); se les cita paraquecldia.3 4e
Jnlio, .y hora de 1a:sd-iez y media,
:.eomparezcan -nute.cl' Juzgado .m.W1ici-.
ePal del distrito de la Uuá.."WSidad, de
:esta Corte, sito en ,la· calle de Alberlo
'Aguilera. número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 559, ba
to. apercibimiento de .parar1~s el j)er
.]uicLO~.que haya. lugar. .

-62Sá

'iBesa, calle de Mm-qué'sue 'Vialia, ~, :
efunpar.eceráant-e el Juzgado 'munici-_
'Palde estavi.lla. sito en la'C'alle de
V':Donnell, 34, pral., dentro del termi
nQ de cinco dias, a responder de los
~argos que :e resultan en el. juicio de:
tal:tas número 569, por malos tratos,
.\!lOntt'a 1:1 misma.
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darad() rebelde, parándole el perjui-· comparecerá en término de diez di=-
cio a que hubiere lugar. ante el Juez de instmcción de Sal'

6416 Lorenz(). del Escoriál. '
6431

(;486

G466

3.915

3,916

3.913

FRAILE LOMBRA'~.\, Santiago; d,
cuarenta y cinco años de edad, jorna
lero, hijo de Julián, y de Gregaria,
natUral de Pera:¡;ane.as,.vecino que eti
de Guardo. hoy en ignorado parade<
ro; l:omp.arecerá ante el Juzgado d'1
instrucción de Cervera' de Pisuerga..
en el ténnino de diez dias, como ,pro
cesado en sumario número 7 de 193,0,
por tentativa de incendio, y compren
dído en el número tercero ckI articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimInal, bajo 3percibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar eU derecho.

6414.

3.914-

GARCIAMARTINEz., Eugenia. y .Me<
lIado Brihuega, Malluel; naturalC8 am
bos de Madri~ hija de Venancio y
Maria, de cuarenta y cineo años de
e dad. de estado' viuda, sus labDr-es, CQIl

domicilio en la calle del Ave Maria.
número 54. board.illa, y el otro, hijo
de José, y de Lucia, viudo, jornalero,
d~ s.es.en1a y ocho años de edad; do
miciliado últimamente en el Asilo del
Carmen, calle de Atocha; procesadD~

por ocupación de moneda falsa ea
causa núm-cro 26 de 1928; compare
cerán en término de. diez días: ante
el Jw;gado de instrucción del distri
to del Cent.o, de esta Corte, Secreta
ría de D. Rafael López de Panda, al
objeto de practicar varias diligencias,
interesadas por: la Sala, apercibid~
que de no comparecer serán declara;.
dos ()i1 rebeldía.

GABeIA MARTlli"EZ. Flol"Cntino, )
Corrales Suárez, Jose; naturales de
Madrid y Santa. Marina de Luso, res..
peetivamente, solteros~ vaqueros, d~

veintinueve y treinta años de edad.•
hijos de Manuel y de Felisa y de Fran..
cisco y Ramona; domiciliados última
-mente en Madrid, Donoso Cortés, 1,'
,bajo, y Franci:>eo Rici, 4, t.ercero....
procesados .por estaf,a en suma:rio 134;
de 1927; comparecerán en término d&.
diez díf:lS ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, a fin de cuniplir la ~na
que. les ha sido- impuesta en la refe
rida . causa, bajo apercibimiento da
que si no 10 veri1kau les parará el pel'
juicio a que haya lugar. '

6t98

6492

6484

3.908

3.910

3;911

3.909

3.912

CLTMENT GASCH, Juan: cuyas de
más circunstancias se ignoran; domi·
ciliado' últImamente en BaroeloM, ca
lIé, Bertrán, 119. torre; procesado en
causa número 297 de 1930 sobre esta
fa; comparecerá en' termino de diez
días ant-e el Juzgado de instrucción
del distrito de Atarazanas, de Barce
lona, Secretaria de. D. Mariano Puja
das, para responder de los cargos que
resultan contra el. mismo, bajo aper
cibimiento de ser ~clarado rebelde.

6Ul

CARTER, Jorge; natural de Caleuta
(India . inglesa). casado, jockey, de
veinticuatro nüos de edad; hijo de
Jorge y de Elisabet, pprocesado en'
causa número 149 de 1929' por el de
lito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción d:el distrito da. San Vi~
cente, de Valencia, corno comprendi
do en el n!Ímero tercero del articulo.
835 de la ley de 'Enjuiciamiento cri·
minal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado
par~ constituirse en prisión en las
c~reeles de dicha ciudad y responder
de los ca~os' que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declara do re·
belde }~ pararle el perjuicio a que haya
lug~r.

FERNANDEZ VALERO, Mannel, (a)
"el Mellizo"; matural de Sevilla, hijo de
Antonio y de Rosario, soltero, de vein
tisiete años; pmcesado por hurto en
romario número 278 de 1936; compa
recerá en término de diez d1as ante
el Jnzgado de instrucción ,del distrito
de la Latina, de esta Corte, Secretaria
de D. ~ncisco de Pama Rives y Mar· .
ti, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado en la in
dicada causa y recibirle declaración
Indagatoria. .

GARCIA NAVEROS. Baltasar: nal~
ral y vecina de :Madrid, soltero, vidrie.
ro, de treinta y siete años de edad:
hijo de Vicente y de Amalia; dOmici·

FERRERUELA ROMERO, José; hijo liado últimamente en la caBe de An·
de Juan y de Dolores, natural de Mi- tonio López, 37 principal; procesade
meña, vecino de Carabanchel Bajo, por tentativa de robo encausa núme
solt~ro. gitano, de cuarenta años de ro 1.299 de 1929; comparecerá en tér
edad; domieiliado últimamente en Ca- mino de diez días ante el Juzgado de
rabanchel Bajo, barrio del Terol, 7; instrucción del distrito del Centro, fU
I!roeesado por hU.t1il de eaballerias;esta. Col1e~ Secretaria de 1). Bk;:..rrt.t

.. _ ~. __.' .___ ..J,l..

CORTES PEREZ, José, (a) "Luto";
hija de Jlascual y Josefa, domiciliado

. últimamente en La Linea, de donde es
natural, de diez y seis años, soltero,
jornalero, cuyo actual paradero se ig.
nora; procesado en causa sobre robo
número 113 de 1929; comparecerá ano
te el Juzgado de instrucción de San
Roque, Secretaria vacante, en término
de diez días, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de·
cl:l,rado rebelde."

6300

6403

6393

3.906

3.905

3.904

mnmno MOCHALES, Erncterio; de
c:¡arenta y ocho años, soltero, carpin
lÓ'o, natural de Canalejas (Cuenca),
h ¡.jo de Benito 'y: Cecifr.¡¡" cuyo actual
'-h;l,¡:nieiJio se isnora;, procesado PO!
hl.lrto, en sumario número 296 del año
~!:tmÜ; comparecerá dentro del término
<le diez días .. ante el Juzgado de ins·
n"Úc{;ión del distrito del Congreso, de
es.ia· Corte,. Seeretaria de D. Luis MI)
]incr,para .recibirle declaración indaga·
toria 'Y ser reducido a prisión,. que. le
ha sido decretada por auto de_estafe.·
cha, bajo apercibimiento de ser <leda
radb rebelde y pararla el perjuicio a _
Q[l~'hubiere lugar;

ttücción del distrito de Santo Domin~
go, ¡re.. dicha capital, para ,consttl:uirse
él1 prisión' en cansa PGr robo. instruida'
por eXJ!'resado Ju:tgado coo' el DUrn&O
ro Ut delcorrienre año en su contra
y otros;' bajo apercibimiento, si n&'
conW:l:-ocoe, <W ser deClanu'lo rebelde.

6.!J9S

::>E!:ASES IRLA, Antonio; de cuareu
1a y un años de edad, hijo de Fran
Cisco Y' de Maria, de estado soltero,
natural y vecino de Bellver (provincia
de:- Lérida), profesión labrador, en ig
!'()raao paradero; procesado en' suma
]'¡o número 23 de 1930 por evasión de
presos de la' cárcel del partido; com
:paf'Cécrá ante elJuzgado de B~ga den
tra del término de diez días, baio
apercibimien'to de que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará
el·.perjl1.icio a que hubiere lugar con
arreglo a la le~;".

\'LLLA:1Ii1JEVA - VILREALES, Rai
munrio, (a)' "Niño del Anillo"; cuyas
demas circunstancias y paradero se ig
1l000an; comparecerá en el término de
~Hez dias ante el Juzgado de instrue
~i6n del distrito de San. Pablo, de Za·
ragoza, al objeto de notülcarIe el pro
',cesarnion10, recibirle indagatoria, cons';
'~i toirse en prisión y demás diligencias
(tcord-adas contra el mismo en el suma
~l'io .236 de 1930, sobre lesiones por
Mresión, bajo apercibimiento de que
.~ino lo .verifiea será declarado rebe{.
pe, parándole el p.erjuicio a qne haya
~ugllT en: derecho.

3.907

CARBALLO GAY, Claudio; natural
flie Gian, Municipio de Taboada, 501-

·~el"O. jornalero. de diez y ocho años
Ide edad. estatura regUlar, pelo casta·
ifio .oscuro, ojos al pelo. boca y nariz
we~«¡lsres, color moreno, sin cicatrices,
,i,lsa traj~ ~ paño oscuro, boina y za
~atlJs piSo de gOma; domiciliado úl-

~
. imomente en p.uertomarin; procesado

Ol"" \"Íolaclón, en el sumario número'
9 de este afio,. habiéndose acordado

~u prisión; comparecerá en el término
JOe dieZ' días- ante el Juez de instrue
,~ión de. Chamada, bajo apercibimien
lo de qne si IrO lo verificase será de·f:. .



•

f,·!51

3.928

3.930

~ Ranilla, respecUYanlente, y cuyos ?c
tuaJes domicilios se ignoran; comp:l :"(:
cerán ante el Juzgado de instrucció¡; ele
La Palma dentro del término de ¡,;j '.1.

días, con objeto de constituirse en 1'·'
sión, bajo apercibimiento de que, ,.;-,
otrO caso, les parará el perjuido II O't:
hubiere lugar en derecho, pues así e:.':l.
acordado en el sumario que se iI:sl;'q
ye ~n dicho Juzgado bajo el númer,- :"'1)
de 1930, por hurto.

:MORLANS, Manuel; cu~'as demás
circunstancias se ignoran, empleado
del Centro de DeJlCndientes del Co
mercio y de la Industria; procesado
en causa número 250 de 1930, sobre
tentati ....a de homicidio y le~iones;

comparecerá en término de seis dias
ante el Juzagado de instrucción del
distrito de la Lonja, de Barcelona, Se
cretaloia de D. Tomás Riera y Sanso
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

3.929

OBINCORTE, Manuel; de treinta y
oc·ho años, casado, Abogado. cU~'as de
más circunstancias personales se des
conocen y domiciliado en Madr;'d,
plaza de Chamberí, número 4, tercc-.
ro; procesad,o en causa por estafa ni!
mero 112 de 1930; comparecerá den
tro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del·distrito de
Chamber.i, de esta Corte, Secretaria
de D. Antonio Aguilar, al objeto de
notül.carle el auto de su procesamien
to. recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión, apercibido que
de no verülcarlo será declarado re
belde y podrá pararle el perjuicio a
que hubiere...lugar. .

641t .

ORlA GONZALEZ, Fernando Ma
nuel; hijo de C1emente y Cayetana.
natural de León, de estado soltero,
pr-ofesión estudiante, de ve.in.tiCUa~o
años; domiciliado úl~imaIlleIlteen ~ ~
drid, calle de la Reina, número 2 ;
procesado p<:U" disparo de arma e
fuego, atentado, robo y lesiones; com
parecerá en termino de diez dfas ante
el Juzgado de instrucción d-el di.stii
to d,~l Centro, de esta Corte, Suret,
ria diü Licenciado D. Ranuil López '4t
Pand<i, al. oJ:¡je~o de notificarle el aulM

MIRALLES FORNOLER, B~u:ista;

natural y vecino de Vinaroz, de eBta
do soltero, de profesión jornalero. de
diez y siete años de edad, hijo de B:;n
tista y de Maria. y cuyo actual pan1
dero se ignora; procesado en C>lma
por robo, llÚmel'O 66 de 1930; C~;'l

parecerá en termino de; ocho dbs, ele
rejas adentro en la cárcel del pr.;->
do de~Torlosa, a constituirse en nri
sión, para notificarle ef auto de 'ter-

• minación de sumario y ser emplaú
do ante la Superioridad, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si

I no lo vel'fica.

6420

3.923

3.,925

JHIE:\"EZ LOZA.~·¡-O, Alejandl'O; hijo
de Antonio y de Guadalupe, natural de
Torveros, vecino de Carabancbel Bajo,
de estado soltero, pro:esión ninguna,
de cuarenta y seis año,;, gitano, domi
ciliado últimamente en. Carabanchel
Bajo, barrio del. Terol, 7; procesado
por hurto de caballerías; comparece
rá en término de diez días ante el Juez
de instrucción de S:m Lorenzo de El
Escorial.

3.924

LERENA IBA~EZ, Pedro; hijo Je
Bernabe y de Lucia, soltero, jorna tero,
de treinta y dos años de edad, sin do- 1

mIcilio conocido ni pueblo de natura~

leza y en ignorado paradero; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de La Almunia de Doña Godina como
procesado en la causa 42 de este afio,
sobre desobediencia, dentx:o del ténni
no de diez días, para reducirse a pri
sión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si nó comparece.

3.926

:"iARTIN FLORES, :'I2I1uel, y Joa
quin Cañete ~lo11eja, ¡.le" cuarenta y uno
y diez ':í ocho años ce edad. hijos de
.f(j::;<1 y :\íp,-ifl Y Rom,in y Rocío, respec
ti'q,\';ent~, jOl"n;\]c;:o!', domiciliados .úl·
ll¡JJ¡H\lClltc 1011 s~viJJa, en San Jerónimo

LUCIA PERUCHA, Anastasia; natu
ral de Mmas de Hiendelaencina, de es
tado soltera, profesión prostituta. de
veinticuatro años, hija de Juan y de
Josefa, domiciliada últimamente en la
calle del Pilar, número 25, Tetuán de
las Victorias; procesada por insultos
en causa número 947 de 1929; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, de esta Corte, Secretaría de
Do Ricardo Gómez Garcia, para ser l'e
ducida a prisión. decretada en dicha
causa, como presa ~omunicada, bajo
apercibimiento de ser declarada rebel
de y de pararle los perjuicios a que
haya lugar.

6432

64i9

6458

3.918

3.920

3.921

GROBAS AUREIJO, '¡oaquin; natu
'tal de Br;:¡,ga (Portug:~l), de estado 501·
tero, profesión pintor, de treinta y nuz
ve años, hiio de l\í,(ría Grabas, domi·
dUado últimamente en Yigó; procesado _
por.atentado. y resistencia; 'comparece
rá en término de diez días ante el Juz·
gado de Vigo para notificarle auto rle
'9rüión, dictado por la Audiencia.

6431

3.919

HERr.""\ANDEZ PISA, Alfredo; hijo de
lanstjno y de Consolación, natural de
..u~dalajara, yecino de Carabanchel
hjo, ·de estado soltero, profesión nin
Juna. de díez y ocho años, gitano, do
lliciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, barrio del Terol, 7. procesado
ror hurto de caballerías; comparecerá
~n término de diez dias ante el Juez de
mstrucción de San Loren7.0 de El Es
torial.

:Anexo único.-Página 548 21 Junio 1.930· Gaceta de.Madrid.-Núni.172
....-.------~_::....-_--------_._----~--------_----:....----..:. .......

J .
¡ le parará el perjuicio a q'..lehaya lu
I S:ir con arreglo :J la ley..
! 6459

3.922

JIlIENEZ GASTA~EDA, Sevulo; do
miciliado últimamente en Plasencia,
calle de Santa Elena, y de profesión
amlJillante; Garcia Olivas, ManueJ,co
nocido por Juan ~Ianuel, (a) "el Pei
nado". que vivió en Mérida, cane del
Duque de Salas, número 66, y un tal
~farcelo, (a) "el Diente", cuyo actml1
paradero se desconoce; procesado por
(JI delito de hurto; comparecerán en
término de diez días ante el Juzgado
de TMljilJo, al objeto de serIes notifi
cado el auto de procesamiento, recibir
les indagatorias y ser reducidos a pri
sión, bajo apercibimiento de ser deda
rados rebeldes si no lo verifican.

6434

HUERGQ SUAREZ, Francisco, {a) "el
"'~oreña"; 'cie unos treinta)" tantos años
de edad, delgado. rubio, más bies alto,
vIste de tela de Mahón, con· boina y
Blp~rgatas negras; procesado por huI'"
to; comparecerá en término de diez
'-lías ante d Juzgado de instrucción del
!fístrito de Occidente, de Gijón, con· el
Sn de 'Constituirse en prisión.

Gómez Garda, para se.!; reduC"i (lo a
prisión, decretada Cl1 lUcha call:ia, bao
Jo apercibimiento de ser declarado re•.

. belde, . parándole el perjuicio a que
baya lugar.
. . 1.:467

3.917

HARO MARTL"\"EZ, Tor.cuato de;
'lltural de Guadi."-dGranada), de est,l'
~G soltero, profesiÓ"n camarero, de
~inta y ocho años, hijo de José y de
t\ntonia, domiciliado últimamente '~n
Madrid, calle de EglÚlaz, número 9, pi
ID cuarto; procesado por uso público

. Lte nombre supuesto en causa nÚIne
1:'0- 404 de 1929; compareceni. en ténni
n& de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, de
ISta Certe, Secretaria de D. José To. t
rres Santos. con el fin de recibirle de- 1
tlaración, "indagatoria y ser reducido a
orisión en la Cárcel Celular, aperci
áidl.l que de no verificaf'lo será decia·
rado rebelde. y le para,rá el perjuicio :J.

ijUe hubiere lugar.

.. BRBO MARTINEZ, José; de c:in-
• cuenta y. seis años, de estado soltero,.

de piOfesión jornalero, domiciliado úl·
timamente en VillaJatas, númeró 6, Se·
'Villa; cómparecerádentrodel término t
de diez dias ante el Juzgauo de ins
wd{;ción de La· Palma "dl::l Comiado 1
(Huciva), con el fin de constituirse t:n !

~ll"i~ió~~, en :it!iua:·¡o r;ne cnntl"a:el mlS- ¡
1;~) :'.;'> in:;truyc: kijO el número l~B d<' :
~!J:¿g, 1:0:"" .nUl'h (ié~ un.l a;nh~~ .·tl~jO .i
lp'·:'cib:'micnto de qu<: si 110· ;;ijJl)l-'pl·C·~t:
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SANCHEZ y MAt'lAS, Antanio; hij(
de Antoni{) y Maria, de veintiséis añO!
de edad, natural de Bédar, provincill
de Almería, de estado casado, profe·
sión jornalero, vecino de Barcelona' ~

domiciliado últimamente en la barria
da de Casas Baratas, carretera de Pori
casa número 609; procesado en caus¡
número 378 de 1929 por rapto; com
parecerá en término de seis días antc
el Juzgado de inst;.rucción del distrit(.
del Sur, de Barcelona. Secretaría d~

D. Silverio YaUs, bajo apercibimienh
de ser decJm'ado rebelde.

3.942

VIDAL BELLIDO, Alfonso; natui-a
de Vill:mueva de los Infantes (Ciudat:
Re·al), de estado soltero, profesión es
cribiente, de treinta y cuatro años d~

edad. hijo de Julio y de Reyes; domi·
ciliado últimamente en Madrid, callt
del Rosario, número 15; procesado por
estafa en causa número ~:)9 de 1928:
comparecerá en término de diez dial
ante el Juzgado instructor ud distrit,
de la lndusa, de esta Corte, St;:cretal'Ít
de D. José Torres Santos, con el fil
de llevarse a efecto su prisión en Ir
Cárcel celular; apercibido que de n~

verificarlo será declarado rebelde y 1
parará el perjuicio a que hubiere lt
gar. 6480

radero y demás circunstancias perso--' •
nales se ígnoran; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado d(
i~strucción de Alcázar de San Juan.
a notificarle autl;\ de procesamiento el'.
causa qüe se sigue con el número He
del año 1929, sobre hurto.

6448
-.

3.941

6453

_-\LBURQUERQUE

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCli

Don R. J~sús González López, Jue:
de instrucción de esta villa de Albul'
querque y su partido. ,

Por el presente, mandado deducil
en el sumario númerO 27 del corrien·
te año por burto de caballel'ias, lit
ruega y encarga a todos los Agenter
de la PolicÍ,a iudicial de la nación 'S
Autoridades en general, .practique~
gestiones para la busca y ocupación
de las caballerías, que luego se rese·
ñarán, sustraídas sobre las cuatro bo
ras del día 23 de Mayo del corrient6
año de la' puerta de la casa número fi
de la Travesia del Pozo, Concejc dl
e¡,ta población, propiedad de los ve·
cinos de la misma Guillermo Sílveiu
Nieto y Miguel Margado Gómez, 181
que. caso de ser habidas. serán pues·
tas a disposición de este Juzgado jun.
tamente con l::l persona o personas en
.cuyo poder se encuentren si no arre
di!:l 11 su legítima procedencia.

Señas de las caballerías.

L na .jurra rucia, de poéatalhl, lit
ci-nco aiios de edad, preñad:'!, sin nin.
guna otra seña particular ni hillrro,

. 6468

3.936 •

3.937

3.938

3.939

21 Junio 1930

RI~PA, Luis; cuyas demás circuns
tancias se ignoran; domiciliado últi·
rmlmente en Madrid, calle de Sanüsi
mll Trinidad, 5, y Velarde, 21, dUlJli
cacto; prOcesado en causa por estafa
núluero 170 de 1930; comparecerá
dentro del término de diez días aute
el Juzgado de ins.trucCÍón del distrito
de Chamberi, de esta Corte, Secreto.
ria de D. Antonio Aguilar, al obj~to
de notificarle el auto de su procesa
miento. recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a pri::>ión. apt;r
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y podrá pararle el
perjuicio a que hubiere lugar.

6476

RODlUGUEZ LOPEZ, Fr.anciseo; na·
tural y vecino de Puertomarin, de e~
tado soltero, profesión- jornalero, de
-dieciÍ1u~ve 'años de edad, de estatura
regular. pelo castaño, ojos claros, boca
y nariz regulares, color bucno, usa traje
d1l pana, boina y zapatos de piso de
soma; procesado por violación en el
sumario número 29 de este año, en el
que- se decretó su prisión; comparece·
rá en el término de diez días ante el
Juez de instrucción de Chantada, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi
case será declarado rebelde, parándole
tI perjuicio :J. qne hubiere lugar.

6415

3.940

fi~97

, S.\...~CHEZ LOPEZ. :Mal1ucl; de \"Cin
titrés años de edad. so-ltero, albañil,
natural y ve.cino de Andújar, calle rl-e
Navarro. número 21; y euyú actual pa-

SANCHEZ GOMEZ. Ma,rcelina; natu
tal de Aldea Labad de Mirotierra (Pie..
drabita), de estado casada, profesión
industrIal. de treinta y un afios de
.edad; gomiúliada últimamente en Mia
ja<las; procesada por el delito de le
sioneS'; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de primera
instancia de TrujilIo. al objeto de n{lti~
acarJa el auto de procesamiento y re
'ducirla a prisión.

ROLDA..~ N., Rafael; cuyas demás
citcunstandas se ignoran; domidliado
últi¡naJnente en Barcelona; procesado
p()r estafa en causa nÚ,tnero 331 de

I 1930; comparecerá. en_ el término· de
diezdias ante el Juzgado de la Con..
cepcióD, de dicha capital, Secretaria
de D. José Guardiola, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

6U2

6-113

6472

3.931

3.932

3.933

3.934

3.935
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de prisión dictado por -la. AUdiencia-' dje:!: <lias ante el -Juzgado de inslrnc
y llevar a efecto ésta en sumario nú- ci6n del distrito del Centro, de e-.ta
1nero 40 de 1923, bajo apercibimiento Corte, Secretaria de D. Ricardo (;/).
de s~r dec1nrado rebelde. I mez Garcia, para ser l:educido a pl·i~

- 6464 sión. decretada en dicl;la causa, como
preso comunicad'O, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y de pa
rarle los :g.erjuicios l! que haya lug:lr
en derecbo.PAREDES GUTIERREZ, Rafael; na

tural de Madrid, de estado soltero, sin
profesión, de treinta años, llijo de An
tonio y de Maria, sin d{)micilio; pro
cesado por hurto en causa número 315
de 1930; comparecerá en término de

.diez días anle el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de esta I
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez Garcia, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, como
preso comunicado, bajo apercibimien
t{) de ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya' I~gar
en derecho.

PAZO DIAZ, Inés; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; modista; do
miciliada últimamente en Madrid, ca
lle de la Reina,' 45; procesada por es
tafa. sumario 390-930; comparecerá
€n término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
-Centro, de esta Corte, Secretaria de
López Pando, para responder a los
cargos que le resultan en dicha cau
osa, bajo apercibimiento de ser decla.
rada rebelde y parárle el perjuicio a
fIue hltbiere lugar en derecho.

6471

PEREl':'A ~~DRES, Domingo; natu·
ral de Alaeavilla de la Rivera (Sala
manca), estado soltero. profesión iCH
nalero, d-e cuarenta y cinco años, hijo
de Tomás S de Isabel; ptocesado por
hurto trI causa número 495 de 1930;
comparec:erá .en término de diez dí:JS
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de ~sta Corte, Se
cretaria de D. Ricardo Gómez Garcia,
para ser reducido a prisión decreta-·
da en dicha causa, bajo ~percibimi<':n.

to de Eer de<:larado rebelde, parándo
le el perj.:.icio a que haya lusar.

6if70

REY CARNERO, José; natural de
Santiago (Coruña), estado soltero. pro
fesión jornalero, de treinta años, hijo
d~ Manu~l y de Josefa; domiciliado
últü'lamente en Madrid, calle de l.a
CQruña, 9, solar; prócesado. por ten
tativa de .estáfa en causa número 188
de 1930; lomp'arecera en término de.

PENDARIES, Andrés; del comer
cio; domiciliado últimamente en Bar·
celona, Aragón, 160. Pasaje Aragón,

,garaje E; procesado en causa núme
ro 324 de 1930 sobre estafa; compa·
recerá en término de diez días an te
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Universidad, de Barcelona,
Secretaría de D. Rafael Claveria, bajo
3percibimiento de ser declarado re
belde.

L
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CHELVA

CASTELLON

'GRANADA-CJ\Jt,iPILLO

Don Aufunio' Ruiz LÓol'ez, Magistra
do. Itle?; de instrucción del~distrito

del CampUl'O.,

Enrique Garcia Mo.ntcro.-EI Secrela-
rio (il{"g!ble). JO-63!tl

BUJALANCE

Don José Fustegueras y l\íéndez,
Juez de instrucción del p3rt:do de Bu-
jalance. ,

Por el presente hr.go saber: Que e,n
este Juzgado se instruye sumario con.
'el numero 25 del corrie}lte ,Mio, sobre
violación de la vecina de esta ciud3d.
Ma.nuela Borre~ Rubiano, yen el cual
s~ ha ncord2do la pulllica.ción del pre
sente,que se insertará en la G_<\.CETA.
DEMAD!Uo y Boletin Oficial de esta
provincia> p::!ra hacer s::lber al padre
de la interfecta, Bernnhé BOI::rego Cór
dalia, cuyo domicilio y actndpara
dero se' desconoce. la c:dstenc.ia de
referidQ sumario, enterándole al pro~

ptotiempo delcont:?lüdo- delartí.eu
lo 109 dc la ley de Enjuidar:dcnto cri·
minal.

Bujalance. 7 de Junio de 1930......,EI
Juez, José Fusleguerns.-EI Secretario)
Angel de Yero..

DG.n Andrés León y, P.izarro,. Juez
de, íustrucción de Cbewa y su partido.

'Ilíag<lsaber:. Que ,en,este-Juzgado se
Sigue eXl)ediente para la reclnsiÓJlde
finitiva en, UD" Manicon:ri.o de Cah.lina
Ga}.vo Colbdo, esposa de; ~isC)o.

Colla:do.:Molins.,. VeJ::iRa de. AraS de Al. ,
puente. ,en -el cual he aco:rdado ero--

, plazar por medio del presente, a S.
'1 Instiana ,y MísuelAlldrés Collado; pci~

moscarnales,de la presunta. demente,
en ignorado ,parad~ro, a .ftnd.~ que en
el términode'un mes manifiesten ante
este J'II:I:gado si se oponen o nQ [t la
reclusión pretendida.

Chelva, 9 de Junio de 1930. - El
¡ Juez, :o\ndrés León :Y Pizarro.-EI Se·

cretado, JoaqninRamcs.
, J0--6385

BILBAO-C&"\'TRO

Por el presente, y en virtud de lo
a~,}rdadoC:Oli 'eSta fecha en la causa nú
mero 27 de :1930, so;bre lesiones, con
tra Francisco José- Delgado Gnrriarán.

'vecino de Córgomo.; del Ayuntamiento
de Villamartin de VaIdwrras, se deja.
sin efecto la requisitoria para la'busea:
'y captura de dicha snjeto. publicada
-en el Boletin Oficiar de Orense, eorres- '
JlORdiente' al día 6 del corriente mes, '
y en la GAcEn,. DE: MADRID. de fecha
30 de Mayo próximo pasado, por ha
herse presentado en el dia de hoy,
antec~ Juzg~do.

Barco de Valdeorras, 7 de Junio tic
19Sn. - El Juez, Sehastián l\fa:rtinez
R¡S~9...:....El Secretario, José Crespo.

JO-,(1:38

, D~,n Enrique Garefa Montero, Juez
de instrucción del distrito dei Centro'
de está vfiJn de BilWo y su partido.

En' Yirtud'del' presentehagosahel":
Que eII este 1uzgadode mi cargo y
con el número 1<01: del corriente año,

, se instruye sumaria, sobre estafa, ~on
tra S'Úledad OHveiraMénoe:,en el que.
y por,roveído de este dia. se cm
por la pre,sente a Joaquirra Oüveira,
cnY'üllctuai parfldero sedescont:lce,
¡>ara que en el Urmino de 'quinto día,
a contar desde el de la in%1"ción de
este edicto en el Bolean O/i4ial le es·
ta provincia y GACETA DI~ MADlUD,
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de recibirlc declaración en el re
ferirlo sumario, bajo :lpercipirniento
que d~ no 'oomparece'r· le parará el
perjuii:ioa que iIubie.e lugar.

ffi-lbao', 6, de Junio de 19'3(t-EIJue'Z,

DonSeh3~tjánMartInezwRisco,y Ma
cías, .Juez de insttucción de Yalde
Orr-'dS, proviuciade Orense.
, Por' el presente, y en virtud de'.lo
acordado C()U -esta fecha en causa mi
mero 32 ,de' :1930.. sohrerobo, intereso

" a las Autoridades de todo Grden y 00
cargc,a los Agentes de la Policía ju
dicial la bosca ). rescate de los efec~

tos y dinero que se expresarán a con- E! señor Ji?ez dC'Irrhncra' instancia.
tiouación, sustraídos la nochedcl día e instruc!'iÓ"n de este ,p3.rtido; en pro
a del actnal, delcomel'cio deN'ardso veido d~este dia, ltamandado se cite
Lópcz'Rotlrigucz, del pueblo de Villa- en forma a 1::5 personas que al final
martín' de Valdeotras. procediend!>' a se dir:ín, para que el día. 25 de Junio•
la detenciún y cornlucción a la'cárce! a las once, 'comparezcan, ante la Au
de este partido de las per~onas en di'encia pro'\""ineüd deCastellón, o. fin
cuyo poder s~ 'hnilen, si· nOQ;creditan ae asistir como testigos a.l acto del
Su Iegítimaadqu.isicióD: juicio ()Jaj, en cau.:;a contra Vicente

) • " ~uC'io Puig, sobre lesiones. ,
Efec.os U dinero sustrmdas., y para que sirva de- citación en for-

, " ma a lns mencionadas personas, libro '
120" pa:es de alpargatas. , 1 la presente cédula, previniéndoles que

5 ,ca~as de m"ant,ecadasae;As.to,""g-,a,.•¡si no, ,CO,'m~reccu e,n el día, "hora y
75 ca~a~ de ,conservas. " ' 1<>c.al p¡oefija(lo5, ,se les imp.ondrá una
1 reJoJ de niquel, mzrca' Rusto!., mUlla' de ',cinco a clncuen1a p.esetas. ' ,
1, par de zapatos de eolor. ' ,
2 camisetas de hombre. • . Perúwasque haa d,eser citadC1$;
fJ c:ljas de calcetines_ 1
5 cajas de medias. I Jo:l,quin de la paz: Escudero. ,

20 carretes de, hilo." , ' V:1Cent.e Cervera SOler_
2 docenas dec:uclllho~. I CastelIón~ 7 de Junio de 193&.-EL
3 docenas de enc~aras. Secretario judicial, José Maria López
2 d:óce'u¡¡... 'de cubIertos. . ' Orozco; ,

75 pese-hls en plata. y calderIlla.' JO-638-1
Bateo ,de ValdeOl'Tas,7de -Junio, de'

1930.- El Juez,. Se:bastián Martiner;o.
Risco.-El Secretario, José Crespo. ,

JO-4;35,9
ALMERlA-SAN SEB'NSTI.\'N

Don Sebwitián ~brtinez-mscoy Ma
F-fas. Juez' de instrtleóón del parti-do
le Vald!!'O:"rlls, p~'o;.·jn"¡l\ dc 'Ol-ense..

J>m¡ñedÑ., 'De Guillermo Silveira' Nie- '
lo; Y
,tJna~nea: de veintidós meses.

)l1zada regnlm; capa negra. raza -es-:
pañok., con anteojera. hocico' y :ba- '
Triguera bbm:cos. Propiedad de 'Miguel l

Margado GÓrnez.
Allburquerque, 7 de Junio de 1930.

El Juez, R. Jesús Gonzálcz LÓp,ez.-El
'~ecretario, Diego Perre.r Guerrero.

J0-6381

AG"L"lLAP.. DE LA FRONTERA

Don Rafael Vines' Arqn::s, Jnrzmu
-)Jieipal, enftrnciones de' de instruc
:ción del distrito delM-ne, de AHc3n- ,
,~te y su,partido por licendadcl pro-
pimrio~ ,

Por 'el p-re'Sc"nte Se hace saber a 'to- '
'das las Autoridades y Agentes de la '
Policía judicial, se dejan sin efecto bs;
requisitorias ii'lsertss en 'cl Bolelin Ofi
cial de esta provinc!3 y GACETA DE
,MAD.RID, de)} Y 24 de :Muyo ,de 1923,
interesmdo i.~ btlS'é~l Y cnpttIta: 'dro

''Procesado en el sumurionúmero 167
'de 1922 sobre estafa, Julián Anrrico
"echea Albe r&; de treinta: alios. soltero,
'marinó, hijo de Fcliciano y de Gabi
na, nat1%r:d Y' vednn de Plencin.
, Aliemrte, lJ' de Junio de1:"9'30.-BI
Juez, Rafael Yines.-EI 'Secretario.Ba
,nielP~dLJO-S'332

Por b.~esent~ que se inse:r.tará en
~l Bolelin Oficial deestaprovmcia y ,
(iACE'U. DE MAoRm,. se requiereail ,pe~

,;nado AntOOLio. .José Gareía Tejero, na
;:tund "'" TeCinO de Yillaviclosa, hijo de
'IsidJ:o y Maria Josefa. de veintiocho
'añ~ salten., y L'uyo actualpa:radero
'se ignara" para' que en el té~inode
:;die:z difas ,haga efcctiv:l en este Juz
:~adolar:nmlta de 1.000 pesetas·q¡re le
,:ha sido impuesta en causa que se le
;Siguió. por ()] delito de uso de nombre
~upuesto, hajo el número 67. roBo 858
~íd-el año 1929. bajo apercibimiento de
"apremio. ,

Pues .asilo ha a~OTdadl)S. S.por
pr~;dtesta 1:echa, dictado en 'lns

:diligeRcias"de cnmplimientna 'la,eje
'cuooria'remlidaen la causa indicada,;,
, Agailal"" deJa' Froutera. 5 de J~.!ú
.ne¡ 19Sfl,'-' El Secretario. Fer.nando
.~áncher.:, J()...'.:.6356,,

Ell'vír.tnd 'de 'f" disp~t(J por el se
flor JueZ' d~ instrncci{m del disttito
:de'sanSefrasliá~de esm ciudad. en b
~jeeatoria del sumado número 1 de
,198'& sob~ re:!istellC'ia, contra San
,Franeiseh ROy:'ll Crun.se ha acordatlo
'requerir lt" dicho perrntlo, cuyo :ictl'l;;l'l
'pandero se desconoce; a fin de que
en el término de diez díllS satisfaga

...¡a multa de 120 peseta~ e indemniza
,ción del20pes!.'hs n que 'fué c()ndc

:Dado por scntene!a de 22 de Abril1."tJ:..
,timo, bajo apercIbimiento lega-l.
, Almeria.í de JImio de 1930.-EJ
'$ecrctario ju-did:.l1 (!legible).
. J~-6383

BARCO DE V,~LJ)EORnAS
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Por la presente., que se expide en SeiUts dt los Kemol'ieuie-s- sustraídos.
~rtud de Io acordado por el Juzgado • ~
de instrucción 'del. distrito del Corrgre- Una~ torda. de Cl:nco anQ~ tu~.-
so, de esta Corte, 'seeaneela lareqrl'i-' ta del. Ú'JO derecho, .al:tada 1,43,hie-
sitoria Ce' fecha 19 de No'viembre. de r~ VA en la nalg_a de.r~ ~
1929, llamando a FrtlllCisco Rodríguez .'UnC3.~~~ aecmco mJ?Sr
CamaclJo, procesado enm sumarw ins_ a1z;ada 1;5;>, hierro- N. en la nalga IZ-

truido con elmln:rero 198 de 1~ s()- . qmeroa. y V.-4 en; la derecha. .
bre tenencia de útilcspara. el robo. 1 Bailo en M:l)atáoeh~a 7 de .Tumo

Madrid., 1 de Junio de 1930.-Ef se-I d! 1930........El .. Sec.retano, Adolfo. F-er
cretario (ilegib1e).-V.· B.": El Jefez de ~.-Elluez, Alfredo Garaa-T~
instrucción (ilegible). JKm!). • U"\ c"""2

lO-$S9 ~dT""

o,',

-.

.MOI\"'TORO

I~71

MO:NTA..."I\'CHEZ

D. A.1freoo García-TeR:Grio Sanmi
guel, Jue~ óe m.s.truccittnae esta vill(
y cu partido. .

P&r el presente, rneg~ y encargo (
~ las Autoridades· y ortleno -a 1{){
Agentes de laP<llicia indicial procedan
a la busca y rescate de los semovien·
tes que se reseñarán, sustraídos el día'
25 de l\4:a)roúftimo del sitio PeiiascosOr
d€:l término de Torremocha, y a la de
tención de las personas en cayo poder.
se eneaell:1lul, sino acreditan' su le.
gitimaadqnisición" y 'los cuales· ~(
pX"()pio-s del -vecioo ,de .diclw pueblo Al.
ÍGnso ~ez;,Mirqne::z:.

a conocer de este Juzgado por cual.
quier m!lcUo, a los efectos proced~n.
tes.

Dado .en M()nf&l."1e de Lemos a 7 d~

Junío d~ 19:~a.--El Secretario judicial,
P. H., M. "VnJdirieso.-EI .Juez de ins:
trElcdón, Francis!:o Rodríguez Val.
-CRee.

D. José LII%Óll Mttñoz, Juez de ins-
trucciÓ'll de esta ciudad y su partidO(.

.Por el presente, nIego y encargl) ,
todas las Arrt~ridades civiles y milita..
res e :hldividu~s de Policía judicial d(
la Nación procedan a la busca de lt:
esballerla que al tmal se reseñará, sus-
traída JiP la noche del 2 al 3 de los CDo
rrientE!!" de la finca Pedro Muñol, dt
este termino. del pago Chasco-Novillo(
al veciD:o de esta ciudad AntOnio GOD-
zá:lez Camino, cuyoseml>vicnte, de se'-
habido~ sea puesto a disposición de est(
Juzgado con sus ílegftimos poseedortf
St".glÍIl tengo acordado en el sumarlt;
número 54 de 1930.

10-6391

D. Alfredo Gareia-Tenorio .Samni·
gue:l, Juez de instrucción de esta villa:
ysu partido.

Por el presente. se cita. llama y ern
pkt~ a Oprimo Rodrigo Pariente; ma
yor de edad.. casado, labrádor' y ....e-.
cino de Torrequ5naGa, en la actuali
dad en .ignorado pandero, para cIue
en .términc de ocho .d;i:;Is. CQIIJparezca en
este Juz.g:ado. al oojeto de ampliar la.
d~claración que tiene pr'estada en el
sumario que por hurto de caballeríall
de su pertenencia instruyo con el nú-'
mero 33 del año acmal, apercibiéndole
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que maya lagar ea derecho.

MONFORTE I>E LEMOS Dado ·en MoDtá:nc:hez a 1 de JuDÍj),. Ide 1930.-ElSecretario, AdG'tlo F'ern{m..
lJ. Francisco Rodrlgnez Vale1i:rce, dez.-EIJtJez. Al~ Gareia-Teno-rio:

Juez de instrucción de Monf-orte de Jo-631~
Lemas '1 de sn p:u1ido. .

Por el presente. se ínstrnye de las
acciones que determina el articulo 109
de la ley de Enjniciamiento criminal a
las personas que resulten ser parien
tes o herederos de UIl mjeto, llamado,
al parecer, Luis Garcia Alcañiz. de
UDOS cincuenta años de edad, soltero,
jornalero, vecino de Madrid, San Ber
nardo, número 85, y que se cree natu
ral de Toledo; el cual ba apaTecido
el día 3 del actoal ahogado en el !'fo
llamado Neiras, de esta demarcadón
judicial, ignorándose las causas, y por
cuyo hecho se tramita el sumario nú
mero 51 del año actual.

Al mismo tiempo se inVita por e!'.1e
medio a cuanta.5 personas resulten ser
familiares de mencionado sujeto se den

Por ia presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgildo
·de instmcción del distrito del Congre
so, de esta COl'le, en el sornario ins
trnído con el número 852 de 1928, se
cancela la requisitoria de fccha 5 de
Junio de 1929, pnblieada en el "Bole
tin Oficial" de 6 de Julio de 1929 y
"Gaceta de Madrid" de 5 de Ocla.bre
sigmente, Ilamana.o nI proeesadoCar-
los l\Hralles Fernández. .

Madrid, 5 de Junio de tm.-El Se
cretario (ilegible).-V.- B.": El Juez'de
instr'l1cción (i!egible).

LEDESMA

Señas.

Una hucha, de dos años. de 1,18
metros de alzada, capa oscura,' rnl.a
españc.t::t, mohina, CTllZaaa de crin y
Debe en negro.

Ledesma, f) de Jun!O de 1930.....,..El
Juez, Antonio 1'''iño Astadillo.------EI Se·
cretario, José Cue\-as.

JO-63"69 y 6369

'MADRlD--CONGRESO

Don Antonio Niño Astudm~ Juez
de instrucción de este Partido.

P¡)r el presente. ruego a todas las
Autoridades civil~s y militares de la
nación procedan a la busca y ocupo.·
ción de la caballería que a continuo.·
ción s.e reseña, propia de Victoriano
Campo y Campo, que desapareció do::
la dehesa de Torneros, distrito muni·
cipal de Encina de .San SUvestre, po
niéndola, caso de ser habida, a dispo·
sición de este Juzgado, jnntmnente

. con su poseedor ilegítimo.

Don José Creus Castelltort, Juez de
instrucción ·deGranollers y su par
1ido.

En virtud del presente se excita d
~10 de toilaslas Antoridades e in di
Ti4nos. de la Policía j.m:iicial para qae
se proeeda a la busca y deteDciólJ,
ponié'ndolo en prisión ya di~posi

~ón deesle Ju:zsado, '4ie José "Corchs
Gornález, de'UBos veinticineb años.
estatura rf8li1ar,JJAI)' moreno, vistiell
dO'fmjesport, zapatos color marrón,
pelo negro encrespadcr, que en la no
che del 2 al 3-fiel eorriente mes robó
de un garaje de La Garriga un auto
móvil, raptando después de su domi.
cilio, en térmTne de Samalns,a la jo

''VeD. de .diez y scis:añ&.l Dolares Tra
""munt, siendo deteffido- i!n Ri\poll cuan
'do intentaba dirigirse a'PraJlcia yen·
tre!s-ado a los mOlOS de Esesa'€l.ra, a
~enes Se les. fugó, ignorándose su

. actual fJar~doero.

Alp:rupio tiempo, ,y POI' medio del
presente, se ciu y llama al referido
.¡;:;t -corchs Gomá-lez, para que,. eren
tto' del término de quinto día, conta·
do ~eels:igtrle::rte. al de la puhIi

.c:a::ión del pl"eSlmteen la. GACETA DE
:MADRID Y Bold.inOficial de esta pro
TUtcia,.compare2ca ame este Juzgado
a responder de:los ~argos que le resul·
lan, bajo apercibimiento de que si no
lo vertiica le pararáe1' perjuicio a que
hubiea-e lugar -en derecho.

w;ano1lers,- 6de Junio de 1~-El
Juez, José Creus.-El Secretario judi
cial, P. H., Ricardo Morales.

Jo-G~88

HERVAS

Don José Fernández' Hernando.
Juez .de instrnceión de esta ,'iHa de

. Hervás y su partido.
·Por el presente edicto se hace sao

.her: Que en la causa segui4aeneste
Juzgado con el número 108 de 1926,

Ehurto, contra Florencio Gouzález
mala. la AudiencÍa provincial de

. ert'S metó sentencia con fecha 12
de Abril último, d&:larada finm por
auto de 22 del mismo mes, absolviell·
do al referido procesado y declaraD·
do de oficio las costas.

Lo que se hace público para que
sirva de notificación en forma al per
judicado en dicha causa, Simón Mar·
tin Mordillo, vecino de Granadilla, y
cuyo actual paradero se ~ora.

Hervás, 5 de Junio de 1930. - El
Juez, José Fernández Hemando.-El
~ecretario, Nicomedes G. Cañardo.

J0-6368

GRANf)LLERS

En rtrtud del presente, rneg9 y en- 1
~argn que por "la· Po-!icla judicial y.
'demás :"~entes d:e la Autoridad s.e
proceda al rescate de ana mtila de

""tres afios, castaña obscura., menos de
la marca, sin hierro ninguno, con pe-

. 10s blancos en la barrig'<l.,OOYo semo
-vieIrte fué hurtado en la feria del Cor
pus de estacapitaI, el pasado año, al
'vecino de C;;olomero Francisco Val
verde Castro, deteniéndose a los auto
res de la sustracción o poseedores He·

.g1timos. .
Granada, 4 de Junio de 1930.-El

Juez, Antonio Ruiz Lópet.-El Secre
tario, Inocencio S:í.nchez.

Jo-6387
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Señas de la caballería.'

Mulo' capón, de catorce años de édad,
1,54 de alzada, capa castaña clara, l'aza
,española, señas particulares: bocichH<J,
raya de mulo cruzado y cebrado cas
!año.

Otro mulón capón. de diez años y
medio, 1,50 de. alzada, capa ":lgi"a, raza
{'spañola, señas particulares: bocirru
bioy bebe en negro_

Otra mula de nueve afios, 1,51 me
~ros de alzada, capa oscura, raza cspa
nola; señas p!II'ticulares: bociclara,
hebe en negro y remolinos de pelos
blancos en ambos hijares.

Dado en Montoro a ti de Junio de
1930.-EI Secretario, Mariano López.
El Juez, José Luzón Muñoz.

. J0-6374

~lORON DE LA FRONTERA

Por la presente, y en su virtnd,
Ile cita, llama y' emplaza a un sujeto
ila-mado José, (a) "el Perales", cuyos
i!lpellidos se ignoran, 'así como su se·
llla:Iparadero. qUe es alto, moreno,
de pele. y cejas negrQS, de unos vein
te .a veinticinco 'años. que viste blusa
y tiene al hablar acento murciano,
siendo riatural de dicha ciudad, que
a las ,doce horas del dia 20 de Octu
brede 1928 iba en compañia de Ma.
nnel BeIlmnnt Albiol y Antonio Zara
goza Piquero, (a) "Lluna", "Negro",
'"Negret" y ")Jcreno", y estuvo eon
ellos en una alquería del término de
BurdaDa, llamada del Bachcro, pe
netrándo en ella por /lna v.tana y
robando varias prendas de ropa, para
que en el término de diez dias como
tlarezca ante el Juzgado de instrucción
de Nules con objeto de recibirle de
daración en cóncepto de inculpado
en el sumario riÜillel'o 10~ de 1928 que
por robos se sígUe, con la prevención

En virtud a };) acordado por el se
ñor Juez de instrucción de e~te par
tido, en providencia de esta fecha dic
tada en la ejecutoria que se sigue en
este Juzgado, hajo el número 198 ~e

1928, por el delito de hurto, oontra
otros y Sebastián Fernández Amaya
José F-ernández _GÓmez. naturales de;
Palacio de Guadalmé y Sanlúcar de
Barrameda, y vecinos de Córdoba,
donde no han sido haltidos., hijos de
Juan y Josefa y de Diego .y :María, de:
diez y siete y treinta y cinco años.
solteros, tratantes, ha acordado se haga
saber a los mismos que, por sentencia
dictada por el TribuDál de la Secóóll
segunda de la Audiencia provincia de
C&rdoba, con fecha 22 de Enero uIti~
mo" han sido declarados absueltos li
bremente por falta de 'acusación del
delito de' hurto !le tIue les acusaba el
Ministerio fiscal, declarando de ofici-o
las costas.
, Posadas, 6 de Junio de lD30.-Ei

Secretado judicial, P, H,; Juan Gai;Ín.
u • .. (¡! 00

• A medio .de la presente y en virtud
de resolución dictada por el seíior Juez
de instrucción del partido, en el su
mario que se instruye con el núme
ro 106 de 1929, sobre lesiones y da
ños, se cita en forma a D. Miguel Cres
po Pelayo, en ignorado paradero, p:lra
que dentro del térinino de diez días
comparezca ante este Juzgado ele ins
trucción, con objeto de reciDjr'l~ de
claración e instnlirlc del d~'recho (;ue
le c(mcedc el articulo t 09 (le b ley
de Enjuiciamiento crimin;J.J,p!"e...'i~
niéndole que si no lo vcritk3 irn;;¡!-,rl
rá en la multa de 5 20,50 p!!<:;etas.

Dcinos:l, 30 de :\1ayo de 1930.·--El
Seuctnrio uc~.:;d:~;~t:1!, J. Gel~:::Hez.

_!0,-··r..1~ .

HF.JNOSA

toria. ruego. y encargo a toda clas6
de Autoridades, tanto civiles como mi
litares y Policía judicial, la busca )j
rescate de lo que al final reseño, h'..lr
tado al vecino de' La Carlota Juall'
Chup . Arha y Ap.tonio Reif, AIcar3z~
la noche del 29 al 30 de Mayo i!lti•.
mo, del sitio nombrado Fuerte de Ha...
mírez, de aquel término, y caso d~
ser habido sea puesto a disposidón de
este Juzgado con sus tenedores ilegi~

timos.
Asi lo tengo acordado en el sum~

rio que instruyo con tal motivo ¡);lid
el número 78 de 1930.

Señas de lo hurtado.

Una mula de cuatro años, c,\~t<lil:l•
1,50 metros de alzada, ...española, con
el hierro del Fénix V-4 en nalga iz
quierda.

Un mulo capón, de quince años.
castaño, 1,53 metros de abada, pelos
blancos en la traba.

y una mula de díez y siete años~

castaña, lucera, 1,51 metros de alza
da, lunar blanc<l, ambas con el hierra
del Fénix V-4 en nalga izquierda.

Posadas, 7 de Junio de 1930.- El
Juez, Marcial Zurera y Romero.- El
Secret:1rio. le). H.• Juan Galán,

JO-6401 ,

JO-6397

de que si no compareciere le pararA
el periuicio a .que hubiere lugar en
derecho.

Nules, 20 de Abril de 1930,-El Se
cretario, AníLaI Vi ~a!.

Don ~I.arciaJ Znrera y Romero, ins-
trucción de este partido. .

Por virtud de la presente requisi·

Don Andrés Basanta Silva, Juez de
instrucción de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido.

Por el presente se encarga a toda')
las Autoridades de la nación la busca
y rescate de una yegua, cerrada, de
pelo rojo, con una rozadura sobre el
costillal" derecho, de seis cuartas de
alzada, un albardón con estribos, una
cabezada, una manta ebcarnada y
blanca y una lona blanca de dos me
tros cuadrados, robada en la noche del
6 del actual de la cuadra del vecino'
de La Puebla Felipe González "-"los
quera, y al propio tiempo se encarga
la detención de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acredit:l.n
su legitima adquisición.

Pues así lo he acordado en el suma·
rio que bajo el número 48 de 1930
sobre robo me encuentro instruyendo.

Ponferrada, 9 de Junio de 1930.
El Juez, Andrés Basanta Sílva.-El Se
cretario, PrimitivoCuvero.

JO-6399

POSADAS

JO-6398

POKFERR>\.DA

Por la presellte, y en su virtud, la
'persona o person:>s que se crean due~

ños de l.as prendas que a continua
ción se reseñarán sustraídas de una
barraca pr¿xima a la alquería del Ba
ch.ero, del término municipa] de Ell- .
TrIana, encontradas cerca de la mis
ma el dia 20 de O~tubre de 1928,
comparecerán ante el Juzgado de ins
trUCción de Nules dentro del término
de nueve días, con objeto de redbir
les declaración en el sumario núme
ro 109 de 1928 que por robo Se sigue
y. para ofre,l;erles el procedimiento, en

,vlrtud de' 10 dispuesto en el articu·
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal, cuyo ofrecimiento se hace por
la presente, según lo acordado en pro·
videncia de hoy, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubie
.re lugar en derecho.

Los objetos ocupados son:
Una blusa negra, de casimir, rota,

en muy mal uso. '
Un, pantalón muy viejo y remenda

do, de algodón blanquecino, a rayas.
Otro pantalón negro, de lana, muy

remendado, en mal uso.
Un chaleco, de lana, negro, en buen

uso. '
Unos calzoncillos, a rayas blancas

y azules, de algodón, en buen uso.
Unos pantalones a ra}'as negras y

azules, seminuevos.
Una petaca .de cuero color avellana,

mwy usada.
Una fiambrera de hierro esmalta-

do; y .
Un pañuelo blanco de bolsillo.
Nules, 15 de Abril de 1930.-El Se

cretario, Anibal Vida!.

.rO-G396

NULES~ ..... -

D. Esteban Samanicgo y Rodrigucz,
Juez 'de instrucción dc esta ciudad de
Morón de la Frontera y su partido.

Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y
ilemás Agentes de la Policía judicial de
;a Nación que en este Juzgado se ins
~rnye . sumario con el número 67, drl
.~orriente año por hurto de un mulo
sI vecino de Puebla de Cazalla J.ua.Il
~'ernándcz Morilla, habiendo acordado
~xpedir la presente; por la que en
nombre de S. M. el Rey· (q. D. g.), rue
flo y encargo a expresadas Autorid:l
<.les y Agentes procedan a la busca y
ocupación de un mulo negro mohíno,
mediano, de cinco años, capón, alzada
1,38, raza espwola, hocico mohíno,
atiende por "Libertado", con el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola, le
t1"9 )1., número 2, en la nalga izquiel'da,
ocurrido en las primeras horas ele la
mañana del día 1," del actual en el
cortijo de la Alcachofa, del término
municipal de dicha villa; poniéndolo,
en su caso, con' sus tenedores, si no
acreditan su adquisición legitima, eOIl
las seguridades convenientes a dispo
sición de este Juzgado,

Dado en Morón de la Frontera. :1 9
de Junio de 1930,-El Secretariol' J.
Inocencio Bailac.-EI Juez. Esteban Sa
manicgo.
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JO-6454

CORDOBA--DERECHA

Dtl orden del señor Juez de instruc.
ción del partido, y en virtud de provi- '
dencia de esta fecha, se cita, llama y
emplaza a D. Antonio Beltrán Ortiz,
Abogado. domiciliado eri Almena, calle
de Flora, número 2, de que está ausen
te hace algún tiempo, y en la actualidad
se supone ClUeen Madrid. en U:tnoradlJ

tERGAL

JO-6457.

JO-6456

CHINCHON

Don Gil López Ordás, Juez de pri-;
mera instancia de Chiva' (ValcnciaL '

Hago .saber: Que en el día lie hoy
se dejaron sin efecto los edictos del·
Ju2gado municipal de Yátova, amm-:
ciando la vacante del cargo de Secre
tario en propiedad del Juzgado mu
nicipal de dicho pueblo, publi.:ados en
la GACETA DE. :MADRID del 7 de Junio,
Anexo único, página 232., JO--546G.
Y en el Bolelin Oficial de la provincia
de Valencia. edicto número 2.726, pu
blicado el dia 2' del actual.

Se hace saber que dicha vacante ha
de proveerse por concurso de Lrasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 192G
y Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año; dicho pueblo consta, se
gún el censo de población d'l 1920,
de 2.478 habitantes de hech9 y 2.482
de derecho; los aspirantes presenta,
rán ·sus solicitudes ante 'lste Juzga.do
de primera instancia dt' Chiva dentro
del plazo de treinta días, contado!'l
desde el siguiente-.a la publicación del
presente -edicto en la GACETA DE MA
DRID Y en el Baretin Oficial de la pro
vincia de ~'alenci!1. con los documen
tos correspondienle debidamenle rein-·
tegrados, reseñar/do la cédu1::t de ve
cindad y adhiriendo a la ihstancia pó
liza de la Mutualidad judicial de los
pesetaS'(

Chiva, 10 de Junio de 1930. - El
Juez, Gil López.-EI Secretario, por
vacante, José Romero.

JO-6H7
CHIVA

Por el presente se hace saber:- Qu(.
doña Isabel Fernándcz Orge, viuds
del Registrsdor. de la Propiedad qUte
fué de este partido, D. Manuel Casai
Bouza. fallecido el 3 de Noviembre de:'
1926, Y que también habia servido los
de Valls, en la provincia de Tarrago
n~, y Puente Caldela!'l, en la de Pon
tcvedra, soli~íta la' devolución de la
fianza que tenía constituida en depó
!'lito, de metálico y valores publicos.··

Lo que sé anuncia~or este tCI"ccr
edicto, que se insertará· en ia GACE'f.·.
DE MADRID Y el Boletín Oficial de la '
misma provincia, a fin de que todo:,'
aquellos Que tuvieren alguna acción·
que deducir contr\"! dicho Registrador,
presenten la oportuna reclamación en
este Juzgad() en el plazo de tres me
ses.

Chinchón, 27 de Mayo de 1930.-EI
Secretario sustituto, Andrés Alvar~z.

V.o B.o: El Juez de primera instancia,
(ilegible) •

Dado en Córdoba. a 10 de Junio d.
1930.-EI Secretario, P. D., Leopold<f
Romero. - EL Juez. Franci'sco Fernán·
dez. •

JO-6410

BA~CELONA--OESTE

Reseña de las caballerías.

Jaca capona, de ca~orce a diez y seis
2ños, 1,38 alza{la, castaña oscura, luce
ro pequeño, calzada del pie izquierd<?,
blancos accidentales en dorso y costl·

. llares, cicatric;es en· el dorso.
Caballo capón, de ocho años, de 1,56

aizada, castaño encendido, lucero, lu
nar entre ollares, bebe con el :mpe
rioI", herida en la cruz, cicatrices ~n
el. dOrso, hierro confuso en muslo IZ
CluierdQ.

Don Francisco Femán9,ez Murcia,
Juez accidental de instrucción del dis~
trit() de la Derecha, de esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
día, cito y llamo a las perso~as que se
crean dueñas de las caballer13s que al
final reseño, que el dia 18 de Mayo pa·
sado fue.on ocupadas a Antonio Astra
Mellado y otros, para que dentro de
ú~(, término comparezcan en este
Juzgaoto, sito en la calle Góngora, sin
número, a lai once horas, para decla
p. y justificar su derecho; apercibi
Gas, en otro ~aso, de pararles el per
juicio procedente.

En virtud de lo acordado por el se·
fior· D. Buenaventura Sanchez-<;:añ~t:e
López, Juez de instrucción del dl~trlto
del Oeste de Barcelona, en proV'Iden.
cia de este dia, se dejan sin efecto l~s
requisitorias publicadas en el "Boletín.
Oficial" de 18 de Octubre y "Gaceta de
Madrid" de 17 de Diciembre del pasado
año 1929 llamando al procesado Barto
lomé Balaguer Orts (sumario númerO
640 de 1928, sobre hurto).

Barcelona a 11 de Junio de 1930.-;-El
Juez de instn¡cción, Buenayent~ra.San
chez-Cañete.-El SecretarIo (¡legible).

JO-6452

CALATAYUD ,.

Don' Manuel Cruz Bellido, Juez. de
instrucción de Calatayud y su partldo.

Por el presente cita, llama Y empla·
za al· 'procesado Santiago Guillé~ Gra
cia"f;le veinticinco años, casado, Jorna·

. ler~natural de Zaragoza,hijo. ~e. Ma
Has y de Lamberta, cuyo~O.IlllC~lIO se
desconoce, para .que en el termino de
diez días comparezca ante este Juzga
do de instrucción de Calatayud para
ser emplazado en forma y notificarle
el auto de terminación dictado en el
sumario que contra el mismo se sigue
con el número 47 del año 1929, por te·
nencia ilegal de armas; prevjnién~ole
(lue, de no compar~cer, le parara el
perjuicio a que hubtere lugar.

Dado en Calatayud a 11 de Junio de
1930.-P. S. M., Justo LÓpez.-El Juez,
Manuel Cruz.

1920 bajo el número 1.225, Y 28 de
May~ de 1924, bajo el número 6.729:
así como las insertas en el "Boletm
Oficial" de esta provincia de Barcelo
na con fecha 20 de Febrero de 1920

. Y 17 de Mayo ~c 192.t, C?n los núme
ros 1.328 y 6.90;), respecllvamente.

Barcelona, 9 de junio de 1:l30.--El
Juez, Manual López.

.ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Manuel Cabezudo f~<;train, .iuez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policb judicial dispongan se pro
'Ceda a la busca de cien peset:1s en
metálico, de la: propiedad dIe Ayunta
miento de VilIanueva de la Reina. y
que rué. sl1straido sobre las cuatro ho
ns del día 4 del actual de dicho Ayun~
tamiento, y siendo habido se pondris. a
disposición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se b.111e,
'Si no acredita su legítima adquisición;
procediém.iose también a la busca del
autor e autores del hecho, que del
mismo modo se pondrán a disposició1l
de este dicho Juzgado y en la cárcel
de este partido, sumario número 112
de 19~O.

Dado cn· Andújar a 9 de Junio de
19::S0.-El Secretario, Isidro Domin¡;ucz.
El Juez, Manuel Cabezudo.

JO-ficl;J(l

A~"'DlJJAR

D. M::mud López ~' Aviles, Magistra
do, Jue?: de instrucción del distrito de
AtaI'azunas, de Barcclo~a. . .

Por d presente, que· se pubhca en
méritos de lo acordado en el ¡"amo de
situación del sumario seguido en ~:;t~

Juzgado l'on el nú.TDero G~5 d~ 19~9,
sobre hurto, contra AngustIas rernUl~
dez Cabello y RegÚla Cardona i\1ezqta
da se hace "Saber que por auto de
~sta fecha se ha de~ado sin efccto el
dictado en 9 de Jumo de 1924, por d
que se declaró rebeldes a dichas pr¡)
cesadas, S, en su virtud, .s~ c~ncc'all
y dejan sin efecto las reCjUlSltorms pu
.blicDdas en la "Gaceta de M~d,l~id" de

•

BARCELO~A-ATARAZANAS

D. Pío Ruiz Ruiz Jiménez, Abogado,
Juez municipal de estzo ciudad, ejer

. Ciente de 'r¡strucción de estc partido,
. por gozar pcrmiso el propietario,

. Por el presente se ciJ:a, y llama a
un individuo, de unos cuarenta y cjn
co años, .regular de estatura, regulnr
también de carnes, moreno, con traje
de pana negra bastante deteriorad!),
sombrt:ro de color, el cual llevaba una
garrota y pasó la noche del 4 al 5 de
de Mayo ú !timo en la casa de hués·
pedes de la vccinade Puertollano Jua-

. na Francisca Trujillo Fernández, dc la
cual se marchó sin pagar; compare
~cra dentro del término de diez días
-ante este Juzgauo de instrucCión, con
el fin de recibirle declaración en el su
mario que se sigue con el número 60
de 1930 por sustracción de metálico,
con la p.evención de que si no comp-<\
rece le parará el perjuici'O a que hu
biere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan por cu¡:¡¡¡tos
medios estén a su alcance a la busca
y captura de dicho sujeto, el cual, cas~
de ·sel· habido, será puesto a dispOSI
ción de este Juzgado en la cárcel de
~ste partido..

Da.do en Almodóvar del Campo a
10 de Junio de 1930.-EI Secretario,
Ramón Giménez.-El Juez interino, Pío
Ruíz.

•
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MADR1D--CL~TRO

• MADRID-INCLUSA

. 'En virtud' de }1rovidenuia .del .íu:ez
.de primera 'instancia einstruceíón;.rel
distrito' del'Centro, de esta 'Corte, i dic
tada: en este'dia de hOy,err el !'.U1l1'n
río que 'se 'irrstt"uye por ,l~siorres, coD:
el númendn8' de 1930, ~nte la' fe del
Licendado·D:'R'afael López de Panda,
se cita a'Isaac 'Benito Monedcm pura
que compnrezea en su' S'ala-audienda,
sita en . el Palada de 'los Juzgado, ca
lle del Gen-eraI Castaños, 1; dellU'o:del
ténnino"de cinco<días, -eont-ados 'Ó~
de el siguiente' al en 'que este·ediCto
fuere inserto 'eolos 'periódkos oílcia
les,con bbj'eto de 'sel' reconocido por
losM'édicos 'forenses de ~stc .Io¿ga

,do, .bajo apercibimi-ento de ,ser 'dcc!a-
radoincnrso' de la multa' de'25 pese
tascon que se' le eonmina, sin per:;ui-

. cio ,de adoptarse' otras· ,d:etermin;'lc.io
nes, a"fin'de obll:gnrle a' efectuar ni

~ cba comparecencia. '
'MadTid,' 9 de Junio :de 1930.~,EI

;SecretaTio;Ráfael' López 'de- Parido.
El 'Juez. Rodrigo.

En vírtud de lo acordado, por el
Juez'de .ins1:nlceión del ,distrito ·:del
Cehtto,' de' esta Corte, en la ejocutoria

'de causa 's~yU;da Injoel·númcm' ZI!U.
;de .1.926; por malversación, contra 'Jo-.
sé Casado Laguíu, Se anuncia por me-

! dio del presente, que; no obstan te las
requisitorias publicadas" en la GAC:i:.'TA

'DE :MADRID correspondiente al 13 de'
Febrero úJtimó.:hajo~ln1Ímero312,-y
en el' B-oklin '01ici-al.de 10 de '11axzo
sigaiientc,·baio· ~l,número B~228, no

:debe'proeeuersea la ;captura de' dicho
p-enado, sino -simplemente a acreditlil'
su 'dgmi~ilio. "

<Madrid, lO ·de Junio .de 1930.. .....:. El
Secretatio,· Ricardo: Góm.cz.-EI Juez.
Rodrigo.

En :vir1ud 'de iJfovidencia del seiíor
Juez de ,primera irr:s1nncfa e instruc-'
ción. deLdistr1to de la Inclusa, de esta
Corte., dictada en.el día de hoyend

.sumarlo que se ins1ruyp por .buMerde
,u.n.asáhana, S~ cita ala persona que
se crea dueña, de' dicha sábana, CIqc le '
~ué ,oc.upada a Juan Momoriedo Caii~~

. Gaceta de Madrid.-'NÚIn. 172

J0-6'163

LlN.\RES

. '21 .J u:ó.io 1'930

~IADmD-:':"!3UEN AVIS'I'A

estribos' de hi.err.o. y', bocado, 'alforjas.
de estopa. y lana con listas cncarna~'

.lh¡s.
,.Un capón, y. una.galJilL'\. .
Dado' en.León a lU. de JuDio de 1,930.'

:El' Juez, ,Angel'B.arroeta.~El Secreta
;rio (tiegible).

DescripciÓn.

Cinco gallinas; euyas señas ·se ignoI;an.
'Dado en Linares a· 9· de Juniif~de

1930. -El" Secret~rio(negible).-El'
Juez, Jeuquin"Pérez. . '

J0--64:22

-'n. Joaquín"Pérez Rom-ero, Juez .de,
instrucci&n .de la dud-ad' de Linares· y
su partido,-
. Por ,el pl'esent,e y a ...irtud :de lo

'aco.rd..adoen el 'sumario númICro 131
:de' 1.930, por robo de aves,: de, la '.per
tenencia·de Manuel "OUvares Carrasco-
sa, hecho ocurrido' -en:ia 'm-adrugada
'de hoy, en su domicilio,:'FibTka de
:San José, ruego a tudas ms\AutGrida
:des civiles y militaTese 'intereso de
!los •.Agentes· de '1:1Policia judidal pro~

,cedan a la busca'y·ree-ati!.de'~oal final
reseñado",poniéndoio a: lli:spQsición' de
este Juzgado, juntamente con las per~

sonas en cuya, poder se halle, si no
acreditan iu legitima -adquisición; así
como a la detención de los autores del

¡he·cho.

'En virtud de providencia dictada en
el día de hoy 'POf' 'el seiÍ()r Juez: de

¡instrucdón deld:islrito dé Blrerra:vista.;
en, la ejeeutoria' número ,24 7" de· :1917,
por COlTJlpt:Íón de menol'~ oontra'So
¡fia 'Cipirani3ám-egtli,'s-c,deja:sin erec
~to la ,r~qu.isitoria publícadaoen la '&
CETA 'DÉ"MA~RIO correspondiente al dia
22 de Marzo, de 1928, con el número ' MADRID-CHAJmERI
JO-2718.'eu 'J3"~e se'Ham'aba a di-I '
ch~ pc.n.ada, por h'a1Jer sído declarada ':PO:l"'JC,l~{:'esen, telSe n~a al más, .pró-
ex'tinguida'1a -aeeión para- ~eeutarla. ,rimo; pariente·· de'don.a ,Rosa Gomez
sentencia 'di'c'htdu' por·'3.uto:de1a',Sec-' I MoratiHa, de-:'SeSenta y ocho. años de
ción"S'egun'do de -e;ta Audiencia. edad,énataral. doeMa<kid. domidliáda
.'Y para qtte"C'O'f\ste,: cumpliendo '10 'últimamente ea la c,;¡lk de Santa Felj.-·

, . 1Unn'dado,-eKPmQ-el p~ente. lfl1'e fir..i ! c:i~U;¡a;'nómer()o loduplica.dQ, piso pri.,
,. :mo, 'en :Madrid:~' 7 de Juniol.de '.1:930.- :mero. la cual falleció en este d.omici-.

Er·'Sect'etario,"Juan León.-:V.":B;,o,'e¡; 'lio eLdía. l-(), de Mano. 'para, que den-
J'llC'Z;·M~-eIToIT~.' . tro ,del·.ténni'ROueciucQ' día.... compB.-:

;cr0--ti462 ,rezca ante este' rJ"uzga(1o y Secretaría
¡de ~D. J\nklnio Aguilar y·Mora, con el
ifill de ofrecerle el procedimiento, con
'formedetennina'''C1 articwo, 109 de la

';~ ¡ley de Enjuiciaúiienlo criminal; bajo
·En virtud ~e providencia.dwb~al)ercibiwienklque, de no v~rificar,~o.

'por el Juez de inslrucciÓJI:del distrito s.ecáincursoen 1a mmta,de'clD.CO a "O
,de Buenavista en el día de hoy, eil l:l peselas con 'qne·"scle.conmina.
, ejecutoriaJOúmero -2M '.(le .orden df:l ' Madrid, 10 d e Junio d-e 1930...,-EI
! :lijo 1922, por hurto, contra An;,¡~la 'Secre:.ario, Antonio Agúilar.-Visto

1~z P.3lomar,'se :deja sin .efectoaa,· ,bueno: el Juez (ilegible).
I requjsitoriapublieac;!n' 'en ,la ,GAt.:l11..'l- JO-64H
DE~, -correspoodiénle.al dia 15
de'Novi:embrede J925, con -el número
17.428, enla·qu€ \se- llamaba a (lidta
penada, por, haber sido, Geclar.adac~
ti.nguida.ia ..ac.dón ,p.ara",ejccut..:rhl.

,sentencia dictotla por.aulo,.dc.laSec~

ciGI1 ·'segrí.nl1a de esta ..AuW:eucia.
MadFid. 7, de Junio 'de 193.0....;.D,'

Secretario, Juan Lcón.-EI' Ju0,~I1-;.
guel Torres.

JQ.-......M19

•
,iliON

,:Don Angel Bar.roeta y,FemáDdez, de
Lilrneres" Juex:de·iDsI:ro<:eión·oe·,esta
~iud.ad; Y".su :partido. ,

,Por'lDedió 'del'presente 'se ruega;y,
~D!t.l3rga ,a 'todas :GS ;·Atdorid-ad2s. y
·.Agentes de lo Policía judicial la ..bus-;
ca'. y ..z:esctte ,de::la' '~gl1a yi aves ,que
J5e:.cx¡wesan\n;,<sustTaid:asd 3 ldeLac
lua!. de la propiemd~de',OándidOY:áz

.quez'.CiHnpano, de una casa no habi
iada de éste, sita en Vega de Infanzo
nes, y caso de ser "mbi1ios' sean pues
ios .a mí disposición. can la persona
? pel'SODa-S en cuyo.pnder se' .enenen~
;ren·'si ~:DQ.at:reditan su·'1egítima ·-:..d.::
;}tlisidón. .

Caballo de,diez. aiin~' capoón1 alzada
. ',4..7. ,pero .castaño eDeat:aadD,.r.aza .es.
~;. hierro FéJñx i\g.Fícoaa.aalg.a;iZo-i
iluietda, ietra ,G, RÚftJer~9. .
...Vlegua· deakl1ro..' 3U'OS, " al2:ada,' ¡me~
.diana.,pelo -castañ<}~()bscuro:y.hierro
FéuixAcg¡-icod.a ,brazuelo '.izquierdo,' le
ira{j¡ oÚmero' 9" ase.gundos· .amoos en·
tltclalr: Sociefiad.

hnaUoz; 9.de Junio de U93.0.-E.t Se-'
.t~ José. de1Jribe.-El Jue~Juan
.AnWnie Lin::ues.

YoegDa·Y :~wef>'$ustroi<i:as.

..ti1il3i:5"egua.-pel.oro~, poco, ,;:,icaire..,
je,.,UZla'S:<siete. ct1a'rias::de.. alm&, ., ue'
,:toce a t:1ece años, que bracea mucho
~ b"otaI"1 ti~ne montura de .cuero l(oP
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1
paradero,'J)Qt"a ¡que en I té¡;míno decin""'
00 días, a contar de la pJ.W:¡licación de
este 'edicto 'en la "'Gaceta de Madrid" y
~Bo]etín Oficial de la provincia de Al~

mería'>, comparezca' ute-;este J-uzgado
rle instrucción. a fin de que citándose
inmeáiatamente, 3 ,quien "sea.. menester
le .celebren .los .careos,que 'N'ieuen or
deaados 'en el"SUlB3rio que•.o:m el, nú'"
mero seis,de},presenoo' M1o, se ,sigue en:
est-e Juzgado,por el' delito ,de estafa, y
~ Ú1stallcias del.dichI1JD.AntGnio Bel
b·Qn"3·quiea se pre\'iene,que.de,noha
oorlo así se ie seguirá.. el. ,·per.juicioa
que /;raya '1~. . .

oGérgal a 9· de Junio de 193G..-ElSe-:
tretario.-jucücial,; Eduardo FerááDdez.

• ;JO-6418 '

.liZNALL:OZ

"D. Juan·A.n!onio .Li.nares Fernánde.z.
Juezde·iDstrtlCción.,de..J.zna1klz, y .$u
padido. . ,

Por'..el presente intereso ,de.tudaS
1as Autoridades y Agentes de la Poli
cía .jucliciaI,prooedan. a la' busca y .res.
tate.·de ,los· -semovientes que después
,e' dirán,.·.lQs CWlles han· sido ~hurtados
durante la noche del 31 de Mayo al,
1.D delcornente de tierras del cortíjo
de la Venta del Pnerto:?, sitio conocido
por el Llano de la Sierra, término de
CGloerner'a¡ siendo-,pn>Itiedad:, el eana
119,¡:.de.· JIl3D L.cceDa{;áÑenas,· :vecino:
de,..(:alDmera.:.yaa y,e.gua...de- Sabino

. LueelladJároe~s, '\'eCinode•.}ioQtiUa
'Jl3;'"PQniéndulos, caso. de; :ser 'habidos,
:a ~pesición-de-est.e Juzgado, así <como
a::R1S a~ta:des poseedores .si. no.·acre-;
ditaD'$1l,J,egitiJna.procedelléia. (;¡eoraa-,
do .cn:~l-~uIDaI'io' númerO J¡2 delS30) •.

.Reseiia.



D. Allr.edo-· Gal!cia¡.Tenorio, Si'uuni",
gueJ.,; JÚez.. de~ jre;ll/u-cción;. de !eda:<villai
yr su·p,arti,do., - " .

Por. el presen~::ruegp y. enna¡;g9~!
todas las·Autoridod-a-s y¡ o¡:d~o ,a~ 10$"
Ageares, de 'la, PoU=cia\:judiciaL P¡oce-.
d~, a la: busca ,y ~ l'escaie. de. los se.mo-;' .
vlen.t.cs, que, se r.e:;efulráJJr los,' cnale(
folleroo sastMidGsJa..rloche del:5..aJ.. ~
de, loa--cotTientesde:l ,sitio, Camino~ d~
~eres;~ca1!eja .d~ A"m-.u.yomolinol:yAl.,.
buero-, ¡:e15peetivamente, términu. d,e;,W
h~lá, los cuales son propios de losrve-:
c~nos del mismo, que también se di..~
ram, y a..la,detencUm"de,la' personl' ¿.
p.ersonas -en .cu)o'o poder se enéuentre~

s~;no .a:creditan: su.. legitima. a.d~isj¿.
C:!..IJn. .;

Señas. ck.fi}6. semovientes' sustcaú1ó~

De! Redro: AJvm;ez Sánchez;
Un ~ulo. de' cuah:oaños, castañ'Q::-'

pequeilO. burreño, sin hierro. i"!LrrmrcG;'
alguna.. '

De' Joon,Polo Berrocal:
un mulo, de cuatro. a11os-•. negr.o~ .1",41

1Il:etro$· de alzada, con hierro del F&(
TIlX, donde está asegurado, en lhmt
derec~a y p601r'cncima otrCl en form~
de herradura.' .

De, Juan. Mal:gaUo- Matgallo : ,
_ l,¿na.:lllula. de siete. años, < C:;'5bii~'¡
;!.4, melI:Os d~, a,lZáda,._ cicaíri:i: pequ ','
naeil. el cu¡Wt:il do-recho,.lunares blan

.CO$:tru las: c(}stillares•..hierro. P: núffie;¿'
ro 7. dt,:l Féni~doIldC está. asef;.ru.~ac1l.kJ0-8485

En' virt,uf' d'e'providencm del 'seiiór
Jriezdcprimerrr. instancta, e 'instrncci'ón
dH;-dist"rifo' de la. Latina;' de :esta:'CO~te
dictada eg- el" dla- de ·wY.. err 'dsumariÓ
que se irtstrnye~ bajo· el' nÚlDero- 283
de 1920•. por lesiones de Jacinta· Vel"
dú, Secretaria del Sr. Rives. se cita a
la lesionada Jacinta Verdú Martinez
hija de Sebastian'y' CónSlii~l~,de vein~
tinueve años. soltera, sus labores, natu
~l.r vecina· de- MQdriu.,~ y. que se, dice
VlVIO en'la'calJ~'de' S;¡'nta¡ Ana, 6,.,pl'i
mero, para que c()mpare~a-,en..su.Sal"'lr

audiencia, si.ta en'el Pa-latio~de.]osJ"uz4L
gados. General~tañ08;-núm., 1 den'
t!'O' del t-érmino---de, ChICO' días.' C'O~fudos
d~de' el siguiente' al en'· que este· edie-
to' fuere- inserto, en los periódicos ofi.'
da.-les, con··ohjelO'· de ser.: reconocida'
por'lo~~Médic~sfóren~s,.recibirla de:
clar~xon' y 'ofrecerla.el pT-oeedül1iento
CO'11 arreglo al "artkul0 100 de-Ia ley
'Procesal; bajo' apercibimiento; de' ser
declaradn" incursa, de' la.,nioltal de 25
p~s~tas;·CQrl' Qll&Se' la.conmina~. sin' ])111'"'
JUICIO de adoptarse' 01\'3S deteI"lllinacio
nes a find~:oh1i'ga.rla:a, ef;!ctuar- dicha
ecmparecencia.. .,

Madrid' a· 7 de J0010 de 193Uj-El Se
cretario, F'í'aneisco·de P. ~es;-Vist-o
bueno: \~lJuez, AJarcón:
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~s.,',e1.dia.13",d.e -F'"eDreT'O' úlfimo"en !eJ."lmiSmot dcmicilio;;.,GQrmen"Nie1oyen: II MOLINA. DE. ARAGON
la calle de JYroviSiónes';' SiIi" q~e jÚSk • &piritu:.:Santo,:-35; "Oarmlm!CamPQs,-en
tific.ar.a.su~pr.ocedencia; at~st':~·'det&.Ji'" . can~de";-Tud~múmero-,().;.Rosa NJe.,- D. Esteban Enriqu(' Rebollar Llatl1fa:~
d{)", p¡Jl"a-ql,l~-complU"ezca: -e1I su ·Silla· ': tor oo',c.aHe :del Faióo;; 8;. Juana,l\lol¡;'; d6, Jüez-' de '. instrtredóD' ~ clJ!e pa.r~~
:.adiencia;.. sitit en'el:.: ~la'eiü-' dé·lrjog "mí' elf A-te:nal~23" haj~~Ga¡:c~ . tido. ~
J.li.7.g¡:ujo,..:ealfe.dél GeneralOisl:ü'1ósr11 ,en' l~Vcalle((!á! la Abada. 1&,..y.,Júa'tl,al' Hugo saber:: G»e'en' este Jmg~ ~
dentro .deL.téirríino 'de 'CInco :Ha~o con:':" GOIm\Ier.¡.,en:f1l:aloa~dtlL-.Aunal" 25..· eOIl el"' mímcro. 1'8' del' a-ñu aetmd; s
UUIós,ilesdínl$ig¡:¡ié'nte 'a¡¡ err':que este· Y , pam l qGe' conste;;. cu:aJPliendo, 10 sigu e StomlTÍO 'POT" tteS3;J'aticiÓ'rl';- en-, 1
edictó flier,e,insertn,etr::lós'per'ÍódicoS' mandado, expiaOie1l:>resente,en,Ma.ckid ma~:iWa del día 5 de los corrientesl.
ofiCiales...c~m·objeto:1:Ie-reci.b'it'#-"'deelti-'- a <1 de Junio de 1930.-EI Secretario, , del' vecí!10 de esta ciudad Jesús Me-;
::acióny:offecer el 'sumario; coofÓl"me Frunciscm OO-d~:.R:meSo\.,-·V."!:n.o: el _ ]lado Marchán,.:y se cita al referid~
'determi.'la,e};·artrcnló..~1()9<"de---1á,-lé-:r-:'dti' Juez, .'\larcón. . " individuo parlr' qne comparezca ant_
Üijllicimniimto crimi:na.l:; baj6~aperci~. . JQ.".....G48:i ,clicho Juzgado' a dar fe de su existen-:"~
himiéntíl dé, ser- declarado' inm:u:'So"dé • cia~.. :
la nll1H<tdd cÍl:u.:l> a:50'pes0tts.'cmI'Qae Asirrrffinroruego"y" eneargo a'-to;da$Í
Se le' cO!1mi.1l~ stirperinit:Ío' de'.-adfl:p" las; Autóridades' y' ordé'Jro a los A~en.)
wse oti:-as. d¡¿tbrnün-aciones a: fin' de .; .tés de 'la' Autoridad'pToceúan a·la 'fms¿
obligarle a efe.etuar' di'cho:' comp.are-- . ca' del" mención'adÓ' irrdividuo, , cUYa"
ccneia.. _ En'V'iÍltIDt de prev-idencia¡ del.! señor señ'a,S son olas siguientes: estarlo eas~,

Madrid a 12 de .lunio de 1930.-El JíTe?:-de-primemlün,i<~nlcia·,ednst:J:u.cciQn db; dé- cmcuenta'yUlT años' de"edad¿
Secretario, LicCl1ci:ldo Francisco Cas- éc! distrítoodCi.la:L:atiria:• .de-:esliacCorte; profesión labrador;' Mta:filra' remtlar~
tro,-Visto bueIl-o: el 'Juez, Dimas Ca- dictada en' ~l día de hoy, en el sumario delgM.ó~.barba· roj'á; 'l"iste cha~ta' Mi
m<:lrer.o. . que se instruye por hundimiento de las pana::col'orplomo"mu:T'déscolortdorp06

. JO.:.:-6ig-r c3saS'cnúmeros¡46,iyi48Me:·]a.~caUe del el uso, .cltaleco' d~'JY.¡na·rayad'a; deseo.;
General Ricarpos. causa número 379 lórido, con.:unas·num'Chas'blam.'~a9'pI:'oJ-

M"AD1UD..:.-Lo\:'I'INA" d'e-193&,.:se <;ita:a ,Vicenre del;Tes~ G3r- .d,ucid-as al"caerl~·un.as: gotas· de lerí'3i
cía.. que 'se halla~·enni~do-par.ade~ pantalOlT OSCU'T'O;- de" pan'a: Jí5a~' colqt,- .

1:.n vir!úd·1 de Pfcwid'el1cia' dictada po.dredeU perj\\dmdo,B'enito,;deLTeSG café; alpargatás"bláneas; con- U/l' Jieoo!.
p'or. el. señor" Juez dé instrtrcciórl'del 'Yeiedó-r; paPa-.qnel"comp~a: en- su d~~o de goma en' Jm' punms; g&rr~
di..,.trito;de ht~Vati'na; de'e~hlCOrte. por Sa:la-'-audíencia; s%ta;.:en.'lll~PaJiacio' de los VIeJa, color claro a c.uadros, muy des,;,r
ante. mí, con~feclla-,de.-CS'Ie'~dfa; en so.. JtizgadoS',caMe d:elGermr;d.€astañosyl'. colorida; camisa"de percal azul bajo i
IJl~rio'qn:~ne .-sigtN -p-or' fa S~n~1tl.nhl." d-e dentro' ,del'- térmifJO"det cinoo. días.;. COlli- con dibujo pequeñito; camiseta blan'
D':JI1an'Garcta'Iilés~'(,:on'eHnífuero'366 tadtJs':desdeel"siguiante aj:'eni ;qo6(es-m Ic~; calz.(:mcillÓS'bfun~osr de':punto-mu~
riclbfio'actoa:!; por'(~st~f-a,·a··T"Qlnás'Ci;.. ediCto~"füere Ínserto ,eu:.:1os,peri-ódicos ft~o. fáJa·gJ;mI'de·color·negro; poniérr.('

. rezo D'clgado;' heaconiaOO"cimr' por oficiales,' cOR"obieto..de: recibirle, decla~ do en' conocimiento' de .este J~galiÓ¿
m~dio" '~,'el"Pl"e,sen,le-: a: ,lOS' 'test,ita-s, que I rm:íón'"'"Em. ·'di'cliol.smnariol y:-ofrceede, el' caro de- s~r'113bi~o;; efllugar 'dondeLstf
al finals:e' e:tp1'eSaT"an"p<lra"·que· déntro ]Jl"ocedímrentO, con"arre:glo.-'alartícn1o halle y C"ltarlo' de' comparecencia! an.!
riel:Wl'l'l.lino·de -cirico.'\lías;'COI2tadoso-de- rOO·;de'-·la··lEiy,'Proeesat.,· bajo apercibi... te mi. autoridad, .:p~es· así 10" teuSe(
cUel' sigpimte" al' en-; qtYe 'eFcpT'eSeD1e' roientb'oo'seI"'-deelaAdo: inCUI1So' deda acordade en prOVld'eneia de- esta:· fe<
npare'ZC'a'c"inscl"-to :en--la·"Gaoetil"dC"':Mlá.. mnltt!'d~' 25 ~as" con qne-se:lecon;. cho:' (':T!" el expresaaÓ' su:umrio~
·drid':';.comparerea~ante" díCti(J"-,Jul'lgado miria,' slno'pe'i'.Mtiio< de:'adoptal'se"orras D:ado :en:Mólfua- c:M--Aragón 'a-l'ff ~
y,!:)ccrmrfll'; a-fin', de"'qo-e:'presten,' dti- detemrinacróne&'- a . fln:¿ deL aMigarle: a Junrode 1'9S0.-El Juez, Esteban Enri...
claraciólI"'l:OtnO'testi-gos'-errref&idÓ SU" efect:nar- dfclia;c&mparetenufu~ que .Rebollar.-El Secretario judicial}
lr..aria;--apercibidOs"que--d-é UO'COl't'lp8'Fe:- Madrid' iP~Pde'Juniodcd9S6!-BLSe" (IleglbJef.
ceI'""les'paTIl't"á el' perjliicro~a't¡'lle'hu}jre- cretal"iu. P. S:: (1J2gible).l-V'i": B:o:: el JO~-6'f87
re lugnr. JUez;' A1itreóm' , . . '-

Jfi.:.....6483" MONTANCHEZ...
n$t:igos-:

lsabcl'·Téllez, que 'vhia calle de la
Luna, 36, primerojAntonio Lomo, con
igual domicilio; :Regina Loba, en la

.misma calle, y número; Pilar Lópcz, en
calle' de fuarro, número' 8', segundo'
Frirnc,isca' Vilihes;' en: Fuencarral, 9l~
Mlr.e1Ü)" Torres, en ef'miBn1O" domicilio'

.Consuelo' Torres,' en'calle" de-l\'F.U:~It!é~
de·Santa· An-a"; númeTO 6; V'ictOl'iaR'a"

~os", con jgwll'dónricilio; Victoria' del
)jamo,' eJI'ca:Jfe 'Mft:r-qu~de Santa' Añn
26~ Carmen Gom;{¡léi; en' el 'mismo do~
miéilib;' Julio Blanco; en- calle' de' San
,ViCente;' 7; Jacinta E~!l.dÍto; en, 8::,11' Vi~
c('nt~; 1;, Ce-lcstina Phche; encane' de
Pizarro8'ó'9; segundo; Fernnnda'i\Jll1'
tí~ez; en Cástó Pra~ncia;, ~ Gamma
Tem~; en' Pizarro 81:'0 91 segando" i\-l'al'Ía
Luisa Gnrcía. en'· C~kt Praser1eia.- 7. '
cnmoto; 1\'oDolít3o ',LO-pez;- en: Túd~cos'
4; A:n-gelilaFern'ández; Tesoro, 11" An~
g~lita' Hé:'lIández., con' ignal 'domi~Hio'
A'ngel-es-GÓmez-. en' 'TesaN) 11' ter"""""':A 't Rí' " "''-'v,, ,m a. , os." en Te~oro, 11i" segmrU{i;.
J9seflil'a- Rn;:z; en' Tesoro, 11, tercero;
Carmela"Gomezo; en calle· Andrés' W
rrego; 11; tercero; Isabel" Martínez ' en
~ne de la Madera; 53,porteria; F~an
cxsea' Martinez, -en calle de la Madera .
53; Ruñna López, en Espíritu Santo, 16;,
Manuela Achón;' en calle de Espíritu'
Santo, 25; Rosalía Merchán, en Esuiri.
tu' Santo; 35; bajo; Carmen Pére1:~ en,
"Bspíl'ltu' Santó,35; Isabel Gómez' en
Itrtial r!QmiciJir-.~ l-":uul.dra Cmrellar.' con'
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De Francisco Fernández Fernán
dez:

Un cabaijp de siete años, negro, me-
#<os de la marca. '

Dado en Montánchez a 9 de Junio
de 1930.-El Juez, Alfredo Garcia-Te
norio.-P. S. O., Adolfo Lozano Pas
'.:ual.

JO--64.24

MONTORO

D. José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente mego y encargO-8
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policía judicial
de la Nación proc~dan a la busca de
las aves. que al final se reseñarán, sus
traídas en la noche del 2 al 3 de los
corriente de la finca Rincón, térmiIlo
de Villafranca, al veeíno de Villanue
va de Córdoba Pedro ·Higuera Diaz,
EUYOS semovientes. de ser habidos,
serán puestos a disposición de este
J~zgado con sus ilegítimos puseed.ores,
¡¡egún tengo acordado en el SUIllarío
~úmero 56 de 1930.

Sellas l/e las aves.

Tres gallinas, dos blancas y una ru~

}jia; un gallo rubio; diez pollos de
cuarenta días, de diferentes plumas,
todos con un dedo cortado de la pa.
taderecha y 26 pollos más de diferen
te plumaje. sin seña alguna.

Dado en Montoro a 7 de Junio de
1930.-El Juez. José Luzón Muñoz.
El Secretario, 1\iariano López. .

JO-6425

D. José Luzón l\Iuñoz, Juez de ins
trucción de e!'>ta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policía judicial
de la Naóón procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 8 al 9 del
actual de la finca Santa Maria, térmi-

. no de esta ciudad, al vecino ge Pedro
Ahad Antonio Gómez Jurado, .cuyo
semoviente; de ser habi do, sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
ilegitimas poseedores, según tengo
qcordada en el sumario número 58 del
1930.

Señas de la caballería.

Un mulo que en el año 1924 tenía
tres años, alzada 1,54, meiros, ca,a

, castaña apardada, raza española. mat
,ea R. R. en la nalga derecha, señas par
~ ticulares: cara algo acarnerada y con
el hierro de la Compañia El Fénix
Agrícola en el muslo izquierdo, letra
V. número 14.

Dado en Montoro a 10 de Junio de
t930.-El Juez, José Luzón Muñoz.
El Secretario. Mariano López.

. JO-6425 bis

•
D. José Luzón Muñoz, Juez de íns

lJuccióll. de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policía judicial
de la Nación procedan a la busca de

la caballería que al final se reseñará.
sustraída el día 1.0 del actual de la

,finca Pedrocheño, término de Ada
muz, al vecino de Córdoba D. Alfonso
'Forras Rubio, cuyo semoviente, de ser
habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegitimos posee
'dores, según tengo acordado en el su
mario número 57 del 1930.

Seiias de la caballería.

Una yegua de diez y siete años, de
.1.52 metros de alzada, capa castaña,
, raza española, marca R. O. en el mus·

lo espaldilla derecha, en el muslo iz"
quierdo Y;- número 2, deJ Fénix A,gri
cola.

Dado en l\fontoro a 11 de Junio de
1930.-EI Juez,.To!'>é Luzón l\Iuñoz.
El Secretario, Mariano López. •

JO-6488

MOJW:N DE LA FRONTERA

D. Esteban Samaniego y Rodríguez,
Juez de instrucdón de esla ciudad de
Morón de la Frontera y su partido.

Por, la presente requisitoria hugo sa
ber a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza de la Guardia ciYil
y demás Agentes de la Policía judicial
de la nación, que en este Juzgado se
instruye sumario, con el número 69
del corriente año, por hurto de una
mula al vecino de Algamitas Jose 1\10
rón Ramos, habiéndose acordado ex
pedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), ruego y
encargo a las expresadas Autoridades
y Agentes procedan a la busca y ocu
pación de una' mula de ocho años, pelo
castaño, -alzada 1,50 metros, raza es
pañola, un hierro particular en la nal- '
ga ízquierda, con señales de aparejo
y cincha, bocirrubia' y bebe en negro,
con hierro de la Sociedad Uilión Ga
nadera en la nalga derecha, letra S.
número 6; sustraida en fa noche del
3 al 4 del actual del sitio Pos~da de
la Cruz, del término de Pruna, po
niéndola, en su caso, con sus tenedo
res, si no acreditan su adquisición le
gítima, a disposición de este JU'l~ado.

, Dado en :Morón de la Frontera a .10
de Junio de 1930.-Ei Juez Esteban

.Samaniego.-El Secretario, J. lnocen·
cio Eailac.

JO-6489

iéURCIA-SAN JUA.;."l"

D. Cruz ~Iaria Caballero Hernánucz,
Juez de instrucción del distrito de San
Juan, de esta capitaL
• Por el pr,esente edicto. se llama a
D. Timoteo Arevalillo Lorente, de cua
renta y cuatro años de" edad, casado.
agente de Seguros ). comisionista, do·
miciliado uIlimamen'te en Alquerías y
Madrid. cu,)."o actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de
diez días comparezca ante el Jtlzgado
de instrucción del distrito de San
Juan, de esta ,capital, sito en el plano
de San Francisco, a fin de ser oído en
el sumario que se instruye con el mi
mero 5í' del corriente año, sobre es·
tafa a Jua:n Torrero Teix:ctÓ. '

Dado en :Murcia a- 10 de Junio de
1930.-EI Juez, Cruz Ma:.-ia Caballero.
El Secretariot Adolfo Pas('{).

" JO-6426

•

D. Cruz Maria Caballero Hern~ndez,
Juez de instrucción del distrito de San
JU<ln, de esta capital.

Por el presente edicto se llama a
D. Timoteo Arevalillo Loreute, de cua
renta -y tres 8.ños de edad, casado.
agente de Seguros, vecino de Alque
rias, cuyo paradero se ignora, para
que comparezca ante el Juzgado de
instrucción del distrito de' San Juan.
de esta capital, sito en el plano de
San Francisco, dentro del término de
diez días, a fin de ser oído en el su
mario que se instruye- con el número
83 del corriente año, sobre estafa a
Raimundo Frutos Morales.

Dado en Murcia a 10 de Junio !.le
1930.-El Juez, Cruz Maria Caballero.
El Secretario, Adolfo Paseó.

JO-6427

NOYA

Don Luis Aller Dlloa, Juez de ins
trucción del pal'lido de Noyu.

Hago público; Que en este Juzga.do'
.se sigue sumario con el número 59,
de este año. sobre falsedad, que se su
pone cometida en los documentos uti
lizados para ausentarse al extranjero
Maria de la ·Concepción González Váz
quez, de veinticinco años de edad, ("a
sada con D. José Blanco Martinez, hija
de José y de Dolores. natural y vecina
de esta villa; en cuyo sumario sc acor
dó, por providencia de esta fecha, ci
tar a la Maria de la Concepción Gon
zález Vázquez y a todas las, personas
que puedan suministrar alguna noticie.
para conocer su actual paradero, a fin
<ie que dentro de los diez dias, siguien
tes, a la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial de la provincia de La Coruña"~
comparezcan a declarar ante este Juz
gado.

Noya, 9 de Junio de 1930.-EI Juez.
Luis Aller. - El Secretario, Cesáreo
Eire.

JO-6428

NULES

Por la presente, y en su virtud, se
cita, llama y emplaza a un tal Ricardo
Sánchez, delgado, aUo, moreno. con
cara ovala.da, viste chaqueta, afeitudo.
que representa tener unos vc1ntinueve
O treinta años, que se dedica a la com.
pra de naranjas por la plaza, y concu
rre al café Lian :9'01', de Valencia, con
el fin de que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días,

,a contar desde la inserción de la pre-
, sente en la "Gaceta de Madrid", y COIl
~percibimiento de que si DO comparece
lc parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, pues así lo ha acorda
do el señor- Juez de instrucción del par
tido en proveido de hoy, dictado en el
sumario número 80-1929, sobre muerte
sO,spechosa de haber sido producida
v iolentament~.

y para su inserción en ]a "Gaceta -de
Madrid", libro la presente en Nules a
10 de Junio de 1930.-El Secrelario
judicial, Anillal Vida!.

'fO-6490

PASTRANA •

Don José Zurita Morata, Juez de ins
trucción de Pastrana y su partido.
, ,Por el presente. ruego y encargo •
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•

lodas las· Autoridades, y ordeno a tos
',Agentes de la Policía judicial, se prac
.tiqulo:l gestiones encaminadas a averi
guar el autor o autores de los danos
causados en la bodega de D. Pascual
iYul!ta, del pueblo de Almoguera, en la
nodle del 24 al 25 de Abril último, po
Diéndolos, caso de ser habidos, a dis-

. posición de este Juzgado, pues así lo
aCDrdé en sumario que me hallo ins
truyendo con el número 21 del año
actu¡¡].

Dado en Pastrana a 10 de Junio de.
1930.-El Juez, José Zurita.-El Secre
tario, Javés Alvarez.

POZOBLANCO

Don Gregario Prados Ramos, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria, se lIam.a
al que se cr,ea dueño de tres cerdos de
cuat.ro ·meses, -colorados y con una
mosca en la junta de cada oreja, que
fueron vCJ;ldidos por un desconocido el
dia 23 de Abril último en 1:.:. barriada

.de El Soldado, ténnino de Villanueva
del Duque, para que compa¡'eZC3 ante
~sté Juzgado a acr:cditarlo dentro del
término de diez dias, a con41r desde el
siguient-e al en que la presente aparez
~ inserta en la "Gaceta de Madrid".
. Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al vendedor de dichos cerdos,
;para que en igual plazo de tiempo com
parezca. ante este Juzgado a responder
dí' los cargts que le resultan en el su
mario que instruyo, bajo el número 29
~el año actual, por sustracción de cer
dos; bajo apercibimiento que, de no ve
~ificarlo, le parará el perjuicio a que
ibaya lugar.

.Dado en Pozoblanco a 7 de Junio de
1930.-;c-El . Juez, Gregario Prados.-El
S\."cretario, Carlos Garcia.

J0-6429

SEVILLA-M;\.GD_-\LENA

Por virtud del presente, se deja sin
efecto la requisitoria llamando al pro
cesado en causa por hurto de aves, nú·
mero 25 de 1920, Juan Suárez Ortiz,
~uya requisitoria fué inse¡"ta en la "Ga
~eta de Madrid" de fecha 13 de Junio
D.t· 1920, en atención a haber sido en
'Contrado el referido procesado.

Dado en Sevilla a 9 de Junio de 1930.
El Sccn:t~"io, Antonio Vergel'.

J0-6495

SORrA

Don José María Fresneda y Moreno,
:Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones de instrucción, del partido de
Ja misma. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoriades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
detención de dos quincalleros ambulan
tes, uno de ellos, en Agosto de 1927, ex
hibió a Justo Royo López en el pue
blo de Lagata (Zaragoza) su cédula
personal, extendida a nombre de·Cay~
lano, vecino de Calatayud, siendo de cs
'utura regillar, de 1,660, muy moreno,
b:trba cerrada, pcJo negro, voz un poco
brot)Ca, abrutada, su rostro algo pica
.dv de viruelas; y el otro., de una esta
tura más baja, delgado; los cuales
~mhiaron a aquél una yegua por una
burra. y r..n caso de ser habidos sean

puestos a disposición de este Juzgado
en la Cárcel más próxima, pues así lo
tengo acordado en sumario número 34
de 1930 sobre hurto de caballerias.

Dado en Soria a 7 de Junio de 1930.
El Juez, José Maria Fresneda.-El Se
~retario (ilegible)..

J0-6433..
UNION (LA)

Don Antonio Moreno Sánchl?z, acci·
dentalmente Juez de instrucción ·de La
Unión y su partido.

Por el presente se cita y llama a
Manuel Jiménez Martinez, de veinti
dós años, soltero; Agustina M:arín Mar
tínez, de veinte años, soltera; María
Martín.ez Martinez, madre de la ante
rior; y Ramón Fuentes, de todos los
cuales, segün se dijo, eran vecinos. de
Cariagena, en el paraje de Los Barre
ros; pero que de las diligencias prac
ticacras resulta desconocido el domi
cilio y p~radero de-Ios mismos, para
que comparezcan ante este Juzgado
de instrucción, sito en la calle de Pé
rez Guldós, dentro del término de diez
días, a fin de recibirles declaración
como testigos en el sumario núm. 22
de lQ30, que se instI".lye sohre inlru
sismó profesional.

y para que sirva de citación en for
ma a los expresados indh'iduos, que
se hallan en ·ignorado paradero, se pu~

blica el presente edicto en la GACETA
DE l\ÚORlD.

Dado en La Unión a 10 de Junio
de 1930.-El Secretario, Eduardo Váz·
quez.-El Juez,- Antonio:Moreno.

JO-6461

VALDEPE~AS

Don Alfonso Rodríguez Dru1 guet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicta, (Iue será in
serto en la GACETA DE M_"'DRID y Boletin
Oficial de la provincia de Ciudad Real,
se ruega y encarga a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial

. de la Nación procedan a la busca y res
cate de un fard·o de tejidos, con peso
de Cinco kilos 200 gramos, correspon
diente a la expedición gran velocidad,
número 1.013, proceáente de Linares
y consignada a dofía Carmen Fernan
dcz -Delgado; el cual fu~ sustraido el
dia 4 del actual del almacén de la es
tación férrea de Venta de Cárdenas,
t~rmino municipal de Almuradiel, co
rrespondiente a este partido, y deten
ción de la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítimá adquisieión.

Dado en Valdepeñas a 10 de Junio
de 1930.-El S~retario, José Benavi
des~-Et Juez, Alfonso Rodríguez.

JO-6435

,
í Don Alfonso Rodríguez Dranguet,

Juez de instrucción de este p~rtido.
Por el presente e'dicto, que será in

serto e)l la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficiarde la provincia de Ciudad Real,
se ruega y encarga a todas las Autori-.
dades y Agentes de la Policia judicial

~e. la Nación se proceda a la busca y
detención del autor o autores de la
sustracciól1 de un abriga de señora de
seda négro, con forro también de seda,
color caño, con cuello y boc~mla'n.3as

dp. Del. el cual fué halla do en la carr-p.-

tera general de Madrid a Cádiz. en téi'
moni de esta ciudad.

Al propio fiempo se cita a la perso
na que se considere dueña del referi
do abrigo para que dentro del térmi·
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto apa>:ezc3
inserto en dichos periódicos oficiales.
comparezca ante ·este Juzgado de ins-

. trucción, sito en la Avenida Alfon~

so XIII, número 53, con el fin de reci
birle declaración y ofrecerle las accro~

nes del procedimiento.
Dado en Valdepeñas a 10 de Junío

de 19:~O_-El SecJ:etario. José Benavi
des.-El Juez, Alfonso Rodriguez.

JO-6436

VALLADOLID-PLAZA

Don Vicente Marin Garrido, Juez de
pl"imera instancia del distrito de la
Plaza. de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber~ Que en este- Juzgado y
. a testimonio del que refrenda se si

gue expediente a instancia de doña
Antonia Garcia Montes, vecina de esta
ciudad, sobre oe;:laración de ausen
cia de su mari do D. Eduardo París
Rodriguez, desde hace mas de catorce
años de ignorado paradero, en cuyos
autos he ucordado llamar por -el prc
sente a lor. que quieran oponerse :i
dicha declaración para que lo verifi
quen ante este dícho Juzgado, dentro
del término de dos meses, a contar de
la publicación de aquél en la GACET,\
DE MADRID Y en el Boletín Oficial de
esta provincia, bajo apercibimiento d&
lo que haya lugar.

Dado en Valladolid a 7 de .T'unio de
1930.-Ante -mi, Pedro del Rey.-EJ
Juez, Vicente Marin.

VELEZ RUBIO

Don Eduardo de 'paz Ereña, Secre·
tario del Juzgado de instrucción de este
partido. _

Doy fe que en carta orden de. la Su
perioridad, derivada dr- expediente de
c:mcelación de antecedentes penales, a
instancia de Eustasio Motos Motos; se
h;t dictado providencia de esta fecha
por el señor Juez de instrucción mano·
ciando hacer saber y notificar al Eus~

tasio Motos Motos, de paradero actual
mente ignorado, por medio de la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Ofidal de
la proyincia de Almeria" que, con fe
cha de Mayo de 1930, se ha dictadQ
por el Ministerio de Justicia y Culto'
Real orden, cuya parte dispositiva
dice:

"S. 1\1. el Rey (q. D. g.) se ha servi<lo
acordar la cancelación solicitada de la
nota de antecedentes penales, que figu
ra en el Registro Central de PenadOI
y Rebeldes y en lo~ del Tríbunalsen·
tenciador y Juzgado instructor del su
mario y el de la naturaleza del intere
sado,.de que aquélla deriva, a 103 efec
tos que determinan las reglas quinta y
sexta de la Real orden número 210
de este Ministerio, de 14 de Febrero de
1929 (GACETA del 15)."

y p·ara qU'e sirva de notificación al
Eustaslo Motos ~Iotos, se expide la pre
sente, con el visto bueno del señor
Juez en Vélez Rubio. a 9 de Junio de
1930.-El Secretario judicial, Edual'df)
de Paz.-V," n.o; el Juez de instrucción.
Francisco YÚfera.
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VILLACARRILLO

'ímn Ginés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de esta partido.

·Hago saber: Que en este Juzgado.
can el número n del año actual, se ins,.
truye sumario poo:- burto de unm~ de
ocho años. alzaúa un metro· 42. centi
metros, pelo pardo oscuro, raza· espa-'
lioIa, hie.rro "El Fénix. Agrícola" tabla
izquierda del cuello, letra J., número 5,

. propiedad de Sebastián Galera. Capa
rrón. cuyo hecho se realizó· la noche
del 30 al 31 de May-o último en el si
tio Collado del Alamillo, termino de Vi
ilanueva· del Arzobispo, en el que he
acordado llamar a los autores del he
.cho, a fin de que compaorezcan anle este
Juzgado dentro del término de diez·
!lías para, ser oídos,. y a· la vez intei'e
lar de todas las Autoridades y de sus
Agentes la 4etención de los mismos,
los! eomo a~ las personas en cuyo po
!er se encuentre el: mulo, que será
)Cupado si no acreditan su legítima
lIdquisillión, poniendo unos y otro a
tlisposición de este Juzgado. ' ¡

y <'.On el fin de que lo acornado ten
¡a lJfgar, se expide el pres.ente.

Dado en ViHacarrilIo a· 9 de .Junio
p'e .1980.-EIJuez, Ginés Parra~-El·Se
t:retario, JnanDelgado.

. J0-6501'

ZAMO:R.-\

DbttAgustin"Pére:¡; Pronio. Juez de
~str~6n' in'te!'Ü?-0 d~ este partido por
licenCIa. del prOpletarlO~ . .

Por el presente' se fiace saber a· don
!ixhr Espinosa 6rozco, de treinta y d()s
"oos" casado. empleado, natural de Al
mena y vecino de Bar~elona, cuyo pa
radero se igno-ra•.perjud~do en el su
mario que se instruyó en este Juzgado
con el número 57~1930. por Fobo. que
.la. Audiencia. de la. provincia,. en auto
ñe 30' del pasado Abril, sobreseyó .pro
visionalmente el sumario. reserváildOle
la acción civil que pudiera correspon
derle contra el dueño dell::.otel:

nado en Zamora a 9 de Junio de 1930.
~Juez..Agu;stin perez..-(llegible).

JO-6439

luZGAOOS r:UNIcrPAI,ES

MADRID-HOSPITAL

:En los autos de juicio verbal de fal
las, seguidos en este Juzgado, bajo el
.úmert;¡, 615 de orden del año' 1930 .
~ntra :Ma.'luel Reduello Alonso, por
)ulrt-o,· se: ha· dictado· sentencia, cuyo
lmcabezamiento y parte dispositiva son
del! tenor literal siguiente: ,

·'SentencÍa.-En la villa y Corte. de
Madrid a 22 de Mayo de 193G;. el se
ñcr den. Manuel ;..Juntañola y PéI'"ez,
Juez. municipal propietario del distI"Í-'
to d~l Hospital. habiendo visto las
presentes diiiI:,>enci'as de luicio verbal
de faltas, seguidas entre' partes, de la
ana el Ministerioñsc:'l.l, en represen
laeiÓn. de la acción. p(¡bHca y ~lanuel

Reduello Alonso de la' otra, como de
nunciado,cuyaedjid·y d.emás:circuns
laEcias, ya constan· anteriormente,

Fal!o que debo condenar~ .. condeoo
al·denunciado Manuel ReduelIo Alon-'
~C) a la Dena úe diez días de al'rp_"to

m:en<tr,. qm cumplir.á en, la.. cárcelr de.
su sexo., y al pago de las, costas. del
juicío; y: mediante a; descono.cerse S11
actual- domicilio. o paradero, I1otilíque
sele la presente par medio, dé edicto,
que se insertará en la GACETA .DE l1A.
DR.lD; q'..l-eóen definitivamente en pode~

de su dueño los efectos ocuP"os, y
una vez firme .estal resolución, anOtese
en el libro especial de hurtos de este
Juzgado y remítase la hoja de conde
na al señor Jete· del Registro Cen.tr:al
de Penados, y póngase esta resolución
en. conocimiento del, Memo.. Sto Pre
si4ente' d~ la Audiencia de esta Corte.,
por medio' de testimonio" acompañado
del opor.tuno- oficio. .

Así PQ~ esta sentencia, l{l pI'onun~

cio, mandl) y firmo~..-ManueI i\funfa•.
ñola y Pérez.." .
• La anterior sentencia fué publicada

y leída en el día de' su fecha. Y para
su inserción en· la GACETA DE :MADRID
y sirva·. de' notimación ell·. fOt:'ma al
denunciaao Manud Reduello- Alonso;
mediante' a· descon·oce.rsc ~"U actual do
micilio o· paradero, ell.pído el: presen
te, visado· por S. S. y sellado con el
del. Juzf(ado, en

Madrid, a 22 de Ma.Yo de.. 1930.-El
Secretario, Gregprio- Esteban:.~Visto

blieno: el Juez, Manuel Muntaoola.

En los autos de juicio verbal de' froL

tas, seguidos, en este Juzgado" bail) el
número 565 de oI'den- del- afro 1'930,
cón¡ra Antonio RodMguez Frei~o Y'Es
tanislao r..ópez, por estafa, Se ha dic-·
tado sentencia. cuyo. encabezamiento·
y parte dispositiva son' del lenor lite
ral siguiente;

"Sentencia.-En la, vílla: y Corte de
Madrid' a: 22 d~ l\fayo d'e 1930'; el se·
ñor don Ma1fuel MuntañoJa y Pérez,
Juez municipal: propierario del distri
to del Hospital, habiendo visto las
presentes dlligl!ncias de iuido verbal
de faltas, seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, en, represen-o
tación de la acción pública,. y Estanis
lao López Tordabre: Y .Antonio .Rodrí
guez Freigo de la otra~ como denun
ciadolt, cuya edad y demás circuns
tancias yaconsfun anterlE)rmentc,

Fallo que debo co-ndenar y condeno
a los denunciados Antonio lfudríguez
Freigo: y Estan.islao Lóp:ez Tordabre a
la pena de 'diez dias de arresto me
lWr, qU'e cumpHránen la cáncel de su
sexo, multa de 25 pesetas a. cada uno,
que deberán' hacer efecli'\las en mem

.lico para. su ingreso en. la~aja gene
ral. de Depósitos, y a ,qJle indemnicen a'
la Compaiiia de Madrid· a Zar3g~ y
a A':licante en la ~antidad de once pe
setas cada uno y al pago de las costas
del juicio por. mitad, y una Vez firme·
esta resolución, anótese en el libro cs
pecial ae estafas de este lWgado, y'
remíta~ la boja de co.Ddena enrres
poridieilte al Registro Central de Pe
nados y mediante a desconocerse el
domiciliG de los. condenados,. notin
quesele$ la presente por medro de edic
tos, que se insertarán en la. GACEl'A
DE ~f;wRID. • . "

ASl por esta senl.encl:l, lo pronun~

cio1 mando- y firmo.-1\tI3It.uel. Munta-
ñola y Pérez." .

La anterior sentencia rué pnL1kada .
y leída en el dia de su, feclia.· Y para
su inserción eu Ja G.v:J;.7'A ¡-.oo t..t......J1JO

y sirva de. notificación. en f(¡:Dma 31
denunciado Estanislao López TÓrda·,
bre~. medbnte a· deSCQllocerse "S,u al:..
mal domicilio o paradero, expido ef
presf,nte._ visado.. ·por S¡ S: y seLtl.d()~

con el. .elel,Ju~o. en-
. ~ladri-d; a 22 dc Mayo de 1930;·-EI::
Secretario,. Gregorio- Esteban. - Vist\)
bueno~ el JHez, ifunuer Muntañola.

En los autos de juicio 'rcrbul de fal.
t~s. seguidos en e!jt~ Juzgado, bajo el
númer:o 565 de orden del' año corrien~
te, contra Antonio Rodríguez y Esta
nis!ao López, par estafo;. se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva. son· del terror liter,:l1
siguiente:

"Sen.tenei~.-En la vílla v Corte de
Madrid, a 22. de Mayo de f930; el' se~
ñor. don Manuel ~runtMo:la y PéI"ez;
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital" habiendo visto las
presentes diligencias d'e jliicio verbal
de faltas. seguidas entre. partes, de la:
una el Ministerio fiScal, en repr.esel1- .
tación . de la acción pública, y ..~nto
nio ROdríguez Feijo y EstanisI~o EÓo
pez Ti:)I"(:htbre f de la otra, como d~
nunciados; cuya.ednd'y demás circtmS
tancías ya constan anteriormente;

Fallo que debo,conde-nar' y condeno
a los denulJeiados Antonio R()drigne~

Freijo y Estanislao López Tordabrea
la pena de diez dias de.,¡¡.rrestom~

llor, que Cl1mp~irán en la Cárcel 'de su
sexo, multa:' de 25 pesetas a cada: urio;
que deberán hacer- e!ectivrtsen metí
lico, paca' Sn ingreso en la. €:aja gc"
nera] de D'epósilos, aqne ind-emnicea
a, la Compañía de },iadrid. a Zaragoza
y a Alicante en la cantidad de 11 :P~
setas cada uno y. al pa;;o' de las c:os;. .
tas del juicio por mitad; y un'a veZ
firme eshl: resolución, anótese en el li~
broespecial de estafas de este Juzga
do y remítase la hoja de condena co
rrespondiente al Registro Centr(11 de "
Penados, y mediante a desconocerse el
domicilio de lbs condenados, notifi~
queseles la presente •por medio. de
'edictos quese insertarán en' ]aG.~CIITA
DE MADRro.

Así. por esta sentencia, 10' pl"OImn~
cio, man.do y ftrmo.-ManueY l\fun!:'a'
ñola. yPérez." .'

La' anfi!rior .senteneia rué p1i.DUcada
y ~da en el' dill de stt fecha, Y pam
su inserción en la GACETA DE ~1ADlUl)

Y sirva de notificación en forma al
denunciado Antonio·Rodríguez Freijo.
mediante a desconocerse su actual do
micilio o· paradcT41,expido elpreStnl·
te, visado' por S. S. y'sellado con ~
del Juzg3do~ en

l'I3drid a 22 de Mayo de 1930:~13l
Secretario, Gregorio' Estebarr. - Visto
ln:.eno: el Juez, M'itntrelMuntañol2. .

En.los autos de. juicioverb~r de fai
tas. seguidos ene~te Juzgado hajoe!
número 6.05 de or.den del año t9an.
.co.ntra Agustín Gómez, par daños, se
ha diclano sentencia cuyo encape.za
'miento y parte disposiUva son del te:-
nor literaL siguiente; •

"Sentencia:-En ,:ro. villa y Corte aéi
~Iadrid a 22 (}·e Mayo .de 1930; el s'e
.ñor don Manuel 'Muntañola y Pérez,
Juez municipal propietario del distl1=-

,
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de diez días" de arresto menor, ~
cumplir4n en la cárcel de .s~ ~exo, 1
al .pago de las ~ostas del JU1ClO, p~
milad; hágase entrega a la .perjudie~
-da de la mecedora que obra en pode!
del Juzgado, expídasecédula al Algul>i
dI de turno para que lleve a efect~ 11
notifiooci6n d-e :ta presente al prim,&i
ro, y paorlo t¡U'e al segundo se refiei&;
natif'.Í(l{uescie dicha sentencia por me-;
dio de e'dictt=.s, q-a'e se insertarán elt
la GACETA DEMADRJD, Y una vez firm~
esfa resolución, anótese en el lib!"oe$b
pecial d'e hartos yr,emítase la hoja d'f
condena correspondiente al Registr(.
Central de Penados.

.A'Si por esta -sentencia. lo pronlJD,;,'
ci<l,mando y fume;---,M'anuel Munta
ñola y .pél'ez~"

La aDl\'eriol" sentenciafué publica-d.!.
y leid'-a en el día de su fech.'l. Y pa!t
suill'seroión en la 'GACETA DE MADl'l~
Y s-irv:a de :n:etifica:ción en forma iir
demfn~eia:D9 Ant0nio -Rod:riguez Pa"t<t~
mediante « :d'escoDo'Cerse su actual d<t
m>i<;ilié o pa'rad'ero, expido el preS'ei.rr
te, :'visado :por 'S. 'S. Y sellado con 6.
del Juzgado, en '

Ma'di"i a 2 d'e.m1lÍ'6 de 1~O;......;B
Secre. ~ , Grego:rioEst-eban" - Vis(
buene. JU02, 1"lánüel 'Muntaiíola.

Nadí:ida3 de fumo de 193'O.-El .
Secretario" Grf;:g~rio ~teban.- Visto
bueno; el Juez,. Manuel :MUIitañola.

to del Hospital,h:ib1endo visto las
presentes dilib'lncias de juicio verlwl·
de faltas, seguiaas entre partes, de la •
una el Ministerio fiscal. en represen
tación de la ~cción .públj.ca. y Agus
tín GÓmez,c.e la otr,a, come denun-,
ciado, cuya ed.ad.y demás circunstaH- :
das ya constml anteriormente,

FaHo que u!"bo 'condenar y condeno -1
al d'cnunciado AgustinGÓIllilz a la pena
de diez pesetas de mulla, que dcber..á
hacer ef-ectiva.~en metálieo, pai'a su.
ingreso en- la Caja general de 'Dep~
silos y al pago de las' costas del ,Jme
do, e intiemniza-ción a In Compañia
de Tranvías de 'la cantidad de 1-50 pe
setas; y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero del con
d'Cnado, notifiquesele po-r medio de
edictos, que se insertarán -en la GACE·
TA DE MAORtD.

Así por 'esta sentencia,..10 pronun
cio, mándo yfirmo;-Manuel :MAmt-a- .
ñola y Pérez,"

:Laanterior sentencia fué publicada,
y 1eida 'en 'el dia .de su fecha. Y ,p.al'3. '
su inserción en laGAGET'A 'DE~Rm:
y sirva 'de notificaeión en fOPIIla al,
denunciado Agustín Gómet, mediante.
a 'aesc(/nocerse su llct,ual 'domicilio o
])arader.Q,ex:pido el prescntc,'\>isa-do,
])or&'8. y sel1adoco-n el ,del Juzga
do, en

Madrid- a 22 de Mayo de 1930.-EI
Sccr-etario, Gregm::io Esteban. - Vist~

l:uene.:el Juez. Manuel ltiulltañola.

En los aulos de juicio vePba:1 de fa}.·
tas, seguides en 'este J:uzgádo,;bajo el 1

númer.o 11191 deoI'dem del afio 193.0,
contra :Maria Navarro Cortijo y otras,
POI' escáUldalo y lesiones, selIa· dicta~
do·senteneia cuya encabc:romiento ~"

parte &ispositiva sOOldel tenol' lítel'!al
siguiente:

"s'entencia;-En fa·villa y 'Corte <te
Madridat"" de Mayo 'de ,11}31).; el se
ñor<ton Manuel Muntañota y Pérez,
Juez municj¡pal propietario del distri~

to del Hospital, habierrdo visto la~

presentes dmg~l<tS'cfu jnicio vetbal
de f~dtas, se'gu-id.$s 'entre partes, 'de la
una el Miilnjs~~¡ofise~d, en represen
tación de la acción -pública, y María
Navarro Cortijo, Petra Martínez Sán
chez y Luisa Fta:llcoMeltad~, 'Ete 1'a
otra, 'co'modemnlda,;}~s,crrya~d y :
dem:ís: cj~n'St'ancias yac'onsta'l'1an
terWr.Jm:n4'e, .

'PaIro qDedeDo-cO'Jflle-nar 'yeon~rr()
a l-as ··ilernlncia(ffisM!a'ria 'Na~al"To C&'r
tijo, 'Petra:' Ml&'"'tín~¿ Sá.'ne~z y ;Lu~a-:

Franco Mellado a la pellael'e 'ci-J1~
dioas de arresto 'menor ·8 cadamia,. a
las 'do-sptimerastp&'r -la falta de 1'p'-'
sio'nes 'Ya fuiillimap6l' l~demakJs : .En ]osan't-as· d~ jttici-o verbal de 'Í~
trafos, y al vago :delas costas 'dE:'~ -i.t:\i.. ,tas; seguidos 'en este Juzgado, bajo ~
do, p6r tercerlls;pítI1!eS; ie-'Xpí:d!!ge e'EJl(:. número '356 de r&T'dell del año 1931\_
to para la 'notifi'caciónl!e la pl'e'Se-1rlóe. contra José Serrano Hernández y An:. .
a 'la primera, cédula ·al AJguOC-HEle tonio-&driguez., por hurto, se ha die;
tUl'nepo¡" 10 'qlle''respecta- a la 'seigun·' lado 'sen1:eRCia"~'ell'ca~zamient()1.
da..y elo"""'rlo.no·e1I!norto ">le· se (Fi-· n ..le d" pCSl"tl"va son del ·tenor lI-te-t

En los aul·os o'e J'uicio verbal de 'fal- J'~ 'i~ J'a. l lS" ~..rigi'rá, can la corl'espo!IHi~te'cedul-a,301' "gn' nte
1:1s, seguidos en este Juzgado, bajo el' Ju?gado municipal del Puentc a'e ValIe· Sl":nte~a._En la villa y Corte dfi!
'illimero 668 de orilen del año r9¡O, cas,']')or 10 -It'ne Se refiere ti la terc!!t'a. - "1 ""d ...., ..>,- 1>,W,_. .:L. 1930 1
contr..a Jo'se' r ~!"cía, .por huFÍ.o, Se 'ha 't~ l' aUn . a '.:'.-1 ~mü'Y{l uo:: ; e se-:

V<.o Asi por esta scntenci" lo nr6I!un- n-"r'¡'on :w.fan~l .....•....ta·n-ola y Pé.....'7_·
dl-ct..".do sen.ten~l'a cu·yo encabezamien- ~ r '" ~. U.l "'.... 'nlU"., ''-'00-.... cio, ma'ndo yflrmo.-l\1anuel l.fl1'nta>-:r '~..--1 W'M~:,;tar-o d 1 ·di"'.. ...,.;· 'lo .Y _parte dispositiva son del -tenor ..ueZmn(Jll€"tI.... p •.~J'..,· 1 e ,,¡;u·

11'1el.-1 S·I'ttnientc.' . ' ñoh y Pérez." te <h-1H:.ospmd;,. ihabiendo visto ~"
:al "'~ • 'J~a. anterior 'sentencia fué pnblicatta - p' " t S ·•o11'lj:·<I6""""''''S ..... jU1""'0 '"er."Senten.cia.-En la villa y Corte de I rc"en e 'U ~ ........., u.. ..... ,

. J . d 1930 1 ' . y J6daenel 'di-a 'de su 'recita. Jifpar3.: de 'faltas,. segnidasentT.e partes, de JI.
Madrid a -3 -(le umo . e ;. e se·, su inserción en la Gf!CETA IJE "MADRID nnü el Mhris-ter:io fiS'cai,en represen.'
ñor -d(),n~~a-nueIlI,funtañola y ;Pérez,' y 'Sirva de notrflcadón 'en forma a ia' t::¡CÍón 'de ola '3C?:ción 'PúB1ica~ y Antonict
Juez municipal propi-Ct3rio del djstri-' denunCiada M-arfaN2varro ·Col'tijo.ex- Rodríguez Pastor ,y' José Serrano Fer<
to ·del 'Hospital, habiendo visto las - pino el presente, visndo "por S. S. y . d d 1 ,1' d
pr'''''e.ntes ·.d.}·'iN.e,ll_rol"as .i'- }'uicio, v..erb,al nan cz, e a otra, como uenunCla- o~

""" ....".... lll? .., sellaoo,eon él -&1 J'Az!!'ado, en , d d Y -"-má c·......unstancI·as ~
de......-l+n_, ..Sprtu.idn. s .e-"~o 'p"rtes. de la ~ cuya e a .' wo; So l.... J'!'-......,. ..",-" ......,"''', 'Ni'affrid' a 1;0 deM~yO':-de t900......EI, ta • - 't
u ..." ,c'l '¡""<'''_¡<o+erio flsc:ll, en repres'ell- S G cons n an~~~r:men e,

...... , ....". <>,u . eeretari.o, re!!orio E;,1eb'an;-- Vislo. ..... H~ n .:\;;...... 0 CAnd'"nar v condeno
1"cj';'n -de 'la ac.c¡¡JnlJública,. y Ji)5é ~ rll'· v q e ~J.J v ~ ,¡
"v. . de'.' . d ,bu'eno:eJ Juez,'Manuel Mnri-Wiíola. a losdenundados Antonio' RodrígUeZ

Garcia,de, laotl~.cojao m1ncla o," y a,José Serra-n-o&rn-ández a la pena
i:ltya ·edad y aem<Ísc.ircuniitancias ,ya. de die.2:. dia5 'de aM'esto menor, qu~
con-stan :mtex:kmnente, ;. -cumplirán en la cárcel de- su sexo. y.

Fallo-que d~bocoIJdel1$r.y,candeno', RuJo.-; autos de itliciQ verbal de 181-· a) pago de las -costas del juicio, por
~ld'enUm:ji:aGO',José'Gar(!íaa lapen.. : las, seguid(;s en e~:e Jll'lIgado bajo ef mitad; h~se entrega, a ]a perjudica
de tlie"l días d:c -ar-r~sto 'menor,.qml 'núJ:ler.o -65ü deordcll del afio 1{}30 ' da,d~ la meeecioI1aqueobra en poder
(;',ml'pUrá en '~cá1!eel d:esu "s~o, 'Y contra JoSé Serrano Jiernández y A:1l: de!J;uzgad'G, ex.;>-ída<¡e cédula al AlgUli~
al pago deJas- cMlas'd:e,ljnicio. YUlla. tonio Rodr.íguez, por hurto, se ha lii~- . 'cilde tamo par.aque neve a efecto l~
.vez. :ftrme est~,¡:esolUe]()n,a~n6tese. e-u ttldo sentencia cuyo encabezamienlo ,y notificación de 'la presente al prime..·
el hbl'()'eSp~lahte.hu~osde ',este,Juz.- parte c1isposiliva sOn del tenor lile!';],l ro, y J)i&r lo que alllegundo se' refiere,.
sado Y. re:~1ltase la h~J[l- ere condenf!. sigu-iente:. t notifiquesele dicha sentencia por rr'e-.~:
co-rresp(Jndlénte ~1-'R~i'Stro'Cent1:al de "Seritencia,-En la villa y Certe de . dio de edictos, que .~e insertarán ell '
!)enad'os'; .y"mt!dillnte a 'desegaocer.~ Mailrid a ''l:l de ~la.v.o de 1930· -el se- la GACETA ·DE MADRID, y una vez firme
elaétmd' ,ddlI1ie,}lio- '~el denttnóado y ñcr don l!:l.nuel lIlmtañola y' Perez; esta resolución, anotese en- el Ebro es.
denurreiallte, i~omu11l-G?les:ele~ lap~- Juez fnunicipal propietario del distri- pecial de hu.rtos y remilase la hoja dt"
senfe 'por 'med]()d'e 'edr.itos, que" sel.tl- to. del Hos"pitaI~ habiendo vis.to las condena co-rr.es.pondiente al l.'tegistrf
serttl'r:iiH~n la ~Ch'rA~E j\fuf;lRJD. .., presentes diligeneJ"as -de juicio verbal Central de Pena.dos. '.

. /\~i peresta sentenma, lo prollun- .1' de'r,¡:]tl3siseguidas. 'ént1"e partes, de la Así POol' esta sentencia, 10 pronuno.
Clf), mllndo y ·ftrmo~-M::rnuel :Munta-" nna el Ministerio fiSClil en repre!ien- cio, marrdQY firmú.-Manuel ;\Iunta.,
ñol~ y perez." . , I taeióndela aedón, púbílca,y Ánto~io ñola X Pére;¡.~"

L2 a-'l1térior 'SC::ftenda rué pttbHctt~ta - Rodr:if,"U€z :Pastor y José Serrano Fe,"· La anterior sentencia fué puhlicadli
ybída cni:l clia. t1e stlfi?c'ha. Y:¡':--3r~ ., nánuez, de la otra.. como-dem:mciadbs, ~: leída en el día ~le su focha. Y .par¡{
su ~nser.Cióne~ la '~;\CE'F'_.\ D;~,UiRll)' cuya e¡:l~;'l y ,~eimís :CiTcunstarrcbs;p Stl inserción en la "GACETA DE MAnlU't
Y SIrva de not:fiC<'lCJOn cn.orma al cOi1stan anler.JOnnente, y si-va de BotificaCión en forma' ti
deúundailci ~.osé"G:Wd;,¡,.e:xpidO "elITe" 1 Follo que debo ,co-ndenar y con(fenQ denmiciado Jo~ Serrano- I-Iernánd~,
sente;.visf";:i.t\ po. S. f.,. yse~con a los \~'lenunciados Antonio Rodrigut"z mediante a descono<:erse su actita! doc
:el del J~'ldQ."_.~." Y. a Jasé Sen-ano Hernánd.ez a la 'cena micilia .0 naradero. ex:oido el Dr~se~_~
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Suceso.es de R"','nleneyra (S. A.)

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado, bajo d
número 682 de orden del a'ño 1930.
contra Anastasio Velayos, por inlrac
dón de la ley de Caza, se ha diclado
sentencia cüyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa v Corte de
~fa!frid a 3 de Junio de 1930; el se~
nor don Manuel :Ml1ntaño!a y Pérez.
Ju'ez municipal propietario del distri
to del Hospital, hahiendo visto ·las
presentes diligencias de juicio yerbal
de Caltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. en repres'en
tación de la acción pública, y Atana
sio VelayosJíménez, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias :ra constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conden@
al denunciado Atanasia Velayos Jimé
nez a la pena de 14 peselas dc multa.
que deberá hacer efectivas en metáli
co, para su entr~ga al denunciante.
Eugenio Calderón Villarreal, y al pa
go de las costas de! juicio, y median
le a desconocerse su actual domicilie)
o paradero, notifíquesele la presente
por medio de edietes, que se inserta
rán en la GACETA DE M.WRlD.

Así por esta sentencia. lo pronun
do, mando y firrno.-:\Ianuel Munta
ñola y Pérez."

'La anterior sen'tencia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notificación en fOI'lI11a al
denunciado Atanasio Velayos Jirnénez,
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presen-

, te, visado pOr S. S. y sdlado con el
del Juzgado. en

Madrid, a 22 de Mayo de 1930.-Et
Secretario, Gregorio Esteban.--VistlJ
hueno. el Jue~, Manuel Muntañola.

JO-6375

En los autos de juiciG verbal de fal
tas, seguidos en este' Juzgado, baio el
numero 3/3 de orden del año 1930,
contra Angel Beleña Ariza, por veja
ción, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente;

"Sentencia.-En la villa y Corte de,
Madrid a 3 de Junio de 1930; el se
ñor don Manuel Muntañola y Pérez,
Juez ll!-uniciDal propietario del distri-

en pa.der de ~u dueño la írin.~hera que f to del 'Hospital, habiendo visto las
~e fue sust¡;:uda y que ha. s,ldo en~re~ f presentes diligencias de juic!O yerbal
oa<b en con~epto de ~eposIto; anote· de faltas, seguidas entre partes. de ];t
se la sentenc~a en el lIbro especial de una el Ministerio fiscal, en ·re!)resel1
hu~tos de es.e J!1zga<1o y remítase la 1 tacipn de la acción pública y An"'cl
hOJa corresJ;l0ndlente, con ~elación a I B~leña Ariza, '.de la otra, con~o den~n
la ~ondena Impuesta, al RegIstro ccn-, c.lado" .cuya f>dad yd.emiis circunstúll-
tra. ,de Penados.. CIas ya eon::;tan anlel'Íormente

. Así por esta sentencia, lo pronun- Fallo que debo condenar v ~,ondeno
~lO, ,man;!o ~,firmo.-l\1~J¡.el Munta· 1 al denunciado Angel Beleña 'Adzall la
nola y Per~z. . r • 1 p:m!1 de 25 pesetas de multa, que dc-'
L~ antenor s~ntenCla fuc publIcada I bt'r~ hacer efectivas.en metálico p:c:ra

y l~id:l e~, el dla de su fccha. Y para I sl!- !ngreso en la C:l,la gtnerul de De
su ~nsercwn en la GACETA DE MADRHl 1 pOSItos, y al p:lgo de las cost:rs del
y sIrva. de notificación en for.ma al juicio, y mediante a dl~~concc~rse s¡i
dem~nclado Manuel López Iglesias, I ::ctual domicilio o pm',atJero, notifiql:e
m~~I~nte a desconocerse su .actual do.· sele la prCSi."lte por medio de edictos,
illICIl.lO o paradero, expido el presen· I que se insertarán <Jn la GACETA GE MA
te, VIsado por S. S. y sellado con el 1 DRID.
del Juz~ado, en '.'AS1 pOJ;"e.sta sentencia, lo prormn-

, Madn?, a 28 de Mayo de 1930•.,.-EI cio; mando y ·firmo.-Manuel :'lunla
SecretarlQ, Gregorio Esteban.-Visto ñola y Pérez."
bueno, el JQez. Manuel lVIuntañola. La anterior~sentencia rué publicada

y l~ída ell. el día de su f~cha: Y para
su m-serClon en la GACETA DE ~'IAnRID

Y sirva de notificación en forma al
denunciado Ange! Beleila, mediante a.
d'escon'ocerse su actual domicilio O pa
radero, expido el presente, Yisado por
S. S. y .sellado con 'el del Juzgado, en

MadrId, a 3 de Junio de 1930.-EI
Secretario, Gregorio Estcbarl.-Visto
bneno, el Juez, Manuel Muntañola.

En los autos de juicio yerbal de faJo
t~s, ,seguidos en cste Juzgado, bajo el
numero 80 de orden del año 19:30
contra Grcgorio San Venancio Galán:
P?r escándalo y desobediencia, se ba
dIctado sentencia euyo encabezamien·
to y parte dispositiva son del tenor
literal siglÚente: •

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Junio de 1930; el sc
fiar don 2\ianuel Muntañola y Pérez,
Juez municipal propietario del distri·
L del Hospital, habiendo visto las
presentes diligtmcias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes de la·
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Grega
rio San Verancio Galán, de la olra,
c~mo «!enu'nciado, cuya edad y dc·
maes circunstancias va constan ante-
riormente, •

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gregario San Venancio
Galán a la pena de 10 pesetas de mulo
ta; que deberá hacer efectivas en me
tálico, para su ingreso en la Caja "e
neral de Depósitos, y al" pago de las
costas del juicio, y m~diante a desco
nocerse su actual domicilio o pa.rade·
ro, notifíquesele la presente por medio
de edictos que se insertarán en fa GA-
CETA DE M-\DRID. .

.Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-~Ianuel Munta
ñola y Pérez."

La anterior sentencia fué publicada
y .]eíQa en el día de slJ fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sin·a de notificacit'n en forma al
denuriciado Gregorio San. Yeñancio

.mediante a desconocerse su actual do~
mic~lio o par~dero, expido el presen
t, VIsado por S. S. y sellado con el
del Juzgado, en

:Madrid, a 3 de Junio de 1930.-El
Secretario, Gregario Esteban.-Visto
bueno, el Juez, Manuel Muntañola.

~e. visa·do por S. S. y senado ~on el
del Juzg;¡do, en

Madridr·a 27 de Mayo de 1930.~El
Secí'elarin.· Gregario Esteban. - Vifito
bu~no: el Juez. ManUEill\1untañola;

En los autos de juicio verbal de fal~

las, seguidos en este Juz~do, bajo el.
,número ,:!.421 de orden del añl) 1929,
,contra ~i:muel López.Iglesias, por hur
,too se ha dictado sentencia cuyo encs
~ezamiento y parte dispositiva ')on del
tenor literal siguiente:

""Ser.tencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de Ma)'o de 1930; el se
ñor don :\Ianuel Muntañola ). Pérez,
,Juez municipal propietario del distri
to del Hospital. habiendo "isto las
presenle5 diligencias de juicio verbal
lle faltas. seguidas entre partes, de !a
Ima el 1iinisterio fiscal, en r~presen

laCión de la acción púbEca. y l\1anuel
l.ópei Iglesias, de la otra, como de
nunciado, cuya e.dad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente.

F:,'I1lo que debo'condenar Y condeno
al denunciado Manuel López Iglesias
:a la pena de diez días de arresto me
nor, que cumplirá en la carcel de su
s~xo y al pago de las costas del jui
cio,- y' mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o par.a.dero del condena
~.o. notifíquesele' la presente por me
:aio de edictos, que se inseMarán en,
ífá. GACETA DE MÁ»RJI), y.una vC'Z firme
esta resoll.\ción, quede definitivamente

En' k's aulos de juicio yerba] de fal
;t~s; S"glli.!!os en este Juzgado, bajo el
num~ro 6:J4 de orden del ·mio 1:130
contra Francisco Ruiz Alvar,ez y \.c.~,
reliano Gómez Grajera, por riña, se ha
dietado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 1:-
teral siguiente: "

"Senlellcla.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de Mayo de. 1930; el se
ñor don Manuel Muntañola y Pérez
Juez municipal propietario del distri~
to del Hospital, habiendo visto las
presentl:s diligencias de juicio "crbal
de faltas, seguidas entre paMes, de la

, una el :Ministerio fiscal, en repres'en
lación de la acción pública. y Fran
cisco Ruiz AIVarezy Aureliano G6mez
Grajera. de la otra, como denunciados.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo tille debo condenar y s.onlieno
a los den¡mcíados Frat1cisco !fuiz Al
;v;arez y Aureliano Gómez Graje~ a la
~ena de dnco dias de arre:;to menOr
al primero y seis al segundo y 3.1 pa·
go de las costas del juicio, por mitad
y mediante a desconocerse el actual
-domicilio (¡ paradero del último, noti~

fíquesele la presente por medio. de
edictos. que se insertará.h en la GACE
:rADE M..-\DRID.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Manuel Munla
fioJa y perez."
L~ anterior sentencia fué publicada

y leIda en el día de su fecha. Y para
su .inserción en la GAcETA DE MADRID
y. ,sina de notifica-cÍón en fomna al
denunciado Aureliano Gómez Grajera
~xpido el presente. visado por S. S. y.
Jellado con el del Juzgado. en.. ..

Madrid, a 27 de Mayo, de 1930.-El
Secretario, Gregario Esteban.-Visto
bueno. el Juez. Manuel Muntañola.


